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PROSPECTO 

En los años de 1856:í. 1858, que desempeñé los em
pleos de Promotor fiscal y Magistrado del Tribunal de 
circuito de ·Sinaloa, Sonora y Baja California, tuve oca
sion de notar los inconvenientes y dificultades que ti. 
cada paso se ofrecen, tanto á las autoridades, como ti. 
los extranjeros, por la falta de uua obra en que con
sultar las disposiciones de nuestras leyes, que, directa 
6 indirectamente se refieren á estos, y las consecuen
cias funestas que de la ignorancia de tales disposicio
nes se originan: con frecuencia acontecia, que nacian 
conflictos, ya entre las autoridades locales 6 federales, 
y los c6nsules, por causa de delitos cometidos por ex
tranjeros :í. bordo de los buques, 6 por los capitanes 6 
tripulaciones de éstos, invadiéndose por los funciona
rios extranjeros las atribuciones de los jueces, 6 desco
nociéndose por estos las facuItades de aquellos; en otras 
veces las cuestiones revestian un carácter mas grave, 
por la intervencion que los gefes de los buques de guer
ra tomaban en los negocios; en todos ellos fallaba su 
norma de conducta, era necesario acudir en consulta al 
·Ministerio, 6 tomar resoluciones que tal vez no eran 

, conformes con las disposiciones legales que no podian 
consultarsé. Para evitar en lo posible una responsabi
lidad, emprendí un estudio de las diversas colecciones 
de leyes, extractando aquellas que se refieren:í. extran-

: jeros, para poder, en su caso, consnltarlas: mi trab!ljo 
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rué muy imperfecto, en razon de que no em posible ob
tener ni aun las colecciones de decretos, y las que 1.'0-
dian haberse á la mano eran muy incompletas. 

Con estos apuntes, y convencido mas y mas de la 
necesidad de un trabajo que sirva de guía á los extran
jeros, marcándoles sus derechos y obligaciones en el 
país, me propuse reunir en una obm la legislacion pa
tria, que arregla los derechos de extranjería, adoptan
do para hacer mas fácil su consulta, la forma de Dic
cionario. El resultado de estos trabajos, es el que hoy 
mo propongo dar á luz; aunque couvencido de que falta 
mucho en él, para poder llamarlo perfecto, sí crco, lue 
podrá ser de utilidati para los extmnjeros, y mas aún 
para las autoridades del país, proporcionándoles las in
dicaciones necesarias para consultar el texto de las 
leyes. 

Al fin de la obra, y por apéndice, me propongo pu
blicar íntegras las disposiciones que tienen mayor inte
rés y aplicacion mas constante, para que puedan con
sultar con facilidad. 

Este primer volúmen comprende en casi su totali
dau, las disposiciones de nuestro derecho marítimo y 
consular; contiene tambien, en número de cien,las·acIa
raciones que se han hecho á la Ordenanza de aduanas 
marítimas, y que no se encuentran en lo general, en 
las Colecciones de leyes y decretos, y el tratado cele
brado con la Confederacion Norte Alemana, concorda
do con todos los tratados que husLe ... la fecha se han ce
lebrado, pam hacer útil su consulta á todos los extran
jeros. 



ABANDERAR. 

§ 1. El acto de proveer á un buque de 109 documentos com
petentes par:.\ autorizar su bandera, y que pueda dedicarse 
libremente á la nayegacion, es lo que se llama abanuerar un 
buque. 

~ 2. Siendo, como es, un derecho ue toda nacían, arreglar 
la navegacion de sus mares, á ella toca fijar las reglas á que 
deberán de sujetarse los que se dedican á esta indusÚia, ba~ 
jo la proteccion del Estado á que pertenecen. 

§ 3. Las condiciones que generalmente se exigen para la 
nacionalizacion de un buque, se refieren principalmente á su 
orÍgen, á los propietarios, al capitan Ú oficia.les que lo man
dan y á la tripulacion que lo sirve; 1 por esto es que en las 
leyes que sucesivamente han estado vigentes, se han fijado 
Como condiciones: que el buque haya sido construido en el 
país, que haya sido declarado buena presa, que pertenezca á 
ciudadano mexicano, y que el capitan y tres cuartas partes 
de la. tripnlacion sean mexicanos. 2-

~ 4. Para la adquisieion de buques extranjeros en los puer
tos de la RepúbJica, se halla prevenido: Que todo dueño 6 
apoderado de buque extranjero á quien le convenga enaje
nar el de su propiedad ó agencia á cualquiera mexicano en 
los puertos de la República, para benenciarse éste de los 
aprovechamientos de la bandera mediante la indispensable 
nacionalizacion, estará obligado á presentarse por sí, ó bien 

1 Monnier, Guide do. eommer~ant • .Ml1Ssé, DroÍt Commercial § GOJ. Brigh
tly's, Digest Ship, Shlpping. 

2 Véuse 108 tratados y las leyes de navegacion. Real Orden de 28 de 
Agosto de 1816, y la ley 9, tít. 8, lib. 9, Nov. Recop.,y euria Fillp.lib. 3, § 
2, N. 22. 

1 



2 ABANDERAR. 

por medio de procurador, al comandante del Departamento 
de ma.rina á que corresponua, en que manifestando su dispo
sicion de venta, acrcllite con documentos legales la propie
dad ó agencia, nombre de la cmbarcacion, porte, fábrica, 
principalrs medidas, consentimiento del Cónsul respectivo, 
cantidau en que lo verifica. é individuo mexicano quelo com
pra; cuyos documentos, examinados que sean por dicha au
torida/l de marina, con dictámen de asesor letrado, si se le 
ofreciese alguna. duda en derecho, dará 6 negará su inter
vencian gubernativa, quedando en este caso libre el del in
teresado para acudir á los tribunales de la federacian, por el 
que co~ccptúe m~recer conforme á. las leyes. 

§ 5. Obtenido el permiso de venta, previas las formalidades 
gubernativas ó diligencias judiciales flue se han indicado, 
acudirán los interesados al oficio público en que deben guar
darse los archivos de esta especie de protocolos, y presentan
do las constancias originales servidas 1 para la licencia del con
trato, se extenderá en toda forma de derecho la escritura de 
venta, insertándose literalmente con la. licencia de ésta cuan
tos mas documento:j hayan obrado y justifiquen plenamcnté 
la propiedad del nuevo dueño. 

§ 6. Con el testimonio de la escritura de compra é informa
clon judicial de ser el que aparece legítimo dueño de la em
barcacíon, con posibiliuades conocidas para. haberse propor
cionauo su adquisicion, solicitará el interesado, 6 el que lo 
represente, del Comandante del Departamento de marina á 
que corresponua, la patente de navegacían á favor del capi
tan que con autorillacl hubiese nombrado el prúpietario y no 
otro alguno, para. cuya facilitacion hará constar el agraciado 
ser mexicano por nacimiento ó naturalizacían, de profesíon 
náutica 6 práctica de costa, con título que lo habilite para 
la navegacion en cualrluiera de lag dos formas, y estar ins
crito en las matrículas de mar de alguno de los ayuntamien
tos del departamento respectivo, á no ser que se nombre pa-

1 Así en el texto. 
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ra semejante encargo á algun oficial vivo 6 retirado de h 
marina. militar, pues en este caso le basta la licencia del Go
bierno general para navegar en buques mercantes, y con ella 
justifica dichos requisitos. 

§ 7. En ningun caso, ni por ningun motivo, podrán dichos 
gefes de marina facilitar las patentes de navegacion, mién
tras los dueños de los buques, capitanes abonados en forma ú 
otras personas de la. misma calidad, no presenten las fianzas 
de que trata el arto 2g, tito 10 de la Ordenanza de matrí
cula!. 1 

~ 8. Respecto á la venta de buques nacionales en el extran
jero, la. Ordenanza de matrícula dispone: que solo en el caso 
de que el buque se encontrase tan maltratado que no pudie
se volver, en este caso debe acudirse al C6nsul solicitando el 
permiso, expresando la. causa que motiva la venta: en vista 
de esta solicitud se manda. instruir la averiguacion correspon
diente, y en su vista se concederá el permiso. 2 

~ 9. Para prevenir el abuso que se hacia en el Pacífico con 
la. bandera nacional, se expidieron las instrucciones respec
tivas, recordando el exacto cumplimiento de las ya existen
tei, dictadas en 1826, 3 en las que de una manera especial 
se recomendaba á los Comandantes de ma.rina tuyiesen espe
cial cuidado de que el vendedor de un buque, fuese ellegí
timo dueño, 6 se encontrase con las bastantes facultades del 
dueño para efectuar la venta; reconociendo prolijamentc los 
documentos que para acreditarlo se exhibiesen, para. de esta 
manera evitar abusos; encargábase tambien un especial cui
dado respecto á que los compradores fuesen mexicanos. La 
frecuencia con que los armadores, dueños 6 capitanes de bu
ques, acostumbraban el variar bandera siempre que convenia 
ti. sus intereses, hizo se expidiese una circular 4. ordenando la 
prescntacion de patentes para que fuesen reconocidas; recor-

1 Ordenanzas de Matrícula, tít. 10. arto 27. 
2 Circo de 16 de .Agosto de 1':30. 
3 Circular del )1ini~terio de la guerra de 2'3 de Enero. 
4 Konembre:30 de IE'l'J, y 23 de Julio de 1830. 
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dando á la vez la disposicion que prohibe vender 6 cambiar 
los buques en país extranjero ó en puertos de la República, 
á individuos no naturalizados y sin que medie la autoridad 
consular; previniéndose, por último, que ningun buque pueda 
navegar sin la patente respectiva, expedida por la Comandan
cia. principal de marina. 1 

§ 10. Las instrucciones á que nos referimos son las si
guientes: 2 

l. COIl total arreglo á lo prevenido en circnlar de 28 de 
Enero de 1826, los capitanes de cualquier buque mercante 
nacional, y los contramaestres, serán precisamente mexica
nos de -nacimiento, ó naturalizados competentemente, com
prendiéndose ambos en las dos terceras partes de la tripnl.
cion que deben tener estas forzosas circunstancias, segun los 
tratauos cangeados con las naciones amigas. 

11. Se recogerán á todos los capitanes de buques, qne por
tan pabellon mexicano, y que sean extranjeros, las patentes 
6 pasaportes que hasta esta fecha hayan recibido en los puer
tos del Sur, por no haberse cumplido al expedirlas, con las 
prevenciones que para estos casos se han dictado en 13, cir· 
cular citada, y en las de 30 de Noviembre de 1829, 19 Y 23 
de Julio de 1830, y en la de 16 de Agosto de dicho año. 

nI. Respecto á las tripulaciones, á todo extranjero ma. 
triculado ó que se matricule en adelante, no se le permitirá 
dedicarse á la utilidad de la bandera nacional, ya sea en pes
ca, comercio de cabotaje ó de altura., servicio en puerto y 
más beneficios de la profesioa, sin haber hecho ántes nna 
campaña en los buques de guerra nacionales. 

IV. Por ningun caso se expedirá para. navegacíon de al
tura un simple pasaporte, sino patente en forma, como está 
expresamente mandado en el arto 19, tito 10 de la Ordenanza 
de matrícula, \tun cuando en los puertos adonde se dirijan 
no les exijan estos documentos. El c.pitan de puerto que 

1 Ordenanza. de Matrícula, tít. 10. 
2 Decreto de Z'l de Octubre de 18:53. 



ABANDRRAR. 5 

contraviniere á esta disposicion, será castigado, con privacion 
de empleo. 

V. Se despedirán de las .matrÍculas á todos aquellos ex
tranjeros, que por sus vicios ó por sospechosos sean nocivos 
al servicio y al país. 

VI. Ningun capitan de puerto podrá nacionalizar á nin
guna embarcacion. Esta 'operacion queda encomendada á 
los Comandantes principales de marina de los Departamentos; 
pero aquellos pueden renovar las patentes á bajeles ya nacio
nalizados, á no ser que sepan haber faltado los capitanes á 
algun requisito de ley, pue9 en este caso se obrará con arre
glo á la Ordenanza de matrículas en su arto 29 tít. 10. 

VIL El Comandante priocipal de marina del Departamen
to del Sur, iovestigará qué buques son los que han violado 
la Ordenanza abusando de la bandera en puertos extranjeros; 
y comprobada que sea la falta, hará que recaiga en el fiador 
la multa que prescribe el título y artículo cita<lo, dando cuen
ta á la Direccion general de Ia. armada con el expediente le
galizado de la comprobacion del delito. Al efecto, los escri
banos de marina, bajo su responsabilidad, proporcionarán á 
la Comandancia, los testimonios de las fianzas otorgadas y 
demás datos que necesiten para exigir la responsabilidad. 

VIII. Las patentes de navegacion que se expidan, servi
rán solamente para seis meses, renovándose despues cuando 
las necesiten. 

IX. Quedan responsables los Comandantes de marina de 
ambos Departamentos, del entero. cumplimiento de la Orde
nanza de matrículas en su arto 99, y de las circulares expe
didas en el año de 1830, que corren impresas, y en donde se 
detallan minuciosamente las forzosas condiciones que han de 
observarse para la legitimidad del comercio nacional, y que 
los extraños no se aprovechen de la utilidad de la bandera 
nacional y tráfico "de cabotaje. 

~ 11. Conforme á la legislacion francesa, toda persona que 
ha hecho construir un buque en puerto francés, debe obte
ner de la oficioa respectiva en la aduana del puerto de don-
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de el buque haya de depender (port (1'.ttaehe), una acta que 
contenga la descripcion del buque, el certificado de que ha 
sido medido y reconocido, estando bien construido y qne es 
de construccion francesa. l 

~ 12. Esta acta deberá formarse por el ministerio de Ha
cienda en nombre del soberano, y entregarse al interesado: 
á esta. acta se llama, "acte de Franr;isation," á la veZ reci
be el buque el nombre que haya de llevar, el que no podrá 
cambiarse sin una nueva decIaracion previa, 2 que deberá ha
cerse pública por medio de los peri6dicos comerciales del 
puerto en que se encuentre el buque, expresando los diferen
tes nOnU>res que sucesivamente haya tenido. 

~ 13. El objeto que estos requisitos se proponen, es poner 
á los funcionarios encargados de vigilar sobre la manna, en 
aptitud de desempeñar esta vigilancia, y poder decidir si un 
buque está en disposieion de navegar sin exponer la vida de 
aquellos que lo tripulen; é instruir al gobierno del estado 
que guarde la marina mercante, expidiendo á los buques sus 
documentos respectivos. 

~ 14. La acta de nacionalidad que se expide al buque, 1Ie
va por objeto asegurar la ejeeucion de las leyes que prohiben 
á los extranjeros poseer buques franceses 3, ó estar interesa
dos en ellos directa ó indirectamente. 

~ 15. La mutacion de propiodad de un buque, cualquiera 
que sea l:1 causa, obliga al adquirente á llenar las mismas 
formalidades que hemos apuntado; en consecuencia, deberá 
el vendedor hacer una deelaraeion á la aduana y á la admi
nistracían del puerto, á fin de que se hagan las anotaciones 
correspondientes en las listas de los buques nacionales; ántes 
deberá satisfacer en la aduana el derecho de dos francos por 

1 Reglamento de 1? de lUarzode 1716, art. n, Ord. de 31 de Octubre de 
173.1, arto 7, tít. 7. Decreto de 19 de Octubre de 1793, artículos 4, 9,13, 
19 Y 23. 

2 Resolueion del Uinisterio de marina, de 14 de Setiembre de 1826, B()u. 
lay Paty, Droit. Marit., Vol.!, pago 179. 

3 Dec. de 18 de Octubre de 1793, arto 18. 
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tonelada" devolviendo la acta de naturalizacion y el rol!. Si 
el comprador es francés, el buque conserva su nacionalidad, 
y se expiden nuevos documentos con el nombre del compra· 
dor: si es extranjero, y en el puerto dond,e el contrato se ce~ 
lehra. existe un agente consular de su nacíon, éste expide los 
documentos necesarios para que el buque navegue con el mis
mo pabellon. ' 

§ 16. La tripulacion de los buques debe formarse de marine
ros matriculados para el servicio del Estado', á ménos que 
sean extranjeros, en cuyo caso, dos terceras partes de la tri
pulacion serán franceses. 4 

§ 17. La legislacion de los Estados-Unidos es uniforme con 
la francesa en los puntos que hemos referido: las disposicio
nes que rigen sobre el particular, son las de 31 de Diciembre 
de 1792, 21 de Junio de 1797, 2 de Marzo de 1803, 27 de 
Marzo de 1804, 26 de Marzo de 1810, 3 de Marzo de 1825, 
3 de Marzo de 1831, 29 de Diciembre de 1852, 5 de Marzo 
de 1856.' 

1 Ley de 21 de Abril de 1818, arto 2. 
2 Monnier, Guide du Cornmef/;ant, tito 2. 
3 Y éase el tít. 9? de la. Ordenanza. de Matrícllla. 
4 Brightly's, Digest Ship and Shipping, Chitly'a Commercial Law8. 
5 Ordenanza de 20 de Octubre de 1793. Decreto de 21 de Setiembre de 

1793, arto 2. Pardessu.s, Droit Commercial, Par. 4, tito 3, ch. 2, sect. 3. 
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§ 1. Ningun principio es mas universalmente recibido que 
el que' corsagra el derecho que cada uno tiene para dispo
ner de sus bienes por testamento; y sin embargo, ningu
no mas controvertido en 103 últimos siglos, dividiéndose las 
opiniones sóbre si dim:a.naba de un derecho natural, ó si era 
creacion del derecho civil: para las personas que no se ocu
pan de investigar la marcha de la.s ideas, parecerá incom
prensible c6mo ha podido ponerse en duda y por tantos si
glos la verd"l de tales principios; mas para aquellos que in
vestigan la genealogía de las ideas, que tomándolas en su 
orígen las siguen en cada uno de sus pasos, no ofrece extra
ñeza, porque comprenden que de la misma manera que el 
hombre y todo cuanto le rodea, las ideas han tenido su in
fancia. En la historia de tiempos, que podemos llamar los 
nuestros, vemos sometidos á discusion principios de eterna 
verdad, y desconocidos otros que las generaciones venideras 
encontrarán incomprensible, como nosotros encontramos hoy 
de las pasadas, que no hubiesen chocado con el buen senti
do que se proclama. 

§ 2. El principio del derecho de testar, encontr6 de uno 
y otro lado sostenedores de relevante mérito. PuJfendorff, 
uno de los fundadores de esta ciencia, consideraba la cueS
tion sobre el orígen del derecho de todo hombre á dispo
ner de sus bienes como no exenta de dificultades: Bynkers
hoeck se deridia por el origen civil de este derecho, aunque 
confesando que su orÍgen en el derecho natural, era mas 
universalmente recibido: "Testamenta atque ex his sncces
siones juris gentium esse srio vulgo placere. Sed habet ea 
res dificultatem;" así comienza. su capítulo 29, cuyo epígrafe 
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es: "De origine successiones in causa tcstati cxplicata, lib. 
39, 51 ff. de Legot IlI." Las razones en que hon hecho des
cansar su juicio estos autores y otros moderncs, como )Ier
lin, 1 Toullier, 2 Proudhon, 3 son calificadas de insuficien
cia por escritores tan competentes como Troplong, 4 han sido 
contradichas por otras no m~nos notables, como: Cujas, 5 

Teófilo, en su Paráfrasis á la Instituta. 6 

§ 3. Sin profundizar más esta investigacion, ajena del 
trabajo que emprendemos, concluirémos citando el sentir de 
Gracia: "Quanquam enim testamentum ut actus, alii, for
man certam accipere possit ájure civili, ipsa tamen ejus subs
tantia cognata est dominio, et eo dato juris naturalis. Pos
sum enin rem meam alienare, non pure modo sed et sub 
conditione, nee tantum irrevocabiliter, sed et revocabiliter, 
atque etiam retenta interim possessione et plenissimo fruendi 
jure. Alienatio autem in mortis c\'entum, anté eam revoca
bilis, retento interimjure possidenti ac fruendí, est testamen
tum etc."7 

§ 4. Esta variacion tan notable de opiniones, hizo, que 
prevaleciendo la. que consideraba como ejercicio de un de
recho civil el acto de disponer de sus bienes, se negase al ex
tranjero, á quien se considera.ba como enemigo, al extremo 
de que la, misma palabra designaba al uno y al otro hosti.g,8 
y que quedase establecido como un principio de justicia uni
versal, que sus bienes pertenecian al país en que moría. To
das las naciones establecieron y mantuvieron por muchos 
siglos este derecho, conocido con la. denominacion de "au-

1 Repert. V? Testament. 
2 Vol 5, numo 343. 
3 De 1''['" su(ruit, tomo 2 ~ , numo 802. 
4 Donationf! et Testamenh, tít. 1 =;. art 803. 
5 Tom. 1, ptlg. 1,04l. 
6 Traduccion de Fregier, tít. 2, pág. 7B. 
7 De jure Bem ae Pacis. Lib. 2, cap. 6, núm. 14.. 
8 Demangeat. Histoire de la condition civil des étrangers en :Frauce, 

pago 3. lIaílBé, Droit Commercial dan.;;¡ ses rapporta avec le droit des gens. 
Li •. 2, tito 2, ch. 1, sect. § 1, nuUli!. 4S9-52Q • 

• 
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baine," existiendo todavía. en el tiempo en que se publicaron 
los modernos" Códigos de Francia," que tantas nacioncd han 
tomado como modelo; disposiciones que recuerdan la existen
cia de este derecho. Un extranjero, deeia el arto 726 C. N., 
no pueJe suceder en los bienes quP. sus parientes extranjeros 
6 franceses posean en el territorio de la República, sino en 
los casos y de In. manera en que un francés suceda á sus pa.
rientes que posea.n bienes en el país á que el extranjero per
tenezca.: y el 912, no se podrá disponer en beneficio de un 
extranjero, sino en los casos en que este extranjero pueda 
disponer en beneficio de un francés: estas disposiciones fue
ron deroganas como dirémos auelante.] 

~ 5. Lo antisocial Je estos principios 2 hizo se proscribie
sen, aunque no de una manera. absoluta como lo dcmand<1ba. 
su naturaleza; sustituyóse la confiscacion con un dereeho que 
se llamó de DETRACCIO~, el cual se pagaba sobre los bienes de 
la testamentarÍil. que el heredero sacaba del país. Estos de
rechos, mal vistos por todo el mundo, que montaban al 10 
por 100 de los bienes 3 h:1U sido suprimidos por la mayor par
te de los gobiernos, no exigiéndose sino por vía. de retorsion.4 

. § 6. En Francia-, como ántes deciamos, subsistió este su
puesto derecho de apropiarse los bienes del extranjero, aun
que no en sus primitivos límites, hasta que en anos recientes 
se derogaron los artículos citados del" Código civíl," por ley 
de 14 de Julio de 1819, cuatro año, despues de que la Con
federacíon Germánica en su acta constitutiva de 1815 y en 
una declaraeion de la Dieta de 1817 Ee habia pronunciado 
por la derogaeíon de tales derechos: todavía existia el año de 
1819 la duda en Francia, de si debería. considerarse subsis
tente con respecto á la América.v 

§ 7. Por]a antigua ]cgislacion patria, esto es, por la que 

1 ~Ia88é. nums. 495-~03. 
2 'Yheaton. Droit Intern., § 4, pago 107. 
:3 ~Ia¡:sé. numo 405. 

4 Kt~ber. Droit des gens, §§ 62 Y 83. Cuasy, Dictionnaire d\l diplomate. 
5 LOl du 14 Juillet, 18W. arto l. 
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se contiene en lns Leyes de Indias y auto3 acordados, existía, 
como es sabido, la. prohibicion expresa á los extranjeros de 
residir en el país; así es, que no es extraño que las disposi~ 
ciones tocante á los bienes de aquellos, participasen ele la. 
misma severidad; y sin embargo, no alcanzaba nunca al gra
do de rigor que tuvieron en Inglaterra l

: la Compilacion de 
Monte Uayor y Beleña, en los número, 322 á 332, Y el 
tít. 29, lib. 9 dc las leyes de Indias, contienen varias dispo
siciones á este respecto: disponian que los bienes de los que 
muriesen en América no pasasen á sus herederos ;·pero esta· 
blecian dos excepciones: la una en beneficio de aquellos que 
estuviesen casados con españolas ó indias y tuviesen hijos de 
eUas/ y la. segunda, en beneficio de aquellos que viniendo de 
España, fallecieren á bordo de los buque, ya fondeados: la ra
zon de esta excepcioTl era, que supuesta la prohibicion de las 
leyes, se presumia que no habrian desembarcado.3 

§ 8. En la. legislacion española existen, ademas de las dís· 
posiciones ántes referidas, las que solo se dirigían á las colo
nias de América, otras que regian b materia en la. metrópoli, 
y aun entre éstas, hay que establecer una distincion muy im· 
portante entre dos clases de leyes ó disposiciones diversas; 
las unas, que dadas para el régimen interior del país, forma
ban el derecho público interno; y las otras, que emanando de 
tratados y convenciones, formaban el derecho externo, ó in· 
ternacional propiamente dicho. 

§ 9. En las disposiciones de la primera clase se advierte un 
sentimiento tal de justicia y respeto á los derechos de los ex
tranjeros, que no se encuentra en ninguna otra naelon; sen
timiento nacido del principio religioso que en la. época á que 
las disposiciones citadas se refieren, dominaba en España más 
que en los otros países, y que hacia cuidasen de no poner 
trabas, y ántes bien proteger tí los que marchaban á dar lIe-

1 Miltitz, Uanueldes Consulil, Liv. 1, Sect. 4, § ]3. 
2 R. O. de 6 de Julio de 1776, Monte Mayor, núm. 32-1, ley 127, tít. 15, 

lib. 9, R. l. 
3 R. C. de 24 de lIayo de 1686. Autos acordados, nÚIDs. 3;l2 á 332. 
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no á una peregrinacian de piedad. l Sea. cual fuere la causa 
de estas dispo~iciones, ellas se refieren á extranjeros tran
senntes en España por causa de peregrinacion, revistiendo el 
carácter de perfecta justicia, que despues de varios siglos se 
ha venido á reconocer para todos los extranjeros. 

§ 10. Por las leyes de las Partidas, se imponian penas seve
ras para aquellos que impidiesen á otro disponer libremente 
de sus bienes por testamento; 2 y como se hubiera podido ofre
cer la duda sobre si ellas se referian á los extranjeros, la ley 
siguiente, a viene á quitar tocl'a. duda: su texto, que es muy 
notable, 10 insertamos en otro lugar, limitándonos por aho
ra á solo cI.epígrafe que dice: "Qué pena merescen aquellos, 
que embargan á los Romeros et á ]08 Pelegrinos que non 
puedan facer sus testamentos." 

911. Por lo que respecta al punto de que aqui nos ocupa
mos, y es, el de las sucesiones abintestato, la. ley siguiente 4 

contiene estas prevencionés: ·H)'Iuriendo aIgun Pelcgrino 6 
Romero, sin testamento ó sin manda en casa de a]gun alber
guero, aquel en cuya casa muriere, cleve llamar omcs buenos 
de aquel lagar, et mostrarles todas las cosas que trae, et ellos 
estando delante, dévelas faccr escrebir, non encabriendo nin
guna cosa deBas, nin tomanuo para sí Din para otro, fueras 
ende aquello que debiere haber con uerecho por su ostalage, 
6 si le oviesse vendido alguna cosa. para su vianda. E porque 
las Cosas dcllos sean mejor guardadas, mandamos, que todo 
quanto les fallaren sea dado en guarda al obispo del lagar 6 
á su vicario, e el enbie a dezir por:5U carta. á aquel lagar on..;. 
de era el finado, que aquellos que Con derecho podieren mos
trar que deben seer sus hereueros, que vengan ó envíen uno 
de ellos con carta. de personería. de los otros, ct que gelo da.-

1 Non sumas nee intdigag boc, de peregrinis prout sumitur in authent. 
Sed de peregrlnis qui causa devófwnis peregrinüDtur. Glosa á la ley 30, tít. 1, 
Pan. 6. 

2 29, Tít. 1, P. 6. 
3 Lib. 30, id .. 

4 L. 31, Tít. 1. Partida 6~ 
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rán. E si tal ome viniere, e se mostrare segnn derecho que 
es su her~dero, déyengelo todo dar; e si por aventura tal he
redero non viniesse, 6 non pudiessen saber donde era el finado, 
dévenlo todo dar e despender en obras de piedad, allí do 
entendieren que mejor ]0 podrán facer. E si algun ostalero 
contra esto ficiesse, tomando ó encobriendo alguna. cosa, man
damos, que lo peche tres doblado, todo quanto tomare 6 en
cobriere, e que faga dello el obispo 6 su vicario, así como 
sobredicho es." 

912. Estas disposiciones pasaron á la N neva Recopilacion, 
y de ella á la Novísima, en las que claramente se nota, que 
el principio religioso, fué el que dió orÍgen á estas franqui
cias, que más tarde se consignaron en los tratados: disponen 
las leyes de este código, que si el peregrino muriese sin ha
cer testamento, los alcaldes dellugar do muriese, reciban sus 
bienes, y suplan de ellos, lo que fuere menester para su en
terramiento, y lo que restare y sobrare, guáruenlo y fáganlo 
saber á. nos, porque nos mandemos proveer sobre ello lo que 

. debiesemos de hacer. 1 

Las disposiciones que forman el derecho interno, en pun
to á sucesiones intestadas de extranjeros, se encuentran de 
tal manera ligadas con las estipulaciones de los tratadGs, que 
se hace preciso ocuparse, primero de estos para despues com
prender aquenos: oigamos sobre esta materia lo que dice un 
moderno escritor espafiol: 2 

9 13. En las sucesio!les abintestato de los extranjeros, 
hay dos cuestiones que tener en cuenta: la administracion de 
justicia, que decide sobre las reclamaciones de los acree
dores que resulten contra la testamentaría del extranjero, 
y la intervencion preventiva que se ha de ejercer sobre estos 
bienes, á fin de ponerlos en custodia para los legítimos here
deros. 

1 Lej 5, tito 30, lib. 1, Nov. Diego Perez. Ordenanzas Reales, tít. 9, lib. 1, 
L. 1, tít. 22,lib. 10,4, tit.H, lib. 6, Y 1, tít. 11, lib. 2. Nov. Recopilacion, tít. 
20,lib.IO. 

2 Riquelme, Derecho Internacional, tít, 1, cap. 10. 
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§ 14. En cuanto al primer punto, no cabé duda, Eobre la 
competencia de la autoridad judicial del pueblo en que ocurre 
el abintestato del extranjero, porque no permitiendo el señorío 
jurisdiccional de una nacion, el que se ejerza en su territorio 
jurisdiccion extraña, claro es, que administrar justicia so
bre cualquiera rechimacion que ocurra contra la testamenta
ría de un extranjero, tiene que ser exclusivo y privativo de la 
autoridad del país. 

§ 15. En cuanto al segundo, como versa sobre un acto pu
ramente administrativo y de proteccion para el extranjero, 
puede admitirse la intervencion de los agentes extranjeros, y 
ser objet(.t de. tratados. 

§ 16. Los trah]o. que la República ha celebrado desJ. su 
independencia, han consignauo la libert<ld de los extranjeros 
para. disponer libremente de sus bienes, y la de adquirir abin
testato los de sus parientes. 

§ 17. La grande analogía que guar(la la legisIacion españo
la con la nuestra, y el formarse muchas de las leyes antiguas 
que aun rigen entre nosotros uc los diversos tratados que Es
paila celebró ántes de nuestra independencia, nos hace con
signar aquí las estipulaciones ele aquellos mismos tratados 
tomándolas de un escritor español. 1 

~ 18. Ciudades anséaticas. Por el arto 17 del tratado de 12 
de Agosto de 1850, se estableció que el juez conserv:1dor, 
con el cónsul, formasen el inventario de los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato de cualquier súbdito Je dichos 
Estado_9, y los depositasen en personas de confianza, que los 
guardasen fielmente para sus legítimos herederos. 

9 ID. Inglaterra. Por el arto 34 del tratado de 1667, inserto 
en el de utrecht de 1713, se estipula, que el c6nsul forme el 
inventario ele los bienes y los deposite sin intcrvcncion de 
llingun tribunal del país. Este tratado, se convirtió en ley 
del Reino en 1724, por la ley 4~, lib. ()9, tít. 11 de la Noví
sima Recopilacion. Pero al redactar esta. ley, se t~a.tó de 

1 Riquelme, lib. 2, tit. J, cap. 10, Derecho público Internacional. 
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subsanar los inconvenientes que ofrecía la latitud del arto 34, 
y se facultó á la autoridau local, para formar á la vez otros 
inventarios, y para juzgar sobre las reclamaciones" 

~ 20. Paises Bajos. Por el arto 26 deltratado de 1714 se 
establece, que el juez conservauor, y en su defecto el ordi4 
nario, forme los inventarios en presencia del cónsul. 

~ 21. Alt.,tría. Por el arl. 32 del tratado de 19 do Mayo de 
1725, se etableco que en los abintestatos, el cónsul ó el mi
nistro de su nacíon, forme el inventario de los bienes del fi
nado, y que á. falta de estos funcionarios extranjeros, lo forme 
el juez del lugar, siendo de advertir, que no se hace termi
nantemente exclusion de los tribun<lles del país, como en el 
trata.do con Inglaterra. 

§ 22. Francia. Por el arto S9 del convenio consuIarde 1769, 
se previene que la~ herencias abintestato y aun las testa· 
mentarías, sean liquida(la.s é jnventariadas por los c6nsules, 
sin intervencion de otros tribunales. Pero á continuacion Ee 
añade: que para poner á cubierto los intereses que puedan 
tener en estos bienes los súbditos de otra nacion, el juez mi
lita.r, 6 en su defecto el ordinario, puedan proceder con la 
intervencion uel·cóns.uI, y no de otra manera á formar los in
ventario3 y proyec:r á la. custodia de b herencia. 

~ 23. Estados- Fnidos. Por el arto 19 del tratado de 1795 
se pactan sobre este punto, las condiciones de la nacion mas 
favorecida. 

~ 2-1. Portugal. En el arto 39 del convenio con3ular de 26 
de Junio de 1845, se manda, que los agentes consulares, acom· 
pañados de la autoridad local, practiquen todas las diligencias 
de inventario, liquidacion, particion y entrega de los bie
nes dejados, talltCl abintestato, como por testamento de súb
ditos de ambas potencias. Analizadas estas estipulaciones, 
que son las únicas que forman el uerecho internacional po
sitivo entre España y las tiernas potencias, resulta, que so
lo la Inglaterra tiene derecho de que sus c6nsules furmen el 
inventario de los bienes de los ingleses muertos en España 
abintestato, con la, expresa exclusion de los tribunales espa-
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ñoles. Las ciudades anseáticas, tienen derecho á que lo ve
rifique el c6nsul en unian con el juez conservador. Los Pai
ses Bajos, á que sea el juez conservador ó el ordinario. El 
Austria,? el cónsul ó el ministro, pero sin excluir los tribuna
les del país. La Francia, tambicn admite la gestion del juez 
militar Ú oruinario con el cónsul. Y todas las naciones que 
tienen pactada. la. cláusuln. de ser tratados como ]30 nacían más 
favoreciJu, eshí.n subordinadas en este punto al convenio con
sular con F ranci~t. Por manera, que la práctica seguida cons
tantemente en los abintestatos de extranjeros, ocurridos en 
España, ha ,sido, que ~l cónsul, fn unían con la justicia del 
lugar, forme los in .... entari0S de los bienes del finado, y los 
deposite en segura. custoJia par3. sus legítimos herederos, y 
esta misma. práctica fué la que sirvió de base al redactar el 
convenio consular con Portuga1. Las excepciones que hayan 
podido ocurrir de esta regla., 1.10 deben nacer de la dispari
dad de las estipulaciones, pues en su csenci;), son bastante 
conformes sobre este punto, sino ue algun descuido de parte 
de los ejecutores. L:J. únic:J. excepcion legal, y admitida en la. 
práctica está en favor de los cónsules inglesed. Estos son los 
únicos que forman por sí solos y sin intervencion de la auto
ridad local, 105 in,entarios de los bienes quedados por d abin
testato de un inglés en España; pero aun este derecho, modi
ficado por la ley Recopiladaeomo quedadicho, debe limitarse 
á solo los bienes que existen en la casa mortuoria, en justa 
reciprocidad de lo que suceue en Inglaterra con los cónsules 
españoles. 

~ 25. Como de ciamos, las leyes relativas :i esta materia de
rivan de estos tratados, y tienuen á reglamentar la. ejecucion 
de aquellos. 

§ 26. Esto sucede con la ley 4\ tít. 11, lib. 6 de la Reco
pilacion clue, segun su tenor expreso, fué dada para. regla
mentar en parte el arto 3-± del tra.tado ajustado entre Espa.
ñ. é Inglaterra, en 23 de Mayo de 1667, el cual form6 par
te del de Utrecht de 1713, que puso término á la guerra de 
Bucesion de la corona de España; tratado que, como es sabi-
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do, forma. época en el derecho internacional: para hacer mas 
completo el conocimiento de esta ley, creemos oportuno in
sertar el arto 34 ántes citado, que dice así: 

§ 27. "Que los bienes y caudales de los súbditos del rey de 
la Gran Bretaña, que murieren abintestato en los dominios 
del rey de España, se inventariarán por el cónsul ú otro mi
nistro público del rey de la Gran Bretaña, juntamente con 
sus papeles, escrituras, libros de cueutas y cualesquiera do
cumentos, y se pondrán en manos de dos ó tres comercian
tes nombrados por el dicho cónsul ó ministro, para entregar
los á los dueños, herederos ó acreedores; y ni el Consejo de 
Cruzada, ni algun otro tribunal, conocerá de los bienes de 
algun difunto, ni se mezclará en ellos, lo cual tambien se 
practicará en Inglaterra en igual caso con los súbditos del 
rey de España." 

§ 28. La ley á que nos referimos autorizo á los c6nsules de 
Inglaterra, para que al fallecimiento de uno de sus naciona
les pudiesen proceder á inventariar sus bienes y ponerlos en 
manos de dos comerciantes para que los guardasen, sin pro
hibicion á los tribunales de precaver el perjuicio de los na

~ cionales, haciendo tambien inventarios, embargando los bie
nes en poder de las mismas personas en quienes estuvieren 
depositados, y citando por edictos á los que tuvie~en dere· 
cho sobre ellos. 

§ 29. Estas concesiones se hicieron extensivas á los france
ses, por convencion acordada en 13 de jIarzo de 1769. Las 
herencias de los franceses transeuntes en España, y de los 
españole3 tran3euntes en Francia, se liquidarán por los cón
sules y vicecónsules en los términos que previenen los artí
culos 34 y 35 del tratado de Utrecht. 1 

§ 30. Otra de las disposiciones relativas á esta materia., es 
la dada en ejecucion del tratado celebrado con el reino de Cer
deña: 2 en ella se consigna á los extranjeros la facultad de dis-

1 Nota. 3 á la ley lS, tít. 20, lib. lO, Recop. 
2 1.I"y 13, tít. 20, lib. 10, Recop. 

3 
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poner de sus bienes por testamento y abintestato: la inter
vencían de los c6nsules en las sucesiones, la libertad de todo 
impuesto y la competencia de los tribunales para conocer de 
la validez de los actos, juzgando por las leyes del país en 
que el testamento se hubiere otorgado. 1 

~ 31. La legislacion patria se compone de las disposiciones 
dictadas en diversas épocas, sobre la intervencion que los 
cónsules deben tener en las testamentarías de sus nacionales, 
y de las di~posiciones 6 acuerdos de los tratados: por las pri
meras se ha prevenido que en los intestados de los extranje
ros, los cónsules tengan derecho á cruzar con sus sellos los 
de la autoridad judicial; intervenir en la faceian de inventa
rios, depósito de los bienes y papeles, hasta dejar termllada 
la liquidacion. ~~ 

§ 32. Las facultades de los Cónsules en esta materia, se en
_ contraban diseminadas en circulares 2 divers:l'"i que pueden con
sultarse, hasta que la ley de:!6 de Noviembre de 18591a8 reu
nió en un artículo al enumerar las facultades de los Cónsules. 

Cruzar, dice el arto 6, al fallecimiento de un individuo de 
su nacian, con el sello consular, sea por instancia de parte 
interesada, sea de oficio, los sellos que hayan sido puestos 
por autoridad competente, sobre los efectos~ muebles y pa
peles del difunto, avisando previamente á la misma autoridad 
para. que facil.ite la práctica de esta operacían, y en este ca
so ya no se podrán levantar entrambos sellos sino de comun 
acuerdo. Cuando se Ieranten será precisamente citado el 
agente comercial respectivo para la formacÍon del inventario, 
y se le entregará. copia legalizada de éste y del testamento 
otorgado por el difunto. El mismo agente propondrá depo
sitario, que dando garantías de su manejo, se encargará de 
guardar y administrar los bienes. Pero esto no se extiende 
á los casos en que dicha administracion corresponda por ~l 

1 Y éanse las notas de dicha. ley. 
2 Enero 9 de 1843: Octubre 23 de 18-U: Marzo 2-2 de 1850: 25 de Agosto 
2 de Octubre de 1856: 20 ds Noviembre de 1858; y 30 de Enero de 1854. 

art_ 13_ 
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testamento del difunto, 6 por decreto anterior del juez á otra 
persona. Con la liquidacion del caudal mortuorio, cesará la 
influencia puramente consular en estos negocios. Pero si se 
aspirase á ejercerla contra lo prescrito en esta ley, 6 el agen
te comercial citado para la faccion delinventario, no asistie
re con puntualidad en las horas designadas al efecto, se prac
ticarán, sin embargo, las diligencias prevenidas por dicha au
toridad, en la forma ordinaria y autorizada por las leyes del 
país, procurándose en todos casos la mayor breyedad en el 
tiempo y la mas rígida economía en las expensa~. 

VII. Reclamar, presentando poder legal y bastante, otor
gado por las partes interesadas, la sucesion de sus compa
triotas, y se les entregará luego en este caso, á no ser que 
hubiere oposicion de algun acreedor 6 partícipe, nacional ó 
extranjero. Pero ántes de remitir fuera del país los bienes 
de dicha sucesion 6 su valor, los agentes comerciales deberán 
esperar cuatro meses, anunciando por a visos este plazo, para 
que dentro de él puedan formalizar sus reclamaciones cuan
tos creyeren tener cualqujer derecho contra los bienes, á fin 
de que se dé satisfaccion á los reclamantes si se presentaren 
y tuvieren justicia. 

9 33. Las disposiciones de esta ley están en consonancia con 
las estipulaciones de los tratados; así es que, sin citar cada 
uno de estos, consignarémos lo que en ellos se ha estipulado, 
tomando por texto el tratado ajustado con Prusia y princi
pados de Alemania. 

934. "Los cónsules, vicec6nsules y agentes consulares res
"pectivos, podrán, al fallecimiento de cualquier individuo de 
" su nacion, cruzar con sus sellos, sea á demanda de las par
"tes interesadas, sea de oficio, los sellos que hayan sido pues
"tos por la autoridad competente, sobre los efectos, muebles 

- "y papeles del difunto; y en este caso ya no se podrán le
"vantar entre ambos sellos sino de comun acuerdo. Cuando 
" se levanten, asistirán aquellos al inventario que se haga á 
"la sucesion, y se les entregará por la autoridad competen
" te copia, tanto del inventario, como del testamento que hu-
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"biere dejado el difunto. Reclamarán, despues de haber ma
"nifestado sus poderes legales, si los tienen, de las partes in
"teresadas necesarias á este efecto, y se les entregará la BU

H cesion inmediatamente, y la cual no se les podrá negar si
"no en el caso de oposicion existente de parte de algun acrec
"dor nacÍan:],l 6 extranjero." 1 

/¡ 35. Se ha debatido entre los escritores la cuestion sobre si 
la universalidad de bienes dejados por un individuo muerto 
abintestado deben de regirse por el estatuto personal, 2 aun 
cuando ella comprenda. inmuebles. Sostienen los unos que 
sucediendo el heredero en los derechos del difunto, y forman
do la univcr'salidad de'sus bienes, la continuacÍon de la per
sona de aquel, se debe seguir en todo la. ley del domicilio; es 
decir, el estatuto personal, sometiendo á él todos los bienes 
de la. sucesion. Así, por ejemplo, la sucesion de un francés 
se rige por el Código civil, aun respecto de los inmuebles. 3 

Esta doctrina ha sido sostenida por gran número de autores, 
cuya nota pueue verse en Fcelix, así como las razones en que 
hacen descansar su juicio. 

~ 36. Otros escritores, no ménos notable:-, enseñan el prin
cipio contrario, esto es, que el estatuto personal no debe apli
C3.rse mas que á los muebles, pero los inmuebles deben re
girse por b ley de su ubicacion. El hecho es que no existe 
50bre este punto una. legislacion positiva que decida este pun
to, y que la. práctica constante de las naciones, derivada del 
principio de soberanía, es que 103 inmuebles se rigen por la 
ley ue ubicacion. La doctrina univer:ml, dice Story, 4 reco
nocida generalmente aunque muy contradicha, es que la su
cesio n en punto á los muebles 6 propiedad personal, se rige 
exclusivamente por ¡, ley del domicilio del difunto al tiempo 
de su fallecimiento: 5 poco importa el lugar del nacimiento, 6 

1 Art. U, Tratado Iljustado con los E~tados de Al~manilt.. 
2 y éase Actos públicos. 
3 FO"lix, Droit lnt. Prh'é, biv.1, Tit. 2. 
4 COllflictil on Lal .... Chapo 12. 
5 Voet ad Pandect, Lib. 1, Tít. 8, n.].t. Kent'@,Comment.Lect.37, § 429. 
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su anterior domicilio, 6 la ubicacion de la propiedad perso
nal al tiempo del fallecimiento_ 1 

§ 37. Con respecto á los bienes inmuebles, el principio ge
neralmente recibido, es que deben de regirse por la ley del 
lugar de la ubicacion; pues aunque, como ántes indicamos, 
existe una gran divergencia. de opinion entre los escritores, 
el principio universalmente recibido es el que hemos consig
nado. Lex rei sitce, siendo el que mas cuadra con el princi
pio de la soberanía de las naciones. 2 

§ 38. Al ocuparnos de las atribuciones de los C6nsules y de 
la. materia de sucesiones en general, fijarémos las atribucio
nes que aquellos funcionarios tienen en los intestados de sus 
nacionales. 

Binkershoek Muhlembrnch. Doctrina Pandect, Tom. 1,Liv. 1, § 72, 73 Story, 
§ 381. Bullenois, Oba. 18, pág. 328. Pothier, Coutuma d'Orleans, ch. 1, § 2 
Merlin, Rep. BieDa, § 1, N. 12, Meubles, § l. Loi § 6, N. 3. Huberns, Conft. 
Legums, Lib. 1, Tít. 3, § 15. 

t Story, Ch. 12, § 480-482. 
2 Story, ~ 483. Wheaton, Rep.t9'2. Voet, ad Pundect, Lib. 1, tít. 4, P. 2. 

§ 2, Biuker!!. Quest. Privat. Jur. Lib. 1, ch. 16. Huberna, vol. 1, Lib 3 De 
Sucees!!. Fcelix, Droit inter. privé Liv. 1, Tit. 2. 



ABOLICION. 

~ 1. Desde que se proclamó la independencia, cesó en la Re
pública la esclavitud, recobrando su libertad los esclavos que 
por aquella sazon existian: 1 desde" entonces no ha cesado de 
consignarse en nuestras Constituciones, que no se reconoce 
en el país la escIaYitud; que todo hombre nace libre, y que 
los esclavos, por el hecho solo de pisar el territorio nacional, . . 
recobran su libertad. 2 

§ 2. En el año de 1842, el 13 de Abril, se ajust6 un trata
do con Inglaterra, cuyo único objeto fué establecer la abo
Iicion del tráfico de esclavos: sin la esclavitud en el país, y 
sin que por parte de los nacionales se hiciera este comercio, 
la celebracÍan de este tratado tuvo por único objeto el coo
perar á la extincion de este tráfico. 

§ 3. En la publicacion quenas proponemos hacer de los tra
tados que la nacion ha celebrado desde su independencia, in
cluirémos el á que nos referimos, que por otra parte carece 
de interes práctico. 

~ 4. Si se qtúere tener una idea de lo que en este respecto 
se ha. estipulado en Europa, pueden consultarse las negocia
ciones entabladas entre Inglaterra y Francia: 3 el tratado de 
paz celebrado entre estas naciones en 30 de Mayo de 1814, 
la serie de cartas y despachos relativos á este asunto, escri
tas de 1813 á 1815, ' Y la coleccion de tratados de Lewis 
Hertslet, 5 compuesta de solo los que se han celebrado para 
la extincion del comercio de esclavos. 

1 Julio 13 de 182.1. 
2 Constitncion federal, tít. 1, aeee. 1, art 2? 
3 Herblet, Colleetion ofTreatie¡J. Klüber, Droit del gens, titI, chapo 2, 

~ 72. 
4 Schoell, Recueil des pieces oflicielles. 
5 A complet Collection oí the Treaties and Conventions. 
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9 1. La. palabra abordar tiene muchas acepciones: á veces 
significa el acto de llegar á tierra, y en este sentido se dice 
abordar á un puerto, á una isla, á una playa; á veces indica 
el acto de acercarse un buque á otro sin chocar; se le empIca 
para designar en un combate naval el acto de lanzarse un 
buque contra otro enemigo para atacarse cuerpo á cuerpo, 
apresar un buque 6 echarlo tí pique: otras diycrsas significa
ciones tiene esta palabra; mas la. en que aquí la. tomamos es 
la gramatical; el choque de dos embarcaciones. 

9 2. Dos requisitos SOll imlispensables para que exista el 
abordaje marítimo: 19 Que haya existido un choque. 29 Que 
el choque haya tenido lugar entre dos embarcaciones: cuan
UD una de estas condiciones llega á. faltar, podrá existir un 
heeho que dé orígen á una accion sobre reparacíon de daños 
y perjuicios, pero no habrá un abordaje marítimo. 1 

§ 3. Así es, por ejemplo, que no puede decirse que existe 
abordaje en los casos siguientes: 19 Un buque de vapor pa
sa cerca de otro que está cargado de mercancías, y el movi
miento que imprime á la~ aguas, ocasiona la. sumersion del 
otro. 29 Un buque está fondeado en un puerto; al subir la 
marca Ie\~anta la boya de la cadena del ancla y la pone ti
rante: otra emba.rcacian pasa, y estorbaua por la. cadena, se 
va á pique. 

§ 4. Respecto á la segunda condicion, no hay abordaje cuan
do una. embarcacion choca contra los baños que se establecen 
en los rios, contra las estacadas que se hacen para la. con s
truccion de puentes ú otra obra. '! 

1 Arte. 435,416, Code de commerce. 
2 Daviel, COllrs d'eau, tomo 1, pago 268. 
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~ 5. Como del abordaje de dos embarcaciones pueden nacer 
acciones diversas para pedir la reparacíon del daño causado, 
se ha convenido en distinguir tres casos de abordaje: 1 1~, el 
originado por caso fortuito; cuando sobreviene un accidente 
que la prudencia humana no puede prever ó resistir, como 
tempestad, fuerza de vientos. 

~ 6. Esta clase de abordaje se presume por regla general in
culpable, así es que el que pretende sostener lo contrario, de
be probar: 19 Que pudo evitarse el choque. 29 Que aquel 
procedió de una falta: de no rendirse esta prueba, se presu
me que un caso fortuito ha sido la causa, y cada. cual laste 
su daño. 2' . , 

~ 7. 2" Abordaje, por quasi delito, es aquel en que existe 
una falta á la que puede atribuirse el choque; tal seria, por 
ejemplo, el sobrevenido de no haberse ejecutado por una per
sona de la tripubcion una órden del capitan: cuando la falta 
es de éste, él debe de re~ponder del daño causado. 3 

~ 8. 39 El abordaje dudoso; llamado así el que tiene por cau
sa un accidente que habria podido evitarse, pero que se· igno
ra de parte de cuál de los capitanes está la falta. En estos 
abordajt's el daño debe de pagarse en porciones iguales y no 
en proporcion al valor de la carga. -1 

~ 9. Sobre las prevenciones de las legislaciones extranjeras 
puede verse la. interesante obra de 8ibi11e, intitulada Juris
prudence et Doctrine en :i';Iatiere d'übordage. 

~ 10. La costumhre ha introducido ciertas reglas que sirven 
para determinar en caso de abordaje, á cuál de las dos em
barcaciones debe imputarse el daño: 19 Cuando dos embar
caciones se presentan para entrar en el mismo puerto, debe, 

1 PardeSilllí>, Droit coromerc .• 'fol. m. N. 653. 
2 Rogron, sobre el art. 401., Codo coro. Casaregis, Disc. 19, ~-. 25. Mas

sé, vol. TI, pago 296. 
3 Comment sur le liv. II du Code de Commerce, vol. 2, pago 183. Boalay 

Paty. Droit com., 'fo). 1, p. 40,1. Emerigon, vol. J, P. 414. Delvincourl, 'fo!. 
11, P. 280. 

4 RogTon, arto 401. Pardessus. vol. rn. P. 83. 
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la. que está mas lejana, esperar á que la otra haya eritrado; 1 

si hay un choque, el daño se imputa al que estaba mas leja
no, hasta en hruto que no prueba que no ha existido culpa 
ninguna de su parte. 2 29 En caso de concurrencia de dos 
embarcaciones, la mas pequeña debe de ceder el paso á ]a mas 

grande. 3 39 El buque que sale del puerto debe de ceder el 
lugar al que entra. 4 49 La embarcacion que sale despues, se 
presume ser la que ha chocado con la que sa1i6 ántes, por la 
obligacion en que está de tener cuidado con el que va ade
lante. ¡) 59 La pl'c5uncion de abordaje está contra la embar
cacion que pone las velas durante la noche. 6 69 El buque 
que navega á toda vela. se presume haber abordado por fal
ta del capitan, al que se encuentra á ]a capa 6 amarrado, y 
que por lo mismo no ha podido prevenir el ma1. 79 Se repu
ta que hay falta en la embarcacion que se ha colocado mal 
en el puerto, ó que no guarda la distancia prescrita. 7 89 Tam
bien se presume culpabilidad en el buque que ha sido amar
rado en un lugar que no es el destinado para ese objeto, 6 
que ha sido mal amarrado, ó con cables reconocidos insufi
cientes, ó dejado sin vigiIante.8 99 Lo mismo sucede cuando un 
buque tiene sús anclas sin boyas ó señales que sirvan de dar 
á conocer su situacion.9 10 Dos embarcaciones que se encuen~ 
tran, deben siempre pasar á tribor (lado derecho del buque): 
esta regla, que rige respecto á los buques de vela, no se apli
ca á los ue vapor,10 sino en los casos en que su ruta sea dia-

1- Pardesilus, .01. HIt P. 90. 
2 CODsulado de la mar, cap. 177 y 179. 
3 Targa, sur le consulat de la mero Pardessus. p. 91. 
4 Pardessus, 91. Emerigon, \'01. 1, P. 410. Sibille, N. 236. 
5 Valin, v. 2, P. 578. SibiUe, N. 24~. Pardessus, P. 91. 
1} Ord. de 1681. 
7 Pardessus, 9], CODeul. de la.ller, eh 200. Valin, vol. lI, P. 577. 
8 Consul. de la Mer, ch. ]98 y 120. 
9 Ord. de Visby, arto 15. Juicios de CIeron, Ordenan. de Bilb8.l', cap. 

24, art. 3'2 y 52. Cussy. Yassé, vol. IV, § 26:30. 
10 Pouget, Princip. de Droit maritime, § 70,71, vol. J, 393-416, Yol. 11. 

Monbrion, Dictionnaire commercial, V? Abordage. , 
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metralmente opuesta. 1 11 Cuando hay abordaje entre dos 
embarcaciones que navegan, lIevando la. una con el viento en 
popa y la otra á un lado, se presume culpa en el capitan de 
la primera. Z 12. Una emharcacion no debe buscar pasar á 
otra. 

§ 11. No continuarémos enumerando las diversas presun
ciones que la práctica ha establecido, y remitirémos á las 
personas que deseen una mas amplia instruccion á la obra 
citada. 

1 Sibille, chap.12, N. 244. 
2 Id. id., 247 . • 
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La ejecucion de nn acto público, bien sea un contrato, bien 
una sentencia, constituye un hecho diverso del acto 6 de la. 
sentencia en sí misma. Si estos actos han de tener su eje
eneían en el paÍs en que han tenido su orígen, h:\y dos he
chos diversos que pasan bajo la misma autoridad y en el 
mismo tiempo: la ejecucion del contrato, de la. misma manera 
que la del acto, se operan en virtud del mismo derecho de 
soberanía, y en las monarquías en el nombre del mismo sobe
rano; la razan es, porque entre la prescripcion y la ejecucion 
hay indivisibilidad: mas esto no acontece cuando la ejecucioD 
del acto 6 de la sentencia han de tener lugar en un país que 
no es el en que se han expedido: en este caso se encuentran 
dos poderes soberanos; el uno, el del lugar en que el acto ha 
pasado; el otro, el del en que se pide la ejecucion: y siendo, 
como es, un principio político, que la autoridad de que se 
encuentran investidos los jueces 6 cualquiera otra funciona
rio público, toma su orígen del poder soberano de la nacían, 
á virtud del nombramiento que ésta hace, ó del título que 
expide, es tambien una consecuencia precisa, que respetando 
el principio de independencia y soberanía de las naciones, 
los juicios pronunciados por los tribunales de la una, los ac
tos ejecutados ante sus funcionarios, no podrían tener ejeeu
cion en territorio de los otros! Extra territorium jus dicenti, 

1 L. 20, tít. I,lib. 2. Dig. St-ory eonflictB on Iaw, ~ 539. Kent'IiI, Coro
mentaries en the American Law, voL n, pago 457. Massé, Droit commercial 
dans ses rapports avec le Droit des gens, liv. 2, tito 2. ch. 1, sect. 2, § 532-
53."». K.lüber, Droit des Gens, § 59. Pinheiro, Ferreira, note 4. Vattel, 
L.2, ch. 8, § 84. Wheaton, t. 1, § 2. Fcelix, Droit lut., § 9. 
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impune non paretur. La autoridad de la cosa juzgada, dice 
~Ierlin,I no deriva del derecho de gentes, trae su fuerza del 
derecho civil de cada nacían, ex comitate gentium, como di
ce Story.2 Por otra parte, el derecho civil' no comunica sus 
efectos de una nacían á la otra: como la autoridad pública 
de que cada soberano está investido no se extiende más allá 
de su territorio, la de los magistrados que a.quel instituye se 
encuentra necesariamente restringida á 109 mismos límites, 
puesto que eUlana de aquel; por consiguiente, los actos ema- . 
nados de estos funcionarios pierden toda su fuerza civil al 
pasar ne las fronteras. Esto supue~to, la autoridad de la cosa 
juzgada no pu~de invocarse en un Estado con respecto á sen· 
ten6as pronunciadas por los tribmiales de otro.3 

Pero hay aún otras consideraciones que añadir: es un prin. 
cipio político que la. ejecucion de un acto público ó de una 
sentencia, se hace en nombre -de la soberanía nacional del 
país en que se actúa, puesto que en su nombre 6 en Su re
presentacion es como se ha. dictado la. sentencia: esta ejeen
cion no puede hacerse efectiva si no es por funcionarios pú
blicos que el mismo Estado tiene establecidos; al proceder 
contra In. persona 6 bienes de la. parte COIJtra quien la sen. 
tencia se ha dictado, 6 á quien el acto obliga, es tambien la 
autoridad la que lo dispone: y ¿se podria, sin violar la inde
pendencia de una nacían, exigir que actos de este género fue
sen ejecutados por un poder extraño? En la ejecucion de un 
acto de un poder extraño ó de una sentencia, no es la obli
gacion ó la decision que ellos contienen, sino la ejecucion de 
ellos mismos, que es su consecuencia precisa, la que puede 
herir los derechos ó violar la independencia del Estado. 

Estos p-rincipios no tienen en todas las naciones una estric
ta aplicaciún: las relaciones de buena. amistad, "las considera
ciones de reciprocina:1, la utilida(l 6 conveniencia pública, 
la;;; necesidades que se derivan de la vecindad, han hecho 

1 Recl1eil des Questions de droit. Y? Jugeme-nt, ~ 14. 
2 Conflict On Law, ~ 540. 
3 Questions de droit. l? Jugement, 14, numo 1. 
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admitir excepciones al principio general sobre que los ac
tos públicos y las sentencias pronunciadas por los tribuna
les de un Estado, no pueden ejecutarse en territorio ex
tranjero.1 

Estas excepciones dimanan, 6 de los tratados 6 de las le
yes de un Estado que consagran el principio de reciproci
dad, 6 finalmente, de usos admitidos por la jurisprudencia: 
cualquiera que sea la causa de tales excepciones~ no conce
den de una manera absoluta el ejercicio de un poder sobera
no en el Estado, para llevar á ejecucion providencias dicta
das en otro: la facultad ó el poder de hacer ejecutar un acto 
público, queda reservado á los funcionarios del Estado en 
que la ejecucion se pide. Es un principio cierto de derecho 
internacional, que ningun acto público celebrado en el ex
tranjero, pueda ponerse en ejecucion sin autorizacion del juez 
del lugar ; la divergencia única que existe versa sobre la for
ma, es decir, sobre si el juez del lugar habrá de dar su auto
rizacion á la simple peticion de la parte, 6 si deberá entrar 
en el exámen sobre el fondo de la cuestiono En virtud del 
principio de independencia de las naciones, el tribunal á 
quien se pide la ejecucion de un acto celebrado en el extran
jero, debe examinar ante todo estos tres puntos: si el :J_cto 
encierra alguna disposicion contraria. á la soberanía de la 
na cío n : si perjudica. los intereses nacionales, y finalmente, 
si es contraria á su derecho público: si de este exámen re
sulta que no existe pugna alguna, ent6nces ordenará la eje
cucion.2 

Para concluir esta materia, dirémos: que la casi totali
dad de los publicistas están conformes en que las sentencias 
pronunciadas por los tribunales extranjeros sean ejecutables 
si en ellas se encuentran reunidas las condiciones siguientes: 

H Que la sentencia haya recuido sobre pleito civil y por 

1 Martena, § 95. Klüber, § 57 á 59. Yattel, lib. 4, chapo 2. Boehmer, Jlla 
publ. univ., li'Y. l. chapo 4, § 6. 

2 Véase Pinheiro Ferreira., nota. 44 á Maneos. Frelix. Droit Int. privé; 
liv. I, tít. 2 
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acciones personales, pues las pronunciadas en causas crimi
nales no son ejecutables, como verémos mas adelante, y las 
que versan sobre acciones reales solo se pueden dictar por 
el juez del Ingar en que está ubicada la cosa, con arreglo á 
la Lex loci reí sít(e. 

2~ Que el tribunal que haya dado la sentencia 8ea compe
tente, con arreglo á la naturaleza del litigio, 6 en virtud de 
convenciones expresas ó tácitas entre los dos Estados; es de
cir, que segun las reglas que hemos establecido al tratar de 
la competencia. de los jueces, la sentencia haya recaido en 
un juicio en el cual fuese lícito al juez juzgar al extranjero. l 

3<.'- Que ellirigante extranjero haya sido oido en el pleito 
con arreglo á las formas del país del litigio, en los mismos 
términos que su adversario. 

4~ Que la sentencia tenga el carácter de ejecutoria, y r 

5~ Que no se oponga á las leyes, buenas costumbres y so
beranía del Estado ue la ejecucion.2 

A la. sentencia que reuna tales condiciones, y á la que re· 
cae sobre obligaciones contraídas en el Estado en que se pro
nuncia, aconseja la. conveniencia. que en todas partes se la con
ceda los efectos de la. cosajuzgada.3 La que uecida sobre obli
gaciones ajust:lllas bajo el imperio de leyes extrañas, puede 
quedar sujeta á revision. Tal es la. práctica generalmente 
admitida en Europa, y consignada en disposiciones especia
les 6 tratn.dos solemnes. 

Tales son los principios generales que encontramos con
signados en los publicistas; mas como ántes hemos dicho, la. 
legislacion ue las naciones, los tratados y prácticas estable
cidas, han designado formalidades, mediante las cuales, los 
actos públicos ejecutados en el territorio de uJ?a nacion, tie
nen su ejecucion en el extranjero, estas forma.lidades son las 

1 Wheaton, § 7, pago 115. Hub., § 2. 
2 Kent's, Com., vol. 2, §§ 4.J, 5-1, 58. Toullier. Droit civil, t. lO, art. 80. 
3 Kent'ij, Comm., yol, 2. §§ 452, ,!;:H. 458, 4;)9. Pardeijijus, Droit commerc., 

T. V., § 14.·3-2. Hub~rns, Confl. legum, Tit. 3, sect. 2. Whea.ton, Droit 
lnt., pago 107. Massé. § 532-535. 
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que vamos á estudiar, supliendo, con los principios universal
mente recibidos, lo que falta en nuestra legislacion; por aho
ra, limitarémos este exámen á 103 contratos, exhortos y sen
tencias: otra clase de actos, como los del estado civil, los de 
jurisdiccion criminal, etc., se rigen por reglas especiales que 
consignarémos en el lugar respectivo; remitiendo al lector 
que desee tener mas amplia instruccion, á las obras de Fcclix 1 

y Bonfils: 2 vamos á ocuparnos de las disposiciones que pue
dan considerarse vigentes, ó al ménos, sirviendo de norma eu
tre nosotros. 

La primera se refiere á instrumentos públicos, 3 y demarca 
las formalidades que deberán llenarse para que los documen
tos otorgados en la República, hagan fe en el extranjero, y 
vice versa para que los documentos otorgados fuera de la Re
pública tengan efecto en ella: por lo que toca á los primeros, 
si fueren autorizadM por alguno de los SecretarÍos del des~ . 
pacho, ministro de la. Corte de Justicia ó gobernadores de los 
Estados, deben ser legalizados por el oficial mayor de la se
cretaría de Relaciones. :1 

Si los documentos fueren autorizados por algunos de los 
Secretarios del despacho, ministro de la Corte de Justicia ó 
gobernadores de los Departamentos, la firma será legalizada 
por el oficial mayor de la. secretaría de Relaciones. 

Si el rlocumento fuere autorizado por alguna de las secre .. 
tarÍas de la Corte, por cualesquiera otros tribunales ue la 
nacion, 6 por alguno de los empleados del 6rden judicial del 
Distrito, su firma se comprobará por el Ministro semanero de 
la Corte suprema. Pero si la expecIicioa del documento, se 
hiciere por un funcionario, oficina ó empleado del 6rden gu
bernativo del mismo Distrito, su firma será comprobada por 
el gobernador del mismo; y tanto la de éste como la del 11i-

1 Droit International privé. 
2 Competence des tribunanx fran~ais á l'égard des élrangers. 
3 Ley de 22 de Octubre de 1853. 
4 Art. 1!', id., id. 
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nistro semanero, serán legalizadas por el oficial mayor de la 
secretaría de Helaciones. 

Para que los documentos otorgados en los Departamentos 
tengan fuera de la República y en el Distrito federal la fe 
que les concede el derecho, bastará que la firma que los au
toriza sea comprobada por el Gobernador, y la de éste, legali
zada por el oficial mayor de la secretaría de Relaciones. 

La firma del oficial mayor de dicha secretaría será refren
dada por el agente diplomático consular de la República, 
residente en el lugar 6 Distrito de lo nacion donde deba pre
sentarse el documento; y si allí no lo hubiere, por el mas in-
mediato. . 

Se comprende desde luego que en este particular, no son 
nuestras leyes por sí solas, las que deben prescribir las for
malidades que ha.brán de llenarse; así como tampoco son los 
gobiernos extranjeros los que habrán de marcar los requisi~ 
tos indispensables para que aceptemos los actos celebrados 
fuera del territorio nacional: al país adonde el acto ha de 
tener ejecucion, toca fijar estos requisitos. 

La ley á que nos referimos puede servir de base á la nue
ya lcgislacion, é i!ldicar una manera de autorizar los actos 
que han de surtir efecto en el extranjero; mas no fijar las re
glas para que hagan fe en el exterior: para esto, el derecho 
público tiene fijadas las condiciones esenciales, referentes, 
tanto á la forma como 11 la materia del acto, y de ellas nos 
ocuparémos adelante. 

La legalizacion de las firmas, tal como lo prevenia el ar
tículo 59, no es ni ha sido nunca la que se ha adoptado, ni 
para los documentos que ~e envian al extranjero, ni para los 
que de él proceden: legalizar la firma de las autoridades ú 
oficiales públicos que autorizan el documento, y las de estos, 
por el cónsul ó ministro del país á que se envia, tal es la prác~ 
tica constantemente usada, la que ofrece una mayor garan
tía para los interesados. 1 

1 Fcelix, Droit Intern. Lib. 2, tít. 3, § 197. 
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La Iegalizacion de los poderes que en el extranjero se con
fieren, se somete á ciertas formalidades, sin las cuales no se 
consideran bastantes: oigamos sobre esto á un escritor nacio
nal. 1 Los poderes que se conferian por sugetos residentes en 
paises ultramarinos, debían bastantearse por la audiencia y 
no por letrados particulares, en virtud de unas leyes de In
dias, 2 en que se mand6 á las audiencias, que semejantes po
deres fuesen examinados por ellas con gran cuidado y vigi
lancia, á cuyo fin los apoderados debian comparecer perso
nalmente en los mismos tribunales, presentando todos los 
documentos para que allí se calificase la legítima persona
lidad de los propios apoderados, por el riesgo que tenia la. 
verdad á tan grande distancia. En consecuencia, el bastan
teo se verificaba con previa vista del señor fiscal de lo civil, 
y de este modo precisamente quedaba 6 no aprobado el po
der, y el apoderado en disposicion de usar de él como le pa
reciese. Lo mismo se ejecutaba cuando el apoderado tenia 
que percibir algunas cantidades en el juzgado de bienes de 
difuntos, y remitirIa.s á los herederos ó legatarios ultramari
nos, segun estaba terminantemente prevenido por las instruc
ciones que se formaron para el gobierno de dicho juzgado. 3 

Pero esta necesidad de presentarse á la audiencia los pocIe
res ultramarinos para su aprobacíon y bastanteo, 8010 ucbia 
tener lugar en aquellos poderes que fuesen dirigidos al cobro 
y recaudaC'ion de herencias 6 legados 'llltrarnarinms, pues de 
estos solos hablan las mismas leyes recopiladas de las Indias, 
y más terminantemente lo declar6 la audiencia de .México en 
varios negocios en que se abstuvo de bastantear ciertos po
deres que no eran de aquella. clase. 4 Establecido el régimen 
constitucional español, la audiencia 8e desprendió del ejerci
cio de aquella antigua atribucion sobre bastanteo de poderes 
ultramarinos, estimando que -no estaba comprendida. entre las 

1 Peña. y Peña, PrÍlet. for., tomo J, pág. 403. 
2 44 Y 45, tít. 3'2, lib. 2. 
3 Instrne. del juzgado de intestados ultramarinos, art. 4 . 
.. Anto!:! acordados de la audiencia de 4 y 2·~ de Noviembre de 1812. 

~ 
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nnevas, que como únicas le detallaba la ley de arreglo de 
tribulla.les, y así 10 declaró en cierto expediente que se for
m6 con este motivo. 1 Desde entúnces, el bastanteo de tales 
poderes, qued6 haciéndose por los jueces letrados de prime
ra instancia, cuya práctica ha continuado hasta el día, aun
que nunca ha debido extenderse á otros po<leres que á los 
que fuesen dirigidos al cobro y recaudacÍon de herencias ó 
legados ultramarinos, que eran los únicos que ántes bastan
teaba la auuiencia segun queda visto. Y es de advertirse, lo 
1'?, que algunos jueces han resistiJo bastantear los poderes 
ultramarinos co,nfcridos P?f penonas residentes en España. 
en aterrcjon al estarlo de guerra que guarda. esa nacían con 
la nuestra; otros jueces, sin embargo, no se han embarazado 
en bastantearlos, haciendo diferencia entre la incomunicacion 
y guerra de a.mbos paises, y las relaciones particulares que 
la. na.tura.leza ó la amistad ha producido en sus individuos, 
prescir.diendo absolutamente del estado político de sus nacio
nes respectivas: lo 29 que cuando se hace el bastanteo de al
gun poder ultramarino, se procura asegurar la certeza de la 
firma del poderdante y de la del escribano, por medio de la 
legalizacion correspondiente de alguno de nuestros agentes 
diplomáticos 6 cónsules residentes en el país en que se con
fiere, 6 de los mas inmediatos; y lo 39, que como no puede 
presumirse que todos losjueces tengan un exacto conocimien
to de las firma~ de nuestros agentes diplomáticos á cónsules 
de la República, se legalizan corrientemente por el l\Iinisterio 
de rebciones adonde se presentan con dicho objeto. Siem
pre seria (le Jesear, que toda. esta materia de bastanteo ue 
poderes ultramarinos se arreglase por una ley, combinánuo
se el ric:3go que tiene la verdad en tan grande uistancia, y la 
justa libertad de los interesados. Los artículos de la ley, 2 

69 Y 79 contienen los verdaueros principios del derecho pú
blico; ellos exigen la legalizacíon por un agente mexicano de 

1 Auto aeordad0 de 6 de ~etiembre de 1820. 

2 Octubre 2"l de 1853. 
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1as firmas que autoricen el documento. La otra disposicion 1 

que se registra en las recopilaciones de nuestras leyes, se re
fiere á exhortos de los tTíbunalcs extranjeros, y á la ejecu
cían de sentencias pronunciadas por los mismos; su texto es 
como signe: 

Art. 19 A los exhortos de los tribunales extranjeros en 
materia civil, ordinaria ó comercial, siempre que vengan por 
ell\Iinisterio de relaciones, y tengan las inserciones necesa
rias por la legislacion mexicana y la. protesta de reciproci
dad, se dará cumplimiento por los trib~IJales mexicanos, en 
todo aquel10 que pueda y deba ejecutare e en la nacioIl con 
arreglo á los artículos siguientes. 

Art. 29 El ministerio de relaciones trasmitirá. el exhorto 
con la. traduccion correspondiente al ministerio do justicia, 
y de éste ]0 recibirán los tribunales. 

Art. 39 Los exhortos para que se reciban informaciones 
de testigos ó ¡.;:e practiquen otras diligencias, se cumplimen
tarán, á ménos que el objeto ó convencion á que se refiera ó 
se trate de probar esté expre::.amente prohibido por las leyes 
mexicanas. 

Art. 49 Los exhortos, para la ejecucion de las sentencias 
ó providencias de embargo ó aseguramiento de bienes en ffi3.

teria civil, ordinaria. ó criminal, se cumplimentarán, siempre 
que sean precisamente declarados ejecutivos por el tribunal 
supremo Je la nacion en saIa. plena y con audiencia del fis· 
cal. No se accederá á esta declaracÍon: 

19 Cuando la. sentencia no cause ejecutoria ó la providen
cia no tenga estado para poder ser ejecutada conforme á las 
leyes del país en que se ha seguido el juicio. 

29 Cuamlo la sentencia. ó providencia sea. contraria á las 
leyes prohibitivas de México. 

Art. 59 Los tribunales, para la cjecucion y cumplimiento 
de los exhortos, ajustarán BUS procedimientos á las leyes na
clonales. 

] Ley de 20 de Enero de 1854. 
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Art. 69 En materia. criminal, los tribunales mexicanos se 
limitarán á la precisa ejecucion de lo expresamente preveni
do en los tratados. 

Art. 79 Por el ~Iinisterio de relaciones se remitirán los 
exhortos á los tribunales y jueces extranjeros que deban eje
cutar las diligencias que se encarguen .. 

Tales son las disposiciones que sobre esta importante ma
teria se han expedido, las que no puede decidirse, si se en· 
cuentrtm 6 no En vigor, pues nulificadas como los actos todos 
Jc ]a administracÍon que rigió al país en el período de 1853 
:i 185,5, el uso constante, la necesidad de una base cualquie
ra á que atenerse, las ha considerado en vigor. Nótase, como 
ántes dijéramos, 1a insuficiencia .le estas providencias que no 
fijan las bases {i que hayan de sujetarse los particulares so
bre este interesante punto. Los tratados que hasta hoy se 
han celebrado, no contienen á este respecto ninguna estipu
Iacion: las leyes espa.ñolas que se consideran vigentes, apénas 
contienen algunas disposiciones sobre el particular. En el 
Código de hs Partidas, al tratarse de ]as pruebas, se toca in
cideIlta]mente la cucstion: 

"Et si por aventura, alegase ley 6 fuero de otra tierra, que 
fuese fuera de nuestro señorío, dice la ley:l mandamos que en 
nuestra. tierra non haya fuerza de prueba, fueras ende si con
tientla fue.::se entre los ome3 de aquella. tierra, sobre pleyto 6 
postura, que oviesen fecho en ella; ó en razan de alguna co
sa mueble ó raiz daquellogar; ca estonce, maguer estos ex
traños contendieSi;en sobre aquellas cosas ante cljuez de nues
tro señorío, bien pueden rescebir por prueba la ley, ó el fuero 
de aquella. tierra que alegaren antél: et devese por ella. ave
riguar et deliberar el pleyto." 

Para juzgar con precision de la fuerza que surten en un 
país los actos ejecutados en otro diverso, establecen unáni
memente los pub1icistas una distincion, segun que el acto que 
8e quiere ejecutar, afecta á las personas, á las cosas, ó á la 

1 15, tít. U, P. 3~ 
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forma de ]03 actos mismos; 1 esta distincion se comprende bajo 
la denominacion de estatutos, llamando personal al que se 
refiere á la persona; real, al que afecta las cosas, y formal, 
al que mira tan solo á la forma en que se contraen las obli
gaciones: el estatuto personal se rige por las leyes del lugar 
á que el individuo pertenece; Z ellas deciden si es libre 6 es
clavo, noble ó plebeyo, si goza de los derechos civiles, si es 
mayor 6 menor, si puede 6 no administrar sus bienes, si es 
hijo legítimo 6 natural. 3 Por esta ley se fijan las formalida
des del matrimonio; los impedimentos, las causas y formas 
del divorcio, las relaciones entre marido y mujer, la legiti
macion, la tutela, la curatela, y finalmente la capacidad para 
obligarse á nombrar tutor y comparecer en juicio. 4 

El estatuto real, por el contrario, se rige por las lejcs del 
lugar en que se encuentran 103 bienes raices, lOC"lts rei sitce, 
porque los muebles siguen ]a condicion de la persona: 51a8 

leyes que afectan ]us cosas, las leyes reales, no extienden sus 
.efectos mas allá del territorio del Estado; tal es la regla uni
versalmente recibida, como puede ycrse en Frelix: 61a aplica
cion de este estatuto descansa sobre el principio de soberanía 
territorial; 7 así como la del estatuto personal no es mas que 
una excepcion de esta regla, fundada en el consentimiento 

1 Frelix, § 27. Massé, § 536-539. 
2 Kent'tI, Cl,mment. § 456. Story, § 25~~ Chassat des Statuts. 
3 Frelix. § 30 . 
.j Riqnelme, Derecho Internacional, pág. 336. Frelh, § 31. Kliiber, Droit 

deJ:l Gen>:., § 50,. 'Vheaton, Droit. Intern., § 6, }Jug. llJ. lIuberus, Conflict., 
kgum, vol. 2, lib. J. tít. 3. § 11, J2. Partlessu~, Droit Commer., par. 4, tito 
7, Chapo 2. Wheaton, pago 111, § 6. lIerlin, Loi 36, n.6. Hertiu8, Dissert. de 
Collis. Leg., Sed. 4. Yviit II.d Pandect., de Statut('s, tito 4, numo 11. Massé, 
§ 5~0-5~O. 

5 Wheaton, pago 109, § 5. Huberus, tito 2, liJ:>o 1. tito 3, ~§ H, 1;) . .Ein
ters, Qlles •• lib. " chapo 16. Mer1in, § 3. Hertius, Di¡osert de Subj. Territ. 
Massé, § f,5Q-561. Durnnton, vol. J, n. 90. Potbier, des Personnes, parto 2; 
~ 3. Story, § 55!. 

(} \) 56. Citando gran suma. de opinionel? \Vheaton, Re-porh, -rol. 3, pá
gina 219. 

7 Wheat-()n~ Droit. lnt., pago 10'2. 
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tácito de las naciones. En las leyes de la Novísima, encon
tramos reconocítl,\ la doctrina. sobre el estatuto real: cuando 
se suscitaren, aiee la ley, 1 algunas contestaciones 'sobre la 
validez Je un testamento ó ue otra disposicion, se decidirán 
por los jueces COlllpetente~ conforme á las leyes, estatutos y 
usos recibidos y autorizados en el paraje en donde aichas dis
posiciones se hicieron: de suerte que si estos actos llenasen 
las forrnalidades y condi¡:iones requeridas en el lugar donde 
Ee e-jecutasen, tE'll<lrán igualmente tono su cfecÍ;} (In los Esta
dos de la otra pottncia, aun cuando en ellos estén semejantes 
actos sujetos á mayores fnl'rualidaues, y á reglas diferentes 
de las que rigen en el paí;:; en que se han hecho. 

Las reglas que el publicista. á que no::; hemos veuido refirien
do,:2. establece para marcar la lluturalcza del acto, segun que 
deba ser regido por el estatuto personal ó real, es la siguiente: 
La lC'J es persollul cuando di~püne sobre la universalidad del 
e&tado ,le la pHsona, ('uando e::-tablece, cambia 6 modifi
ca este en talla su exten:;iOl¡: cualquiera otra ley, bien se di
rija. á. prescribir reglas sobre la posesion ó trasmisÍon de 
bienes inmuebles ó derechos reales, que deban ejercitarse so
bre tales bielle5, sea que ella. permita ó prohiba ciertos actos 
que su estado universal le impide ó le autoriza á ejecutar, es 
una ley real. 3 

Las leyes que tienen por objeto marcar las formalidades 
que deben concurrir pa.ra la vali,lez de un acto; las leyes, co
mo dice Frolix, que rigen los actos del hombre, constituyen 
el c.statuto form'i]; é.ste se rige por un principio que forma 
en el dÍ<. un axioma, lOCU8 regit actum; la ley dellllgar en que 
el acto se ejecuta es la que debe de normar su forma. 4 

Hay que establecer en esto una distincion, nacida de la. 

1 Ley 18, tít. 20, lib. 10. 
2 Freti'l. 
3 Fceli'l, § 56. Riqllelme. pág. 3:16. 
4 Riquelme, pág. :J37. Freli.I, § 73, ley 18. Rent'B, Comment. § 458. Hu

berna, lit. 2, lib. 1, tito 3. Conf. legum. 'Vheaton, Droit lat. pago 105. tít. 
20, lib. ]0, Nuv. :Ma!!sé, vol:!, § 505-594. 
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clase de funcionario que autoriza el acto 6 ante quien se ce
lebra: si es un funcionario público del Estado, la ley dellu
gar rige la forma; mas si es ante el ministro 6 cónsul de la 
nacion á que pertenecen los otorgantes, en este caso las for
mas se sujetan á la ley del lugar en qne el documento ha de 
tener ejecucion. 

Para concluir, vamos á enumerar las reglas que el uso de 
las naciones ha establecido con respecto á la aplicacion de 
las leyes nacionales ó extranjeras á los actos del hombre. 

l. La. forma exterior de los actos lícitos se rige por las le
yes del lugar en que se ejecutan: en otros términos, para ]a 
validez de todo acto, en cuanto á la forma., basta observar 
la ley del lugar en que el acto se ha redactado; 1 esta regla 
se aplica á los acto~, entre vivos, ]0 mismo que á los ejecu
tados por causa de muerte, á los contratos celebrados, ó títu
lo oneroso lucrativo. 

II. La materia de los actos lícitos del hombre y sus so
lemnidades internas, se rigen: 

19 Por la ley personal, que tiene su aplicacion inmediata 
cuando confirma Ó nulifi.ca los actos, t':egun que el que los eje
cuta, posée ó no la capacidad general requerida por dicha ley: 
mediata, cuando no hace otra cosa. que imprimir una direccion 
á los hechos del hombre: rige tambien los actos relativos á los 
bienes inmuebles. 2 

2<? Por el estatuto real, en todo lo relativo á los inmue
bles. 

39 Por el libre arbitrio ó autonomía del hombre, con re
lacíon á todos los actos que no se encuentran comprenuidos 
bajo de la aplicacion del estatuto real 6 personal: sin embar· 
go, la sustancia 6 la materia de los actos que se dejan á la 
autonomía de los ciudadanos, se encuentra sujeta por el uso 
de las naciones á las siguientes reglas de interpretacion: 

1. Si las partes contratantes han tenido la intencion de 

1 Ley 18, tito 20, lib. 10. Nov. Recop. 
2 FcelU, Droit lot. liv. 2. MUi!é, liv. 2, tít. 2, ch. l. Seet. 2, § 535. 
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a.rreglarse en sus convenciones á la ley del lugar en que és
tas han sido consentidas, exceptuando: 1 

a. Cuando segun la. naturaleza del contrato, ó segun la 
ley del lugar en que ha pasado, 6 segun estipuladon expre
sa, debe tener su ejecucion en otro lugar diferente del en que 
se ha redactado: en todos estos casos, la interpretacion se ha
ce segun ]30 ley del lugar de la ejecucion. 2 

b. Cuando el contrato es contrario á las buenas costum
bres ó á lag instituciones y prohibiciones existentes en el 
país en que ha de tener su ejecucion. 

c. Cuando no es materia uel fondo del derecho, sino pu
ramente de apreci'ar las prohibiciones que se encuentran es
tablecidas; en este caso se aplica b ley del lugar en que se 
sigue el proceso. 

d. Cuando dos personas de la misma. nacionalidad han con
tratado en país extranjero, pues se presume entónces que se 
han sujetado á las leyes de su poi •. 

e. Cuando los contratantes se han dirigido á país extran
jero, con el fin de eludir la.s disposiciones ó prohibiciones de 
las leyes de su país. " 

f. La. ley que rige el contrato, rige tambien los efectos que 
de él se deri van. 

g. Las consecuencias accidentales de un contrato, se rigen 
por la ley del lugar en que han pasado los hechos que han 
dado lugar á su celebracion. 4 

h. La misID:t distincion se aplica á las acciones sobre res
cision, resolucion, revocacion ó reduccion; segun que estas 
acciones estén basa.das en el contrato mismo, 6 en actos pos
teriores. 

i. La. confirmacion ó ratificacion de un acto, se juzga. por 
la ley del lugar en que se manifiesta la volan!acl de confir
mar ó ratificar. 

1 Kent's, Comment. on amencan Law, vol. n, § 459. 
2 Kent'll, ibi, § 460. Wheaton. 367. StOl'y, Conftiet ow Law, 239-242,244. 
3 Maelé. vol. 1, § 575. 
4 Rent's, 9 462. 8tory. 468-473. 
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j. Los cuasicontratos se rigen por la ley del lugar en que 
ha pasado el hecho que da orígen al cuasicontrato. 

k. Las obligaciones unilaterales se rigen por la ley delEs
tado, 6 del domicilio del obligado. 

c. La interpretacion de las últimas voluntades, tiene tam~ 
bien su orígen en la ley del país, 6 del domicilio del testador. 

IU. La validez, en cuanto á la forma de los actos del pro
cedimiento judicial, sea porjurisdiccion voluntaria, sea. por 
la contenciosa, se aprecia por la ley del lugar en que estos 
actos se han ejecutado. 1 

IV. La posicion de los extranjeros ante los tribunales, de
pende de la ley del lugar en que el proceso se sigue. 

Las leyes y costumbres de todas las naciones, otorgan en 
este respecto á los extranjeros, los mismos derechos de que 
disfrutan los nacionales, con la sola excepcion, respecto á los 
primeros, de dar fianza: 2 esta excepcion, que existia igual~ 
mente entre nosotros como medida de seguridad y de reci
procidad, s fué derogada por leyes posteriores; .. restablecida 
por el código, 5 fué nuevamente derogada. 

V. La admision de los medios de prneba, depende dellu
gar en que han acontecido los hechos objeto de la prueba. 

VI. Es una costumbre universalmente recibida en los tri~ 
bunaIes, deferir recíprocamente á las comisiones rogatorias 
relativas á la instruccion de los juicios. 

VII. Las solemnidades complementarios de los actos judi
ciales, deben por regla general llenarse á la vez en el lugar 
en que han tenido lug:tr los actos y en el de su ejecucion. 

VIII. Esta última ley rige igualmente la admision de las 
medidas conservatorias y las vías de ejecucion, así como tam~ 
bien la forma de los actos de ejecucion. 

IX. La cuestion sobre si una sentencia 6 un acto de ju-

1 Rent's, 9 462. Story, 523-527. 
2 La ley francesa admite mas excepciones. 
3 Art.16. ley de 30 de Enero de J854. 
4 Circo de 20 de Febrero da 186]. 
5 Art.16. 

• 
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risdiccion voluntaria, puede surtir sus efectos 6 recibir EU eje
eueian en país extranjero, depende de las leyes y costumbres 
de este país. Las leyes y costumbres de la mayor parte de 
las naciones, han consagrado la afirmativa en esta cuestion, 
sobre todo, en caso de reciprocidad. 1 

X. Los actos ilícitos del hombre se rigen por lo que hace 
á la aplicacion de la pena, por la ley dellugar en que l. cau· 
sa se sigue: como excepcion, algunos legisladores admiten la 
aplicacion de la ley del lugar de la perpetracion del delito, 
cuando las penas que ella establece son menores que las del 
lugar en que la causa se instruye. 

XI. Las leyes.y costumbres de las naciones autorizan los 
procedimientos criminale3: 

r~ Contra un regnícola en razon de actos ilícitos cometi. 
dos en el territorio extranjero. 

2'? Contra un extranjero, en razan de crímenes 6 delitos 
perpetrados en territorio del Estado. 

a'? Contra un extranjero, en razon de ciertos crímenes 6 
delitos cometidos en país extranjero. 

XII. Las reglas ántes enunciadas bajo los números 111, 
IV Y VI, tienen aplicacion en materia de actos civiles. 

XIII. El uso general de las naciones niega la ejecucion 
ue las sentencias pronunciauas por los tribunales extranje
ros en materia criminal.:! 

XIV. En virtud de esa prohibicion, se ha e.tablecido la 
extradicion ue los acusauos de crímenes y delitos para ser 
juzgados por los tribunales competentes.!! 

La constitucion federal' clispone: que no se celebren trata
dos de extraJicion para. delincuentes del 6rden comun, que 

1 Decreto de 30 de Enero dtl 18.34, arto 1 ~ Cars\"antes, Tratado de Pro
cedimiento:!, núm. 1837-1910. 

2 Ley do 20 de Enero de J85.t, arto 6. Caravantes, Trafado de Procedi~ 
mientos, § 1&67-1910. 

3 'Westoby, Remme de legi;;lation anglaise, chapo 2. FO.'lix,liv. 2. Klüber, 
Droit dei! gens, ~ 60. Wheaton, Droit Int., pag. 119. 

4 Artículo 15. 
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hayan tenido en el país en que delinquieron la condicion de 
esclavos. 

Para hacer tan perceptible, como lo permiten los límites de 
esta obra, la aplicacion de estas reglas generales, que hemos 
tomado de las obras de Foolix, Westoby y Riquelme, vamos 
á precisar su aplicacion á algunos casos de los mas frecuen· 
tes, y á consignar las pri,ncipales di~~rencias que establecen 
las legislaciones de Francia é Ingi~terra, pues en cuanto á 
España su Iegislacion es la misma nuestra. 

Harémos notar una vez más, que en este artículo no he~ 
mos querido ocuparnos de los actos que rigen el estado civil 
de las personas, porque las disposiciones que á él se refieren 
tendrán su lugar al tratar de ellas. l r amos á seguir en esta 
aplicacion á los escritores á que ántes nos hemos referido. 

LETRAS DE CAMBIO.-N uestros prácticos mas elementales, 
aquellos cuyas obras sirven de texto en nuestras escuelas, 
fluctúan al fijar la naturaleza del contrato de cambio: es una 
cesion, dicen los autores del «Sala mexicano; »1 es un man~ 
da.to, dicen los del «Febrero;})'?' es un contrato innominado, 
dice un tercero: 3 nosotros creemos con N ougier, -1 que por su 
naturaleza participa de la. venta, de la. cesion, del mandato, 
sin ser propiamente ninguno de estos contratos, si no es cuan· 
do se considere la operacion de una. manera relativa. No es 
nuestro objeto entrar en una discusion ajena del trabajo que 
emprendemos, limitado á solo examinar los efectos que pro
ducen en el país las letras giradas en ó para el extranjero; 
en este particular, más que en otros, hay que establee.er una 
diferencia entre la práctica y la ley: la primera busca tan 
solamente asegurarse de la verdad del contrato y de la iden
tidad de la persona, sin entrar en otro género de investiga
ciones: las leyes fijan los términos y las formalidades que 
deben de llenarse: el Código de comercio, publicado en el año 

] Tomo 3, pág. 116. 
2 Pascua, tomo 4, pág. 114. 
3 MareschaI, des Changes et Rechanges, p. 7. 
4 Lettres de Change, Chllp. 3, aect. l. 
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de 1854/ contiene sobre e3te punto las mismas disposiciones 
que los de Europa. Las letras giradas en cualquiera país ex
tranjero, surten en la República todos sus efectos. Las Orde
nanzas de Bilbao, que hoy se reputan vigentes, ordenan la. 
ejecucion de las letrad de cambio giradas en país extranjero, 
en la. forma misma en que se hubieren estipulado. 2 

En ellas se fijan las formalidades que para su presentacion, 
cobro ó protesto, habrán de llenarse.3 Por la ley de 30 de 
Abril de 1842' se mand6, que el recibo de letras giradas en 
país extranjero, se comenzase á poner en la misma libranza, 
y se continuase en papel del sello que corresponda á su valor. 
El principio q ne en este como en otros contratos rige, ya lo 
hemos indicado, es la tex loei; así es que los términos para la 
presentacion, protestos, etc., se rigen por la ley del lugar en 
que se cobra: 5 á ella se atiende cuando se ofrece cuestion so
bre el ¡nteres que deba abonarse, y sobre las formalidades 
todas relativas á los actos en el pais ejecutados. ' 

VE"TAS.'-Para que sea válida en España la venta hecha 
en Inglaterra por un español, de bienes muebles ó inmuebles 
existentes en Inglaterra, se necesita: lq que el español tenga 
facultad de vender con arreglo á las leyes españolas, que sea. 
mayor de edad, etc., etc.; 2q que el comprauortenga capacidad 
para obligarse y para adquirir con arreglo á la ley de su patria: 
39 que los bienes muebles vendidos, no estén sujetos á alguna 
prohibicion de venta por la ley española, como si fuese una 
galería de pinturas, adquirida con la condicio!!. de retroventa, 

1 Título 8? 
2 Cap. 13, § 8. Ley de 30 de Abril de 1842, arto 21. Ord. Bilbao, cap. :3, 

art.51-52. 
3 Cap. 13, j§ 9 á 19. 
-1 Art. 21. 
5 Kent'B, Comment., vol. 2, pago 46a, Ma;¡e:é, \""01. J, § 589-59'l.. Sougier, 

Lettres de Change, Story, § 3U síg., § 360,631, vol. 1, pago 467. Fcelix, 
§ 80. 'Westoby, pago 175 y síg. 

6 Kent's, Comment. § 460, \""01. 2. 
7 Esta. parte está t.omada. de Riquelme por ser uniforme con nuestra 

práctica. 
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6 heredada con Bujecion al retracto de abolengo; y 49 que los 
bienes inmuebles existentes en Inglaterra y vendidos por el 
español, lo hayan sido con arreglo á la ley inglesa, esto es, 
que no haya prohibicion de enajenarlos, como sucederia si 
fuesen vinculados. 

USUFRUCTO LEGAL.-Para que sea válido, el'que tiene el 
c6nyuge viudo en los bienes que hubo del difunto, y que de
be conservar para sus hijos si contrae segundas nupcias, será 
preciso que el viudo, con arreglo á su estatuto personal no 
tenga impedimento para percibir este usufructo, y que si los 
bienes heredados se encuentran en país extra.njero, la ley de 
este país permita el usufructo legaL 

HIPOTECA LEGAL.-Para que sea válida la hipoteca legal 
que tenga una extranjera por razon de su dote sobre los bie
nes de su marido, sitos en el país, 6 un menor sobre los de 
su tutor, se necesita: 19 Que la ley de la patria de la extra.n
jera, bajo cuya garantía se conserva la dote, 6 la del menor 
que protege su condicion, constituya á su favor esta hipoteca 
legal; y 29 que la ley del país, por la que se rigen los bienes 
del marido 6 del tutor, autorice la hipoteca en favor de la 
mujer 6 del menor, como con efecto la autoriza. Esta condi
cion procede del estatuto real, que no permite que la propie
dad sea gravada ó afectada por mas ley que la del Estado en 
que se encuentra. 

La dispo.ieiou del estatuto personal, que arregla y deter
mina la esencia, y las consecuencias civiles del matrimonio y 
de la tutela, sin permitir á estos actos más latitud que la que 
establece la. ley persona.l. Por manera, que si la extranjera, 
no tiene derecho á la hipoteca por su ley personal, no existe 
la hipoteca legal; y si teniéndolo, se casa con un individuo 
de un Estado, en el cual la ley real no consiente estas hipo
tecas, pierde por este hecho, el derecho quele concede su ley 
personal. 1 

SUCESIOXEs.-Sobre si las sucesiones en general, ya por 

1 Véase el arto 2128 del Código civil francés. 
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testamento, ya abintestato, deban regirse por el estatuto real 
6 por el personal, h. habido gran disidencia entre los auto
res que han escrito sobre derecho internacional. Fundan unos 
su opinion, en que el heredero representa la persona del tes
tador por Sil explícita voluntad, cuando lo es por testamento, 
y por su voluntad tácita, confirmada por l. ley, cuando lo 
es por abintestato; y siendo la misma persona de su causante, 
parece, que al sucederle en sus bienes, debería sujetarse á su 
estatuto personal. Oponen otros á estadoctrina, que lasucesion 
de los inmuebles, no puede regirse sino por el estatuto real. 

La práctica. más general sobre este punto, y la más con
forme con los buenos principios es, que la. sucesion en masa, 
ya testamentaría, ya. intestada: es decir, la testame~ta.ría., se 
abra en el lugar de la naturaleza del causante, y se rija con 
arreglo al estatuto personal de éste; pero si entre los bienes 
mortuorios los hubiese sitos en país extranjero, que estos si
gan la ley del Estado de la situacion, ó lo que es lo mismo, 
el estatuto Real. Por manera, que para que una herencia. 
pueda. tra5mitir3e por testamento ó abintestato, se necesita 
que el heredero tenga ca.pacidad para. heredar con arreglo al 
estatuto personal del causante; esto es, que Con arreglo á 
las leyes del Estado á que pertenecia el finado, sea llamado 
legítimamente si es abintestato, 6 no sea una corporacion in
capaz de heredar, si es por testamento; y que habiendo algu
nos biencs inmuebles en país extranjero, tenga el heredero 
igual aptitu~ para heredarlo" por la ley real del Estado en 
que se encuentran los bienes. 

Si ocurriese conflicto de leyes opuestas, es decir, que el 
heredero fuese por ejemplo, el fisco, y que por la ley del Es
tado del testador puiliese serlo, y por l. del Estado extran
jero en que estaban parte de los bienes inmuebles, el fieco no 

pudiese heredar, entónces el fisco heredaría la parte existente 
en el Esta.do del causante, y la. del extranjero la heredaría 
el llamado abintestato por la ley del Esta,lo de la situacion. 
De este modo se ve, cómo concurren los estatutos á 11\ reSQ

lucion de todos 103 casos, salvándose siempre el señorío ju-
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risdiccional del territorio. Por último, se debe observar en 
materia de sucesiones, que cuando un individuo faUece en pa.Ís 
extranjero, su testamento puede abrirse en el lugar del falle
cimiento, si en él existen interesados que tengan derecho á 
conocer su última voluntad, y los testigos que lo hayan au
torizado; pero si ninguna de estas personas se encuentra en 
el punto en que ocurrió el fallecimiento, se debe remitir cer~ 
rado dicho testamento al lugar de la naturaleza del extran· 
jero, para que en él sea abierto por el juez del domicilio y 
en presencia de los testigos. 1 

CONCURSOS.-Como no deje de ser frecuente el que en los 
concursos ocurran dudas, porque en ellos resulten bienes en 
país extranjero, 6 créditos privilegiados en favor de súbditos 
extranjeros, será conveniente dar una idea del modo de re
solver estas dificultades, combinando los respectivos estatutos. 

La regla. general es, que declarado el concurso en un Es
tado, en él debe hacerse la liquidacion de los bienes existentes 
y la adjudicacíon segun la preferencia de los créditos, arre
glada á los estatutos porque ~eban regirse: por ejemplo, si 
el concursado era extranjero, y tenia contraido matrimonio 
en su país, la dote de su mujer no gozará de las condiciones 
que determina la ley del Estado del concnrso, sino de las que 
le conceda la de su patria, y bajo la cual se casó. Si el que
brado era tutor, los créditos de su pupilo disfrutarán de la 
preferencia que establezca el estatuto personal de éste; es 
decir, que cada crédito tendrá la representacion que le dé la 
ley personal, real 6 de redaccion porque deba regirse. 

Cuando el concursado tenga bienes en diversos Estados, 
en cada uno de ellos deberá hacerse igual concurso, y guar
darse iguales formas para la venta, distribucion y preferen. 
Clas. 

Está reconocido como regla inalterable, que la cualidad de 
regnícola. 6 extranjero, no da por sí solo ninguna preferencia 

1 Bonflb, §§ 37 -40,52, 76, 233. Rowere, Revue de Legisl. I.s50. Deman .. 
gest, Rev. Prat., v. 1, 1856. 
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entre los acreedores, pues esta solo depende de la naturale
za .de los crMitos. 1 

Por las citaciones que hemos hecho de la doctrina ense~ 
ñada por los publicistas, tanto franceses como americanos é 
ingleses, se nota.rá que es uniforme la aceptacían de los prin
cipios que rigen sobre la fuerza que en cada país tienen los 
actos ejecutados en el extranjero: hay, sin embargo, algunos 
puntos de excepcion, que es importante conocer. En Ingla
terra, los tribunales tienen la facultad de orden.r la ejecu
cian de los actos y sentencia.s pronunciadas en el extranjero, 
aun cuando en ellos no se admita el principio de reciprocidad: 
esta facultad resu1ta, no de la. ley que es muda en este parti
cular, sino de la jurisprudencia que es constante, y que tiene 
su fuente en la voluntad misma. de las partes: esta es la Tazan 

ue que los tribunales ingleses no nieguen la ejecucion á los 
actos ejecutados y sentencias dadas en país extranjero: no 
se cuidan tampoco de investigar si existe reciprocidad; es de
cir, si sus decisiones pueden s:?r ejecutadas en el país de don
ue emanan los juicios que se les presentan; no haciendo, por lo 
tanto, unaconrucion, SINE QUA NON, desu conducta: enun país 
libre, todos los actos del hombre, sea cual fuere el país á que 
pertenezca, siempre que no esté en guerra, y desde el momen
to en que pone el pié sobre su suelo, todos sus actos son pro
tegidos de una manera igual por la ley; en consecuencia, las 
sentencias que sancionan estos actos en el país á que ese hom
bre pertenezca, son igualmente sancionadas por la justicia 
inglesa: la sola condicion que pone, conrucion SINE QU.1 NON, 

es, 'lue la sentencia 'lue se le presenta se funde en la ley lo
cal y emane de un tribunal competente. 

Sin embargo, los tribunales ingleses no conceden un sim
ple EXEQUATlTR, es decir, que no dan HIC ET NUSC su MAN

DAlIlJS á las sentencias 6 actos extranjeros: administrando la 
justicia en nombre de su soberano, no se consideran en ma
nera. alguna ligados por estos actos como ejecutores de una 

1 Bonlils, I 246. Massé, I 314. 
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potencia extranjera: el portador de una acta, ó documento, 
deberá presentar ante el tribunal inglés competente, una nue
va demanda, teniendo por objeto la condenacion pronuncia
da por los actos 6 tribunales extranjeros; pero ante los tri
bunales ingleses, estos actos 6 sentencias, son considerados 
como títulos ejecutivos, que hacen prueba plena de la deman
da, en tanto que la parte adversa no pruebe su irregularidad. 
~Iiéntras esto DO sucede, el tribunal ante quien el negocio se 
presenta, confirma, si puede decirse, la sentencia del juicio ex
tranjero. 1 

U na legislacion tan liberal, que proclama como base de su 
derecho internacional la establecida por Huberus: "La vali· 
dez de los contratos, cualquiera que sea el país en que se ce
lebren:" jura. cujusque populi intra términos ejus exercita, 
teneant ubique suaro yiro, quatenus nihil potestati, aut juri 
aIterius imperantis ejusque civium proojudicetuf; 2: ha mante-
nido en su legislacion respecto á extranjeros, limitaciones 
que recuerdan en mucho los tiempos del JUS ALBI~AGI, cali
ficado por notables escritores de odioso é injusto. 3 En ella 
se consagra el principio, de que el extranjero no pueue poseer 
bienes raices, ni aun por sucesion, donacion ú otro contra
to: en vano, dice un moderno escritor, se ha pedido al Par
lamento el derecho de reciprocidad, con relacion á la adqui
sicion de inmuebles por los extranjeros en Inglaterra; en va
no la comision misma. pidió á la cámara de los Comunes, que 
á los extranjeros se permitiese la adquisicion· de propiedad 
raiz lo mismo que la. mueble; el Parlamento no admitió, 6 

1 Bamo, Reeueil deilloi~ et tla lajllmprudence anglaise, chapa 11, n. 2i5. 
Kent., tomo 2, § 113. Story, Conf. on laws, § 584. "neaton, tom.l, pago 188, 
Okey. Con!!is Dige"t. y. Forein Judgment. Mass~, vol. 11. § 789. :Merlin. 
Qllest. Judgment. Caravante;¡, n. ]887. 

2 The lex loei contr&.ctus controla the natnre constrnetion and valiJity of 
the contra.ch .... Ifthe rule vere otherwise th~ citizens ofone CouDtry eould 
not safely contract or carryoncommerce, in the territorie, of ano'her. Kent's 
cowment, § 454. 

:l Baron, Jurisprudence anglaise. chapo 5, N. 89. , 
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mas bien, puso una condicion inadmisible, la naturalizacÍon. 1 

Precisa y natural consecuencia de esta 1imitacion es, que se 
condene al extranjero á la confiscacion de lós bienes raices 
que posea, aun cuando sea por un contrato de locncion por 
largo término; que los contratos celebrados en el extranjero 
con relacion á los bienes raiees situados en IngIa.terra, ten
gan que someterse á la ley del lugar de la ubic.cÍon de la 
cosa, Locrs REI SIT.<B. 

La legislacion francesa contiene disposiciones sobre esta 
materia, que demuestran la. lentitud con que se ha camina
do en la vía de reconocer al extranjero los derechos mismos 
del nacional; y Ia.. import::mte conquista que se alcanzó, al 
hacer desapartcer el Droit d' aubaine, y m.s tarde el Droi! de 
IJetraction: Francia, que marcha al frente de la civilizacion 
europea, ha retrocedido en su Iegislacion, sobre este punto, 
llevada del prínclpio de favorecer á sus nacionales aun con 
viola cían de los mas expresos principios de justicia: el fran
cés, no se encuentra ligado para con el extranjero por senten
cia que le perjudique; el francés, puede citar ante sus tribu
nales á un extranjero, aun cuando ésteno resida. en Francia; 
el frn.ncés, puede negar su cumplimiento á los contratos cele
brados por él en el extranjero: estos monstruosos principios 
se encuentran en la legislacían francesa.-Tomando algunas 
de las disposiciones del antiguo derecho francés, para des
cender á las del moderno, vCl'émos comprobado el retroceso 
de ideas que hemos indicado. Antes de la publicacion del 
"C6digo Mich.ud," las sentencias dad.spor los tribuna· 
les extranjeros, no podi~n ser ejecutadas sobre bienes situa
dos en Francia, aun cuando se hubiese obtenido el pareatis, 
ó exequatur del juez real del domieilio; era necesario pro
veerse de una nueva accion, En 1629, el guardasellos Mi· 
guel de :\IarhilIac, expidió la Ordenanza conocida con el nom
bre de "Có<ligo Mich.ud," Muchos Parlamentos se opusie
ron á registrarla; eminentes jurisconsultos rehusaron su npli-

I Baron ch.5. § 89. 
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cacion, y sin embargo se conservan algunos de los principios 
en ella; consagrados, entre otros, el siguiente del arto 121, 
que permaneci6 sienuo la ley de la materia hasta h promul
gacion del "Código civil:" el artículo estaba concebido en es
tos términos. 1 "Las sentencias pronunciadas, y los contra
tos ú obligaciones celebrados en país extranjero, y ante so
beranías extranjeras, por cualquier causa que sea, no ten
drán ninguna hipoteca, ni ejecucion en nuestro reino: tales 
contratos tendrán el lugar de simples promesas; y no obs
ta.nte las sentencias, nuestros súbditos contra quienes se ha
yan dado, podrán debatir de nueVOSU3 derechos íntegros an
te nuestros oficiales:" las diversas y contradictorias disposi
ciones de este artículo, fueron discutidas por los escritores 
de la época, quienes procuraron fijar su verdadera inteligen
cia; de ellos citarémos únicamente dos: Juliano, en sus "Sta· 
tuts de Pro vence, " interpretaba este artículo de la manera 
siguiente: con respecto á las sentencias dadas entre extran
jeros, los PAREATIS Ó permiso de ejecutar en Francia, se otor
gan sin conocimiento de causa; ..... y por lo que mira á jui
cios pronunciados en el extranjero contra franceses, no pue
den ser ejecutauos; se debe de acudir nuevamente á los tribu
nale3 ejercitando su accion, y la. causa debe de tratarse de nue
YO ante los jueces de Francia. 2 El abogado general Sequier, en 
la audiencia del Parlamento ue Paris, ue 10 de Abril de 1777, 
decia: Las sentencias daJas en pals extranjero contra un fran
cés en favor de un extranjero, no obtienen su· ejecucion en 
Francia: el francés puede nueyamente discutir el negocio, y 
someterlo á sus jueces nacionales; pero la sentencia dada en-

1 Les judgemt'uh rendus contrat ·ou obligations recueiJ royaumetl d .. ou
verainetés étraugére~, pour quelque came que ce soit n'suront aucune hipo
théque ni ex.écution en notre roy8ume: aius tiendront les contrattl líen de 
simples promes;;es, et non ubstant les jugements. nos sujete contre les'lueb 
ils auront été rendu.<; pourront de nouveau débatire leur droits comme en
tiers par devsnt n{;5 officiers. Art. 2120 Codo civ. Legat. Code des étran. 
gere, eh!!. 8 y 9. 

2 Vol. 2, pág. 4-12. 
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tre dos extranjeros, puede llevarse á ejecucion en Francia con 
el simple permiso del juez, porque la Ordenanza que prohibe 
la. ejecucion de las sentencias dadas en el extranjero, no ha 
establecido este beneficio sino en favor de los franceses. Si 
del antiguo derecho se pasa al vigente hoy consiguado en los 
nuevos Códigos, no se le encuentra mas liberal: el arto 546, 
del Código de procedimientos civiles, dispone]o siguiente: 
Las sentencias pronunciadas por tribull!lles extranjeros, y 
los actos pasados ante oficiales extranjeros, no podrán ejecu
tarse en Francia, sino en el modo y forma que previenen los 
artículos 2.123 y 2.128 del "Código Napoleon:" estos artÍ
culos disponen lo aiguiente: ·La hipoteca no puede resultar 
de sentencias dadas en país extranjero, sino en tanto que ha
yan sido declaradas ejecutorias, por un tribunal francés, sin 
perjuicio de las disposiciones contrarias que existan en las le
yes políticas ó en lo. tratados 2.123. Los contratos celebra
dos en país extranjero, no pueden producir hipoteca sobre los 
bienes de Francia, salvo las disposiciones contrarias queexis
tan en las leyes políticas y los tratados 2.128. 1 En el siguien
te artículo nos ocuparémos de las disposiciones concernien
tes al estado civil. 

1 V? Bonfils, de la corupet-ence de Tribunaux Frant;ai8 a l'égard des 
Etrll.ngers.§ 2;)1 á2G7. 



ACTA FINAL 

DEL COXGRESO DE VIENA. 

Para evitar las contiendas que muy á menudo se ofre
cian sobre precedencias, ceremonial, rango, etc., de los agen
tes diplomáticos, los.ministros que formaron el Congreso de 
Viena, acordaron en una de sus sesiones, la. del 19 de :Marzo 
de 1815, el fijar las cIases y rangos de los ministros ó agen
tes diplomáticos: ue esta acta, asi como de l. que forma su 
complemento, y es la convencian consignada. en la acta del 
Congreso de Aquisgran, de 21 UQ Noviembre de 1818, nos 
hemos ocupado ántes, 1 manifestando que hasta el día for· 
man la base sobre que ue,eansa el derecho público, respecto 
á agentes diplomáticos. 

1 Agentes. Yéanse las notas 11 y siguientes de Penheiro, Ferreirs, en al 
obra de Martens, Droit de gf'Il!\ moderne de l'Europe, ch. 2, ~ 191 Y sig Retr. 
ter, Droit Inter., liv. 3, § 20B. 
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§ 1. Entre los derechos que asisten á las naciones, lo mis
mo que á los individuos, ningunos lilas importantes que los 
de propia. conservacion é independencia; así lo han reconoci
do todas las nacio?-cs, y com.o Ulla. consecuencia precisa han 
aceptado el derecho que tiene tOlla nacion para dictar aque
llas medidas, establecer aquellas restricciones que tiendan á 
robustecer estos derechos: es un::t libertad natural la de co
merciar, lo es la de la navegacion, y sin embargo cada. go
bierno puede restringir una y otra, haciendo que el comercio 
de los extranjeros se limite al por mayor; que se sujete á ta
les 6 cuales impuestos; que 1a. navegacion se sujete á tales ó 
cuales reglas; que no se extienda, por ejemplo, al comercio 
de cabotaje: en esto, como ántcs deciamos, ca.da. nacían pone 
en ejercicio un derecho, el que debe de guiar sus actos todos, 
á saber, el bien de los asocin.dos. 

§ 2. Ejercitando este derecho los gobiernos, tanto de Eu
ropa como de América, expidieron leyes que arreglaban el 
comercio marítimo, en beneficio de la marina. y comercio na
cional: bajo el título de "Actas de Navegacion," se publica
ron las bases á que las diversas naciones consideraban debia 
de sujetarse el comercio extranjero: haremos solo mencion de 
aquellas que son IDas conocidas. La Acta Je Navegacion de 
la Gran Bretaña fué decretada en el año de 1651 por el Par-' 
lamento inglés, y restaurada en 1660 por Cárlos TI, quien le 
dió su sancion: disponíase en ella que ninguna mer~ancía po
diaser importada. ó exportada delos dominios ingleses, en Asia, 
Africa. ó América, sino exclusivamente en buques ingleses: 1 

1 Art. 1~ 
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que ningun extranjero podia ejercer la profesion de factor ni 
mercader en ninguno de dichos lugares, debiendo los gobier. 
nos que se sucedieran, prestar juramento de mantener estas 
prohibiciones. 1 Los productos de Asia, Africa y América, no 
pódrian ser importados en Inglaterra., sino en buques nacio
nales. 2 Ninguna. mercancía extranjera podia. ser importada 
en Inglaterra, ni aun por buques ingleses, si no era directa
mente del lugar de su produccion. 3 

§ 3. Todos 103 pescados, aceites, barbas de ballena, que no 
hubiesen ,ido pescados por buques ingleses, habrian de pa· 
gar dobles derecho~ .• 

§ 4. Ninguna mercancía podia ser trasportada de puerto 
á puerto en Inglaterra, por buque extranjero; 1) la diminucion 
de derechos no tendria lugar sino respecto á los buques equi
pados, conforme á esta acta: 6 las mercancías de Rusia 6 Tur
quía no podian ser importadas IDas que en buques ingleses;" 
las importadas en otros buques eran reputadas mercancías 
extranjeras. 8 

§ 5. Ningun buque se consi<leraba nacional, si no era me
diante ciertos requisit9s; 9 de manera, que no se le admitía á 
gozar de los beneficios de tal, sino en tanto que acreditaba 
su calidad de nacional. 10 La. importacion de mercancías de 
Leva.nte sobre buques ingleses, se permitía aunque no fuesen 
carga.das en el lugar de su produccion, con tal que fuese en 
cl j)Iediterráneo: II lo mismo se prevenia tocante á los de las 
Indias Orientales, siempre que hubiesen cargado al Sur y al 
Este del Cabo de Buena Esperanza. 12 

§ 6. Estableciéronse las signientes excepciones en favor de 
los metales de oro y plata, y efectos aprehendidos en hostili
dades, y en beneficio de los escoceses, y de algunas mercan
cías de orígen escocés 6 ruso. 

§ 7. El azúcar, tabaco y otras producciones de las colo
nias inglesas, no podian ser cargadas sino en buques ingleses 

1 Art. 2?-2 Art. 3?-3 A.rt. 4?-4 Art. 5?-5 Art. 6 ~ -6 Art. 7 p-
7 Art.8?--8 Art.9?-9 Art.IO.-1O Art.H.-U Art.12.-12Art.13. 
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y con destino á Inglaterra,' debiendo los buques que salie
sen para. dichas colonias, dar fianza de que volverían con los 
frutos que cargasen: establccÍanse por el arto 17 los derechos 
que deberian pagar los buques franceses; pero esto fué dero
gado con motivo de la paz de Utreeht. 

§ 8. Estas disposiciones han sufrido modificaciones poste
riores, las cuales pueden estudiarse en los tratados, de los 
cuales citarémos el ajustado con Prusia en 1824, con Fran
cia en 1826 y con Austria en 1829. 

Una ley posterior 2 de 28 de Agosto de 1833, dict6 nne
vas reglas para el comercio de las colonias, el cual se reser
v6 únicamente á ioa nacionales. 

§ 9. El acta del año cuarto de Jorge IV y la ántes citada, 
demarcaron los límites de la mar territorial, fijándolos á la 
distancia de una legua de las costas, disponiendo que los bu
flues extranjeros que se encuentren dentro de este límite sea 
anclados, sea cruzando ó bordeando sin dirigirse al puer
to, 6 continuar su viaje cuando el tiempo 10 permita, deban 
de retirarse en el término de cuarenta y ocho horas á la no
tificacion que al efecto se les haga; y si estando cargados de 
mercancías prohibidas no obedecen á la notificacion, serán 
confiscados.~ 

§ 10. La convencion francesa decret6 en 1793 el Acta ue 
N avegacion, que con tenia las siguientes disposiciones: Sin 
introducir modificacion ninguna en los tratad.os celebrados, 
se disponia que desde el 19 de Enero de 1794 no se reputara 
francés ningun buque, y por lo tanto no"gozaria de los pri
vilegios de tal, si no habia. sido construido en Francia, 6 en 
las colonias ú otras posesiones francesas, ó declarado buena 
presa hecha. al enemigo, 6 confiscado por contravenciones tí 
las leyes de la República; en estos casos habria de perte-

1 Art. ].t, Orlolan, Regles Int., vol. 1, Apend. Cas8y, Dictionnaire du 
Diplomate. 

2 ActA de Guill. IV, 3 Y 4 años, cap. 49. 
3 Stat. 4. Wll. IV. Cabinet Lawyer, eha. n. Coa, tomo 6, DeL 1853. 



ACTA DE NAVEGACIO~. 57 

necer por entero á franceses, y ser los oficiales y tres cuar· 
tas partes de su tripulacíon, de ]a misma. nacionalidad fran· 
cesa. 1 Ninguna mercancía podia ser importada en territorio 
francés, si no era en buque francés ó de ]30 nacÍon de donde 
procedieran las mercancías, siendo los oficiales y tres cuar
tas partes de la tripulacion, extranjeros del país á que per
tenezca el pabellon que lleve el buque; bajo la pena de confis
cacion del buque y cargamento, y de tres mil libras de multa: 
los buques extranjeros no podian hacer el comercio de ca
botaje.' 

§ 11. Los Estados-Unidos, usando de reciprocidad, expi
dieron tambien su acta. de navegacion en }9 de :Marzo de 
1817, la cual estaba calcada sobre la de Inglaterra. En uso de 
este mismo derecho, y consultando las ventajas de los nacio
nales, así como el ningun provecho que en este, como en otros 
mil puntos, produce la reciprocidad estipulada en todos los 
tratados, se expidi':; la acta de Navegacion para el comercio 
de la República, que insertamos íntegra para que se pongan 
en paralelo con las á que ántes nos hemos referido. 

ACTA DE NAVEGACIOX PARA EL COMERCIO DE LA REPUBLICA 

MEXIC.A~A. a 

§ 12. "Art. 19 Quedan exclusivamente habilitados los bu
ques mexicanos para importar todas las producciones del glo
bo, excepto las no permitidas por las leyes, SLTJ. pagar otros de 
rechos que los establecidos actualmente, 6 que en adelante 
establezcan los aranceles relativos al comercio exterior de la. 
República. 

1 Ortolan, Diplomatie de 180 Mer. MODDier, Manuel du commer~8nt. Cua
&y, A.cte de navegntioD. 

2 Ortol.llD, Diplomatie de la Mer. Hube!", Droit des gens., tit.l, chapo 2, 
§ 69. Cussy, Dictionnaire da Diplomatie. Pardessus, DrQit commerciaI, 
§60J. 

3 Enero 30 de 1854. 
8 
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"Art. 29 Respecto de los pabellones extranjeros, se obser
varán las disposiciones siguientes: 

"Primera. Los artículos de productos naturales ó manu
facturas de una nacian, importados bajo su propia. bandera, 
pagarán sin diferencia, los derechos de importacían estableci
dos para la que se haga por buques mexicanos, siempre que 
así se hubiere estipulado con las potencias á que pertenez
can los buques importadores, y sean tratados en eHas como 
nacionales los buques mexicanos para el pago de los indica· 
dos derechos, por los productos ó manufacturas de la Repú
blica que conduzcan á sus puertos. 

"Segunda. F~ltando cu~Iquiera de las condiciones que ex
presa el párrafo anterior, pagarán, tanto las mercancías que 
conduzcan de su propia nacion, como cualesquiera otras, un 
cincuenta por ciento de aumento ú la importacion sobre los 
derechos que señale el arancel, é igual exceso sobre las cuo
tas que el mismo fije 6. los metales y otros frutos (¡ue expor
ten. 

"Tercera. Al mismo derecho arlicional de importacion, es
tarán sujetos los productos nacionales y manufacturas de 
cualquier país, importados bajo el pabellon de otro. 

"Cuarta. Los buques que conduzcan mercancías produci~ 
das en su propia nacían ó en cualquiera otra, pagarán sola
mente los derechos de toneladas y demas gravámenes ele puer
to que paguen los buques mexicanos, siempre que así esté 
convenido expresamente en los tratados celebrados con el go
bierno del país ú que pertenezcan dichos lJUques, y que en 
este país sea. reputarlo en igual caso como nacional el pabe
lIon de la República; mas no concurriendo ('stas dos circuns
tancias, pagarán por derechos de toneladas, el doble de la 
cuota fijada en el arancel. 

"Quinta. Los buques de las naciones que no teng:lll cele
brarlos tratauos de comercio con la República mexicana., nue
mas de pagar el derecho adicional de importacion sobre to
dos los efectos que conduzcan, pagarán tambicn derechos 
dobles de toneladas, y el aumento sobre los ele exportacion, 
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conforme á lo prevenido en b. disposicion segunda de este ar
tículo. 

"Art. 39 En las facturas de las mercancías que en lo su
cesivo se importen bajo un pabellon que tenga el privilegio 
de que habla. la disposicion primera del artículo anterior, se 
pondrán con separacian los productos naturales 6 artefactos 
de la nadon (Í ,!ue pertenezca el bu(!uo importador y los de 
industria extraña; bajo el concepto de que, por la fa1ta de 
este requisito, incurrirán en la pena de comiso, los efectos 
que no vengan cQu la citada. scparacion. 

"Art. 4º En la mismá pena incurrirán los efectos cuyo 
orÍgen se suplante, pre:::entándolos como productos naturales 
ó artefactos de In. nacion á que pertenezca el buque impor
tador, siendo efectos del suelo 6 de la industria ue otra. 

"l\.Tt. 59 Se consiuer:m como bucluCS mexicanos para. los 
efectos de esta ley, los que 10 son en la. actualidad, confor
me á las JiEposíclolles vigentes hasta su publicacion, los cons
truiJos en el tc-rritorio de la. República, ó apresa,uos al enc
migo por sus buques de guerra ó corsarios, y declarados bue
na. presa por los tribunales competentes, siempre que ademas 
pertenezca.n exclushramente á mexicanos, y tengan, por lo 
ménos, las dos terceras partes de su tripulacion, compue<;ta 
de mexicil.nos, siendo asimismo mexicanos sus respectivos ca
pitanes. 

"Art.61? En cuanto ú los buques extranjeros, paradeter
minar las circunstancias que les den la nacionalidad de ]a, 

bandera que porten, y puedan disfrutar del privilegio Jepa
gar los mismos derechos que los buques nacionales, si por los 
tratados tuvieren garantido el referido privilegio, deberá!l 
tenerse presentes,- á los referidos tratauos celebrados con la 
nacÍon á que pertenezcan, ó las leyes particulares de ésta, 
caso de que nada sc hubiere determinado en aquellos sobre 
este particular. Si dichas leyes particulares no fueren cono
cidas por la a.utoridau rcspectiya, ésta exigirá. á los buques 
extranjeros los mismos requisitos que se exigen en los mexi
canos para ser tenidos por tales. 



60 ACTA DE NAVEGACIO:i. 

Art. 7Y Faltando á los buques mexicanos cualquiera de 
las circunstancias del arto 59, 6 á los extranjeros algunas 
de las estipuladas en los tratados, ó dispuestas en las leyes 
de ~u país, en su caso respectivo, se someterán los efertas 
que importen y exporten al pago del citado cincuenta por 
ciento sobre los derechos, así como á la duplicacion en los de 
toneladas. 

Art. 89 Los buques mercantes de las naciones europeas, 
procedentes de sus posesiones de fuera de Europa, serán tra· 
tados en la República de la manera siguiente: 

Primera. Si proceden de las colonias de su nacían, en las 
cuales se haga p~gar á los -buques mexicanos, derechos más 
altos de toneladas é importacion que á los nacionales, por 
los productos naturales y manufacturas de la República que 
á ellas lleven, se someterán á lo prevenido en las djsposicio
nes segunda y cuarta del arto 2 de esta ley. 

"Segunda. El aumento de derechos de exportacion, de 
que habla. ]30 citada segunda rlisposícion del arto 2, solo se 
exigirá, cuando se dirijan los efectos á las colonias 6 pose
siones en que los buques mexicanos y las~ mercancías que 
conduzcan, sean sometidos al pago de los derechos diferencia
les de que trata el párrafo anterior; pero siempre que car
guen para cualquier otra parte del mundo, quedarán exentos 
del aumento de derechos de exportacion, dando los rémitentes 
una fianza de que no los lIevarán á las colonias referidas. 

"Tercera. De estas fianzas, que serán de un valor equi
valente al aumento de derechos que debieran satisfacer los 
efectos, en el Caso de dirigirse á las colonia':J 6 posesiones, . 
de que habla la disposicíon primera de este artlculo, solo se
rán relevados los que las otorguen, cuando acrediten con una 
certific"a.cion firmada por el administrador de la. aduana que 
allí exista, y autorizada por el c6nsul mexicano, 6 en su de
fecto, púr el de alguna de las naciones amigas, haber sido 
importados los efectos en el lugar que designaron. 

"Cuarta. Estas certificaciones deberán presentarse en la 
aduana de donde se exportaron los efectos, en los plazos que 
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prudentemente fije el administrador, y de no verificarlo, se 
exigirá inmediatamente el valor de las fianzas. 

HQuinta. Cuando solo se someta á los buques mexicanos, 
en las mencionadas posesiones, al pago de derechos más altos 
de toneladas que á los nacionales, solo se cobrará á los bu
ques de la misma. nacían, procedentes de ellas, el recargo del 
indicado derecho, segun lo establecido en la parte final de la. 
tlisposicion cuarta del arto 2 de esta ley; pero pagarán el cin
cuenta por ciento de aumento de importacion, todos los efec
tos que conduz~an, é igual recargo en los que exporten, con
forme á lo prevenido en la disposicion segunda del ya citado 
arto 2, siempre que el pabellon mexicano adeude eñ ellas de
rechos de importacion 6 exportacion más altos que el nacio
nal, por los productos naturales, ó manufacturas de la Re
pública que lleven á las indicadas colonias. 

"Art. 9. Respecto {le los buques procedentes de las colo
nias de su nacion, en las cuales sea tratada como nacional la. 
bandera mexicana, tanto para el pago de derechos de tonela
das, como para el de los de importacion, por 'los productos 
del suelo y manufacturas de la industria de la República que 
á ~llas lleven, serán considerados como mexicanos para el 
adeudo de todo derecho, tanto de toneladas, como de impor_ 
tacion y exportacion, y estarán ademas, libres do la fianza 
de que hablan las partes segundas y tercera del artículo an
terior; pero deberán siempre pagar el cincuenta por ciento 
adicional de importacion, por los productos naturales y ar
tefactos de las posesiones de otra naciun que conduzcan á su 
boruo. 

"Art. lO'ILo dispuesto en los dos artículos anteriores re· 
girá respecto de los bUflues, que procediendo de las colonias 
de sus respectivos gobiernos, pertenezcan á naciones que 
tengan celebrados tratados de aroi.sta,l, navegacion y comer
cio con la. República, y traten eu sus posesiones europeas 
Como naciouales, á los buque~ mexicanos, para el pago de 
derechos de importacion, por los productos 6 manufacturas 
de la República que ellas lleven; pero faltando la primera 



62 ACTA. DE NA YEGACION. 

condicion, se someterán á lo establecHo en la quinta dispo
sic ion del arto 2 de esta ley; y faItlludo solamente la segun
da, pagará.n el citado cincuenta por ciento adicional de im
porta.cion, por todos los efectos que traigan un cincuenta de 
exportacion, y las toneladas, segun sea tratado para esto co
mo nacional ó extranjero el pabellon mexicano, en las colo~ 
ni as de que procedan. 

Art. 11. El comercio de cabot"je en las costas de la Re
pública, no es permitido en ningun caso, sino á los buques 
mexicanos, entendiéndose únicamente por tales, Jos que reu
nan las circunstancias que expresa el arto 59 de esta ley; y 
cualquiera buque. que sin ellas, se ocupo en dicho tráfico, 
será. decomisado con todo el cargamento que conduzca. Los 
buques que se empleen en el comercio de cabotaje, continua
rán exentos uel uerecho de toneladas. 

"Art. 12. Ta.nto 103 productos naturales y manufacturas 
de las naciones limítrofes, como los productos y m::mufactu· 
ras de los otfOS pueblos de la. tierra, que no estén prohibidos 
por ley, podrán importar.se por las fronteras ue la. Repúbli
ca, pero deberán ser presentalla:; y reconocidos precisamen
te en los puntos habilitados para. el efecto; sujetándose en el 
pago de derechos ~í. lo determina.do por esta ley, respecto del 
comercio marítimo. 

·'Art. 13. Esta ley comenzará á observarse á los cuatro 
meses, contados desde el dia en que se publique en la capi
tal de la República. 

§ 13. Esta acta, quedó sin observancia, -en -virtud de haber 
sido dictada por una. administracion cuyos actos se declara
ron nulos; mas no existe ley alguna que la. derogue expresa
mente. 
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§ 1. Como dijéramos en nuestro artículo sobre "actos pú~ 
bEcos," el estado civ~l de las personas se rige por bs leyes 
del domicilio: sin entrar en un estuuio sobre la materia, yre
firiéndonos á lo que tenemos expuesto en el lugar citado, 
veamos las disposiciones que sobre este particular se han dic
t,do. 

§ 2. Hasta el año de 1857, los actos del estado civil de las 
personas corrieron al cuidado del clero; sus ce!'tificaciones 
hacían plena prueba., y eran las únicas que se presentaban 
en las cuestiones en que se ofrecia comprobar la edad, el na
cimiento ó la muerte ue un individuo: en el citado año se ex
pi1lió la primera ley, que devolvía á la autoridad civil tan im
portante ministerio: 1 la ley quedó sin ejecucion por la revo
lucíon que sobrevino, y en el año de 1859 2 volvió á decla
rarse que los jueces del estado civil eran los únicos que de 
la. materia debían conocer: las disposiciones de estas diversas 
leyes han sido casi uniformes, quitándose en las últimas to
da dependencia, toda. Jiga. cntre el sacramento y el contrato. 

9 3. Las disposiciones que de estas leyes vamos á. consig
nar, son únicamente aquellas que demarcan 1a.s solemnida
d(~s ó formalidades que <leben de llenarse, segun que es el ac
to que Se registra. 

§ 4. Las disposiciones de las leyes del registro civil, obli
gan á todos los habitantes, así nacionales como extranjeros, 
exceptuándose únicamente aquellos que, como los ministros, 

l' Le-y de Zl de Enero de 1857, 
2 Decretos de 23 y 2S de Julio de 1859. Setiembre 5 de H!61. 
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gozan de exterritorialidad: 1 su observancia está á cargo de 
los Gobernadores de los Estados, Distritos y territorios: el 
desempeño, al cuidado de jueces del registro civil: las forma
lidades con que se han de llenar cada uno de los actos rela
tivos son las siguientcs.: 

§ 5. En las actas debe hacerse constar el año, dia y hora 
en que se presenten los interesados; los documentos en que 
consten los hechos que se ha.n de registrar en ellas; los nom
bres, edad, profesion y domicilio, en tanto como sea posible, 
de tollos los que en ellas sean nombrados. :1: 

§ 6. Los testigos que irltervengan han de ser mayores de 
18 años, prefiriéndose los parientes. 3 El estado civil de los 
mexicanos, fuera de la República, se hará constar por los do
cumentos que presenten los interesados, siempre que estén 
conformes con las leyes del pah en que se hayan verificado, 
y que se hayan hecho constar en el registro civil. 4 

§ 7. NAcnIIE~Tos.-Las declaraciones que se hagan, de
berán tener lugar en los quince dias que sigan al parto, pre
sentando el niño al gefe del registro civil: ¡; el acta. que se ex
tienda, contendrá el dia, hora y lugar del nacimiento, el sexo 
del niño, nomo re que se le ponga, el de los padres, con ex
presion del lugar de su residencia, ó el de la maille, cuando 
solo sea. esta. 6 

§ 8. Respecto á los mexicanos que nazcan en país extran
jero, dispone la ley de 27 de Enero de 1857, deban ser inscri
tos ante los agentes diplomáticos de la República, en los lu
gares adonde los hubiere: donde no hay:1o agentes meJ:icanos, 
se hará la inscripcion ante la. autoridad del lugar de su re
sidencia, del modo que las leyes ue aquel país lo ueterminen: 
en ambos casos se remitirá copia certificada, por duplicado, 

1 Art.2. Ley de 27 de Enero de 1"'57. 
~ Art.7. Ley de 23 de Julio de 1%9. 
3 Art. 10. Ley de 23 de Julio de lfl-50. 
4 Art. 16, ibi. á 3-1. Ley de 27 de Enerode 1857. 
5 Art. ]8, ibi. 
6 Art 20, ibi Y 14 del Reglamento de 5 de Setiembre de 1861. 
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del registro, para que sea anotado este acto, en el lugar que 
sirvi6 últimamente de domicilio al padre. 1 

§ 9. Sobre los nacimientos que se verifiquen á bordo de al
gan buque, en bahía 6 en alta mar, los interesados harán con
signar el acto en un certificado en que conste la hora, dia, 
mes y año del nacimiento, sexo, nombre, apellido y domici
lio habitual de los padres; y pedirán que lo autorice el eapi
tan 6 patron del buque: esta constancia se entregará en el 
primer lugar que toque el buque, al encargado del registro 
civiI:2 

§ 10. MATRBIONIO.-Ademas de las leyes querigeu en lo 
general los actos del registro civi~ hay una que exclusiva
mente se ocupa del matrimonio, Su celebracion, disolucion 
por el divorcio 3 y demas requisitos: Consagrando los prin
cipios generales del derecho, sobre indisolubilidad, sobre los 
efectos civiles que produce; la excIusion de la. poligamia, 4-

etc., fija la edad en que el matrimonio puede contraerse, 
que es la de catorce años en el hombre y doce en la mu
jer; 5 establece como requisito la licencia paterna, aunque 
estableciendo la. manera de proceder en caso de irracional 
disenso; 6 fija -los impedimeIl:tos, tanto dirimentes como im
pedientes; y I1eganuo al punto único que en este trabojo 
nos toca consignar, y es, el de las formalida.des 6 solemni
dades, dispone: que las personas que pretendan contraer ma
trimonio, deban presentarse ante el juez del registro civil para 
que extienda. la. acta. respectiva, haciendo constar en ella los 
nombre" profesiones, apellido, y domicilios de los padres; así 
como el nombre, estado y profesion de los testigos, que debe
rán presentarse por c::tda parte, para. hacer constar su apti
tud para el matrimonio: 7 con copia de esta acta se harán las 

1 Art. 4;), Ley de 27 de Enero de 1S57. 
2 Arl. 2.1 de la. ley de 23 de J I,llio de 1559. 
3 Julio 23 de 1359, véase el Reglamento de 5 de Setiembre de 1861. 
4Art.l?a14? 
5 Julio 23 de 1859. 
6 Art. l? al4e;> 
7 Ley de 23 de J nlio fie 1859. 

• 
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publicaciones, las cuales podrán dispensarse por los gober
nadores. 1 

~ 11. Pasado el término de quince dias de las publicacio
nes, se levantará el acta. respectiva, y señalará dia y hora 
para la ceremonia, de la cual se levantará acta, haciendd cons
tar en ella: 

I. Los nombres, apellidos, edad, profesiones, domicilio y 
lugar del nacimiento de los contrayentes. 

n. Si son mayores 6 menores de edad. 
In. Los nombres, apellidos, profesiones y domicilio de los 

padres. 
IV. El consen.timiento de los padres, abuelos, tutores, 6la 

habilitacion de edad. 
V. La constancia relativa á si hubo ó no impedimento; 

y si lo hubo, ele que este no fué declarado legitimo. 
VI. La declaracíon de los esposos de tomarse y entregar

se mutuamente por marido y mujer, su voluntad afirmada de 
unirse en matrimonio, y la. declaracíon que de haber queda
do unidos, hará en nombre de l::t. socieuad, y conforme al arto 
12 de la repetida ley de 23 de Julio, el juez del estado civil, 
luego que hayan pronunciado el sí que los une. 

VII. Los nombres, apellidos, edad, estado, profesiones y 
domicilio de los testigos, su decIaracion sobre si son 6 no pa· 
rientes de los contrayentes; y si 10 son, en qué grado, y de 
qué líne •. 

§ 12. Los matrimonios que se registren en país extranje
ro, ante los agentes diplomáticos de la República, se sujeta. 
rán á la. misma ley, remitiéndose copia autorizada al regis
tro del último domicilio elel marido y de la mujer, la cual se
rá anotada en el lugar respectivo. 2 Lo mismo debe de hacer
se respecto :i las actas que acrediten la celebracion del ma
trimonio ante las autoridadc.5 de país extranjero, debiendo 
unas y otras venir legalizadas. 3 

1 Ley de 23 de Julio de 1859, art. :l~. 
2 Art. C7, ley de 27 de Enero de 1~57. 
3 Art. 68, tey de 27 de Enero de 1337. 
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~ 13. Los extranjeros que contraigan matrimonio confor
me á las leyes de su país, ocurrirán en el término de cua
renta y ocho horas á anotarlo en el registro: los que 10 ce
lebren conforme á las leyes del país se sujetarán á ellas. I 

~ 14. FALLECDnE~TOS.-Los fallecimientos se registra
rán ante eljuez del registro civil, extendiéndose por éste una 
acta que firmará con dos testigos, siendo uno, aquel en cu
ya casa haya sobrevenido el fallecimiento. 2 

El acta de fallecimiento, contendrá los nombres, apellido, 
edad y profesion que tUYO el muerto; los nombres y apelli
do del cónyuge superstite, si l::t persona muerta era casada ó 
viuda; los nombres, apellidos, edad y domicilio de 109 tes
tigos, y si son parientes, el grado en que lo fueren. Conten
drá, ademas, en tanto que sea posible, los nombres, apellidos 
y domicilio del padre y de b madre del finado. Estas mismas 
noticias comprenderá el aviso que debe dar la autoridad lo
cal de los puntos en donde no haya registro civil, aljuez en
cargado de este. 

§ 15. En caso de fallecimiento en un viaje de mar, se le
vantará una acta en las veinticuatro horas siguientes, en pre
sencia de dos testigos, los mas caracterizados de los que se 
encuentren á bordo, y en el primer punto adonde toque el 
buque y haya comunicacion postal, se remitirá por el capi
tan 6 palron al juez del estado civil 6 á la autoridad local, 
el acta en que se habrán hecho constar, acIemas del nombre 
y apellido que tuvo el muerto, las noticias que haya sido po
sible adquirir sobre su edad, estado, fa.milia., profesion, domi
cilio y lugar del nacimiento. 

§ 16. Ninguna inhum.cion puede hacerse ántes de las vein
ticuatro horas despues de la muerte, á excepcion de los casos 
urgentes. 3 

§ 17. Los derechos que la ley señala, para cada uno de 
los actos del registro civil, son los siguientes: 

1 Art. 75. Ley de 27 de Enero de 1857. 
:2 Arl. 36. Ley de 29 de Junio de 1857. 
3 Art. 86. Ley di 27 de Enero de 1557. 
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Por la. acta de nacimiento otorgada en el 
juzgado ....................................... $ 00 50 

Por la misma, yendo á la. casa del recien 
nacido, si no es en caso de necesidad, de 
dos iÍ. ocho pesos, iÍ. juicio del juez, segun 
la distancia, la comodidad de los padres, 
y la hora en que el acto se verifique. 

Por la acta primera del matrimonio, en el 
juzgado....... .•....... ................. .•. ..... 02 00 

Por la misma, en la casa de alguno de los 
contrayentes, no siendo por caso de nece
sidad iÍ. juicio de! juez, y bajo las predi-
chas consideraciones, de $ 4 á............. 12 00 

Por cada publicacion .........................•. 00 50 
Por el oficio de remision con todos sus re-

cados, para que las publicaciones se ha-
gan en otro lugar .•.......••..•.............. 00 75 

Por diligenciar hasta devolver las publica-
ciones que se manden hacer de otro lugar. 02 00 

Por la celcbracion y acta del matrimonio 
en el juzgado ................................• 04 00 

Por la. misma, fuera del juzgado, y no sien-
do caso de necesidad, de 8 iÍ................ 25 00 

Por la dispensa de publicaciones, de 10 á .. 50 00 
Por el acto de reconocimiento ................ 01 00 
Por la de adopcion 6 arrogacion............. 05 00 
Por cada anotacion marginal del registro ó 

solicitud del interesado ......•..........•... 00 50 
Por cada certificacion de actos de todo gé-

nero ....•...........•........•.........•......... 01 00 

~ 18. Los juzgados foráneo. cobrarán solo la mitad de 
estos derechos.' 

~ 19. Durante mucho tiempo la Inglaterra ha permaneci
do sin reglas positiva. sobre las atribuciones de los funcio-

1 Art. 47, Reglamento de 5 de Setiembre. 
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narios encargados del registro civil: esta incertidumbre di6 
lugar á cuestiones á que l. ley quiso poner un término, fi
jando las reglas á que deberian de sujetarse los tres grandes 
actos que constituyen el estado civil, fijanuo la posicion le
gal del ciudadano: los estatutos del 69 y 79 año del reinado 
de Guillermo IV, cap. 85 ' Y 86, contienen estas reglas. 

§ 20. Por él se autoriz6' el establecimiento en L6ndres 6~ 
en Wesminster de una oficina general llamada "Oficina gene
ral de Registro," la cual estaria encargada de llevar el re
gistro de todos los nacimientos, matrimonios 6 fallecimientos, 
nombrando nn Director general: se fij6 la planta de esta ofi
cina, quedando bajo la. direccion de los Lores comisarios del 
tesoro ó del director general bajo la aprobacion de aquellos:' 
Uno de los principales secretarios de Estado, 6 el direc
tor bajo la vigilancia de aquel, qued6 autorizado para for
mar los reglamentos necesarios á la organizacion de la ofici
na, á la. distribucion de sus trabajos: atribuciones del direc
tor y de los demas empleados dependientes de esta direccion, 
á los cuales se daba el título, de secretarios generales, secre· 
tarios y subsecretarios.4 

§ 21. Estos funcionarios son los encargados del registro 
civil, fijándose en el citado estatuto la manera en que deben 
desempeñar su encargo, y las seguridades de que debe de 
usarse para la. conservacion de estos registros. 

§ 22. Con respecto á las formalidades que deban llenarse 
para. hacer constar un nacimiento, la ley inglesa exige, se dé 
aviso por el padre, la madre 6 dueño de la casa en donde 
acontezca el nacimiento, á la secretaría respectiva, en el 
término de cuarenta y dos di a" á contar desue el del naci
miento. 

~ 23. Los directores de los establecimientos, los encarga
dos de las prisiones y otros establecimientos públicos, deben 

1 Agosto 17 de 1836. 
2 Cap. S6, arto 2. 
3 Art.3? 
4 Art. 5? 
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en su caso, dar el aviso:1 quediludo al cuidado de los secre
tarios respectivos, investigar los nacimientos que ocurran en 
su distrito para hacerlos registrar. Si pasados los cuarenta. 
y dos dias no se hiciese el registro, la ley otorga. un nuevo 
plazo de seis meses más; en este caso, habrá que satisfacerse 
un derecho:2 pasado este segundo plazo, no puede hacerse el 
registro: y la ley castiga al empleado que lo verifica con una 
multa de cincuenta libras.3 Cuando no se ha hecho constar 
el nacimiento en la forma. expresada, no queda otro medio, 
que el de acreditarlo con otras pr.uebas por medio de una in
formacion. El registro de los nacimientos es gratuito; 103 ad
ministradores ó .inspectores de la parroquia ó del distrito en 
que el secretario desempeña su encargo, pagan al secreta.rio, 
tomando como base la. siguiente escala: por las veinte prime
ras inscripciones de nacimientos hechas en cada año, dos che
lines seis peniques cada una, y un chelín por las siguientes 
asentadas en el año.4 

§ 27. Prescribe la ley inglesa la formacion de uua tabla 
general para todo el Reino, de las actas de nacimientos, ma
trimonios y fallecimientos, otorgando á la. vez á toda perso
na, el derecho de hacer en ella, las investigaciones que es
time conveniente, tomando copia de las inscripciones en ella 
contenidas. En este sentido, dispone la ley Ji que los rectores, 
vicarios ó curas, los secretarios (de los Distritos), los secre
tarios encargados de registrar, (en los cuaqueros) y los secre
tarios, (de sinagogas) encargados de los registros, permitan el 
que se hagan buscas en ella, y den las copias autorizadas que 
se les pidan, asignándoles los siguientes derechos: 

-L. Ch. P. 

Por la busca de un año 6 ménos, en los li-
bro3 de registro .............. _ ............... " 1 O 

1 C. 7, W. 4, cap. Si). 
2 C.7, 'V. 4, cap. 86, arto 2"2. 
3 C. 7, 'V. 4, cap. 86, arto 23. 
4 C. 7. W. 4, chapo 86. 
5 Art. 35-38, cap. 86. Esta.tuto citado. 
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f.. Ch. P. 

Por cada año de más. .......................... " O 6 
Por un certificado sencillo l.................. " 2 6 
Por una busca general en las tablas que de-

ben formar los secretarios generales..... " 5 O 
Por id., id., particular ...... o o ......... o....... " 1 O 
Por cada copia certificada. ..................... " 2 6 
Por tomar copia de las inscripciones en los 

certificados de los registros, y tablas de 
todas las copias certificadas de los regis-
tros y busca general........................ 1 O O 

Por cada busca particular..................... " 1 O 
Por copia certificada........................... " 2 6 
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§ 25. Toda persona que dé informes que hayan dc inscri
birse en el registro, hará constar eu nombre y domicilio. 

~ 25. El extranjero que hace registrar en Inglaterra el na
cimiento de su hijo, da á éste la condicion de inglés, de ma
nera que goza las ventajas de tal, inclusa la de poder ocupar 
un lugar cn el Parlamento. 

~ 27. Para. poder contraer matrimonio en Inglaterra, es 
necesario: 2 

19 Hacer una declaracion en la oficina del Distrito en que 
tienen su domicilio los contrayentes, y en la de cada. uno si 
son diversos. 

29 Dejar trascurrir siete días ó veintiuno, segun que hay 
6 no dispensa, á partir del dia de la declaracion. 

39 Que el matrimonio se contraiga dentro de los tres me
Fles contados del dia de la declara cían, sea en una iglesia, sea 
en otro edificio destinado al culto, sea en la oficina del secre
tario del Distrito: en todo caso, deberá celebrarse el matri~ 
monio á puerta abierta y entre las ocho y las doce de la ma
ñana, en presencia. del secretario, ó del secretario general y 
dos testigos por los ménos:' 

1 C. 7, W. 4, chapo 86, arto 35-38. 
2 Estatutos 6-7. Guill. IV, cap. 85, § 2 á 4-1. 
3 Le Baron, Chapo 20-, Seco 2. Westoby, Resume de Legisla.tion &Dgwse, 

Chap.8. 
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§ 28. L .. misma oblig .. cion que la ley ingles .. impone á 108 

encargados del registro civil en punto á los nacimientos, exis
te respecto á fallecimientos, á saber: averiguar cuidadosa
mente los que ocurran en su Distrito. Exige la ley inglesa, 
que en el caso de un fallecimiento, los parientes ó cualquier 
habitante de la casa en que acontezca, hagan la declaracion 
en los cinco días siguientes al en que haya tenido lugar. To
do secretario inmediatamente despues del registro, 6 cuando 
le sea pedido, expedirá un certificado á la persona encarga
da del entierro, expresando que se ha hecho el registro: este 
certificado, que se da gratis, debe presentarse en el panteon. 
Toda persona que hag!l. un entierro sin la present .. cion del 
certificado, incurre en una pena de diez libras. 

~ 29. La. legislacion francesa contiene disposiciones en 
mucho semejantes á las que entre nosotros se han acepta.do 
y consignado en nuestras leyes . . 

§ 30. Las declaraciones de nacimiento deben hacerse en los 
tres dias siguientes al del parto, ante el encarg!l.do del regis
tro ó ante el agente diplomático, ó el Cónsul, presentando al ni
ño: 1 esta. declaracion deberá hacerse por los parientes, ó por 
el médico 6 partera, 6 dueño de la casa en que haya tenido 
lugar el parto. 2 

§ 31. El acta deber:> contener la expresion del dia, hora y 
lugar del nacimiento, sexo del niño, los nombres que se le 
pong!l.n; los nombres, apellidos, profesion y domicilio de los 
padres, y el de los testigos, que deberán Ser fmnceses, mayo
res de 21 años. 3 

§ 32. Los nacimientos que tengan lugar á bordo, durante 
un viaje, deben de registrarse á las veinticuatro horas, á pre
sencia del padre si se encontrase á bordo, y de dos testigos, 
extendiéndose una acta: á la lIeg .. da del buque al puerto, de
berá entregarse la. acta ante la oficina respectiva. ' 

. 1 Arl. 44 Y 45, Coda civil 
2 Art. 56, Coda cim. 
a A.rt. 371 57, Coda civil. 
4 Art. 59 á. 61, Y véanse loa artículoa 319 ¡ 321, 86-1-865 del Coda civil 
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~ 33. Las formalidades que exige la ley francesa para la. 
celebracion, del matrimonio, son: que se publique por dos oca
siones con intervalo de ocho dias, en dia domingo, delante de 
la puerta de la Prefectura, expresando los nombres, domici
lio, etc., de los contrayentes, quedando fijada una copia de 
estas publicaciones: 1 éstas se repetirán si se pasare un año 
ántes de la. celebracion del matrimonio. 2 

~ 34. Hechas las publicaciones y no existiendo oposicion, 
el encargado del registro exigirá de los contrayentes las ac
tas de nacimiento, y llrocederá á celebrar el matrimonio. 3 

~ 35. Este acto debe tener lugar en la Prefectura: se da
rá lectura de todas las constancias del expediente, recibien
do.la. declaracion de los contrayentes. De este acto se extien
de una. acta, en la cual se hará constar: 1 q Los nombres, ape
llidos, edad, lugar de nacimiento, profesion, etc., de los con
trayentes. 29 Si son mayores ó menores. 39 Los nombres y 
apellidos de los padres, su domicilio y profesion. 49 El con
sentimiento de los padres y el de los abuelos. 59 Los actos 
respetuosos, si acaso han tenido lugar. 69 Las publicaciones 
en los diversos domicilios. 79 Las oposiciones, si acaso se han 
presentado. 89 Las declaraciones de los contrayentes de to
marse por esposos, y 99 Los nombres, apellidos, profesion, 
domicilio, etc., de los testigos. • 

~ 36. Ninguna inhumacion puede hacerse sin que ántes 
ha.ya pasado el empleado del registro civil, par~ asegurarse 
del fallecimiento, y hayan trascurrido veinticuatro horas. El 
empleado deberá extender una acta, que contenga. el nom
bre, apellido, profesion, domicilio y edad del difunto; los de 
los testigos que deben concurrir al acto, expresando si lion 
parientes y en qué grado. 5 

1 Arl. 63 Y 64. 
2 Art.65. 
3 Legat, Code de! étrangen, ch. 9, Sed. 254. 
4 Artículos 65 á. 2'23 del Código civil. Resoluciones del Consejo de Estado 

de 'n. ~Ie8sidor, año XIII de 19 de Marzo d~ 1808. Rogroo, Code civil, vol. 
1, pago 10 Le Baron, ehap. 20, Sect. 2. 

5 Artículos 77 á 87, Code civil. ,. 
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~ 37. Las disposiciones relativas á los fallecimientos qne 
tengan lugar en las cárceles, hospitales, etc., carecen de in
teres en este estudio, y po'r esto los pasamos en silencio; por 
lo demas, ellos son conformes con el texto de nuestras leyes 
vigentes.-

~ 38. La acta de fallecimiento deberá redactarse por el 
empleado del registro civil, conteniendo las declaraciones de 
dos testigos, que en cuanto sea posible se procurará sean los 
mas pr6ximos parientes: si el fallecimiento acaece fuera del 
domicilio, en este caso serán testigos el dueño de la casa en 
que el fallecimiento haya tenido lugar, y un pariente ú otra 
persona. 1 

~ 39. La acta contendrá los nombres y apellidos del di_ 
funto, su profesion y domicilio: si fuere casado, el del c6nyu
ge superstite, los nombres de los testigos, su grado de paren
tesco, y en cuanto se pueda, los nombres y apellidos de los 
padres. 

§ 40. En la Iegislacion americana no hemos encontrado 
una ley general que arregle el estado civil de las personas en 
los Estados-Unidos; y si vamos á ocuparnos del matrimonio. 
es únicamente por lo excepcional de la legislacion que lo rige, 

9 41. Como todas las legislaciones, la de la U nion ameri
cana, establece como principio general, que la base del matri
monio es el consentimiento; pero este principio lo lleva al úl
timo extremo y lo acepta. en toda9 sus consecuencias: el COD

sentimiento de los padres 6 tutores no es un requisito; la in
tervencion de un eclesiástico no se requiere, y aun se esta
blece que no tienen que intervenir en un acto que es mera
mente civil. 

9 42. Siendo el consentimiento la base del matrimonio, bas
ta que éste se manifieste ante un magistrado, ante testigos, 6 
que se declare su celebracíon; y finalmente, se presume su 
existencia por la cohabitacion y vida comun que ha hecho se 
les tenga por el público como marido y mujer. ! 

1 Arl. 37, Code civil. 
2 Kent'lII, Commentaries on the americano Law, ~ 40. 
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§ 43. La legislacion de varios Estados ha introducido las 
formalidades que entre nosotros y en Europa se observan: 
publicaciones, consentimiento de los padres, intervencion de 
un ministro del culto, presencia del magistrado, todo se o b
serva. en los Estados de Maine Masachussets, Conneetieut y 
otros. 

§ 44. La legislacion de los Estados-Unidos estima válido 
el matrimonio celebrado en país extranjero, conformándose 
con las leyes en él vigentes. 1 

§ 47. Cualesquiera que sean las formalidades que la. le· 
yes de los diversos países requieran para la perfeeeion de los 
actos del estauo civil, las reglas que fijamos al ocuparnos de 
los actos públicos tienen su plena aplieaeion: el estatutojor· 
mal rige en toda su fuerza: Toda aeta del estado civil, dice 
el C6digo francés, bien se refiera á. un francés, bien á extran
jeros, que haya sido extendida en país extranjero, hará fe si 
se ha sujetado á las formalidades prescritas en dicho país: 2 

tal es la disposicion de nuestras leyes, 3 y la misma se en
cuentra en todas las legislaciones extranjeras, 4 pues es un 
principio de derecho de gentes, del cual no podria separarse 
una nacÍon sin romper todas sus relaciones con 1:13 demas na
ciones. 

1 Kent's, § 9l. 
2 Art. 47. Code civil. 

_ 3 Ley de Z1 de Enero de 1857, arto 45. 
4 V éalie la. obra. de Fcelix. Legal, Code des étrnogera. chapo 9, pago 363. 

Le Baron, le Coda des étrangers, chapo 20. 
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§ 1. La frontera del Norte de la República se halla cu
bierta con aduanas fronterizas y sitios de vigilancia; á las 
primeras corresponde el recibo y despacho de los cargamen
tos que por tierra 6 agua se introduzcan en ellas, proceden
tes de los Estados-Unidos, el cual deberán hacer en la for
ma prevenida por el arancel. A los sitios de vigilancia, que 
estarán subordinados á las aduanas, solo corresponde evitar 
el fraude prohibiendo que se introduzcan efectos por otra. 
parte que no sea por las aduanas. 

~ 2. Se divide la frontera en tres partes; la primera. abra
za los Estados de Coahuil. y Tamaulipas, y se denomina 
frontera de Oriente; la segunda, que se comprende en el Es
tado de Chihuahua y que lleva ese nombre, y la tercera que 
abraza el Estado de Sonora y Territorio de la California., y 
que se denomina frontera de Occidente. 

~ 3. Las aduanas y sitios de vigilancia eran los siguientes: 
en la frontera de Oriente, Uatamoros, y sus sitios de vigi
lancia, Reyno .. , y la receptoría de eamargo, que tendrá de 
sitio de vigilancia á Mier_ 

§ 4. La aduana que se mand6 establecer en· N acogdoches, 
y que se mand6 trasladar á Rio Grande, la cual tiene sus si
tios de vigilancia en Guerrero, Nuevo l\Ionterey (Rancho si
tuado frente á Laredo), Monclova el viejo y San Vicente. 

§ 5. En la frontera de Chihnahua, la aduana del Norte, 
con su sitio de vigilancia en San Cárlos, y la de Paso del 
Norte, con el suyo en Pilares_ 

§ 6. En la frontera de Occidente, la aduana se hallaba es-



ADUANAS FRO!iTERIZAS. 77 

tablecida en Taos, y se mand6 trasladar.l Altar, y tiene por 
sitios de vigilancia, Fronteras, Bavispe y Tucson. 1 

~ 7. En la frontera del Sur, los puntos habilitados son: 
Comitan y Tuxtla chico. 

§ 8. La Ordenanza' de aduanas fij6 las siguientes en las 
fronteras. 

FRONTERA DEL NORTE. 

Matamoros.-lIlonterey.-Laredo.-Camargo.-Presidio 
del Norte.-lIIier.-Paso del Norte.-Piedras Negras. 

FRONTERA DEL SUR. 

Tonalá.-Z.paluta. 

1 Decreto de 20 de Noviembre de ]848. 
2 Enero 31 de 1856, arto 1? V ~ Puertos. 
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§ 1. Sabido es, que la institucion consular deriva su orígen 
de los agentes que los comerciantes de unas ciudades, y mas 
tarde las ciudades mismas y los Estados soberanos, enviaban 
para fa.vorecer su comercio: estos agentes tomaron el nombre 
de Gón~ules de ultramar, que es bajo el que se les designa 
en la época de la Edad Média, , á causa sin duda de la sig
nificacion de la palabra cónsul, dcri"l"Oda dellatin conmlere, 
que quiere decir aconsejar, juzgar, decidir, tener cuidado, 
velar, etc. 

§ 2. Grande ha sido el empeño que modernos escritores 
han tomado por elevar la categoría de los C6nsules á la de 
agentes diplomáticos, habiendo algunos que no han vacilado 
en colocarlos formando una nueva clase entre los agentes di
plomáticos; 2 sin embargo, domina el principio de que los 
C6nsules no son mas que agentes comerciales, protectores del 
comercio marítimo y de la navegacion de sus nacionales, en 
los puertos de la circunscripcion de su Departamento consu
lar. 3 Nuestra legislacion, consignada. en leyes y tratados, no 

'f Con el título de Ley para. fijar el derecho mexicano, en 6rden á 108 agen
tes comerciales, residentes en el territorio de la nacion, se Íru!erló en el Dia
rio Oficial (Enero 10 de 1868), la ley que arregla las facultades y atribucio
nes de los Cónsules extranjeros, sin tomar en cuenta que tal título no corres
pondia. con el texto de la ley, y que DO t-odas las naciones reconocen 108 agen
tes comerciale8 ni les dan carácter público. 

1 Mensch, Manuel practique da Consulat, Pan. l<;l, pago 3~ 
2 Prontuario Consular. Mellilch, pago 8. 
;J Cussy, Reglements Comulaires, Part.1!-, Sect. 1~. § 2. Moreuil,lIa

nuel des agents CODsulaires, Parlo 3, tito 1? § 2. Bynkershoeck, De foro Le 
gat., cap. 10. Wiquefort, l'Ambassadeur, li,. 1!'. Sed. 5. 
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dá lugar á esta duda; segun ella, los C6nsules no son mas 
que agentes comerciales. 1 

~ 3. Hace algunos años que las grandes casas de comer
cio en Europa han adoptado la costumbre de elegir un agen
te en las grandes ciudades, asignándole un sueldo por las co
misiones que desempeñe, y estos son conocidos con la deno
minacion de agentes comerciales. 2 

~ 4. En el cuerpo consular de los Estados-Unidos, existe 
una clase de agentes comerciales, que aunque con facultades 
semejantes á las de los C6nsules, no tienen la categoría de 
estos: los C6nsules son nombrados por el Presidente, miéntras 
que los agentes comerciales lo son por el secretario de Esta
do con quien comunican, y de quien directamente dependen: 
su mision se limita á procurar el fomento y adelanto de las 
relaciones comerciales; su título lleva el sello de la misma se
cretaria, miéntras que el de los C6nsules lleva el de la na
cion: estos tienen que recibir su exeqltatltr del gobierno del 
país, adonde se les envía, y no así los agentes cuyo cargo no 
es necesario que sea reconocido. 3 

§ 5. -Los agentes comerciales se establecen muy á menudo 
en aquellos paises en donde existe un gobierno de jacto que 
no ha sido reconocido, y con el que es necesario mantener 
ciertas relaciones por propio interes. 

1 Ley de 29 de Noviembre de 1859, art. 2, arto 14~del tratado ajustado con 
Prusia.. 

2 Cug¡¡y, DietionnaÍre du diplomate. 
3 V? Halleck's InternationalLaw, chapo 10, pag.230-169, OfconsuIs &Dd 

commerciaI agente. United State:5 Consuls, Manual, chapo 13. 
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§ 1. No entra. en nuestro prop6sito, el escribir la historia 
del derecho público, sobre el orÍgen del cual, así como sobre 
su marcha. y progresos hemos dado una idea en 103 estudios 
que forman la. introduccion; en el plan que nos proponemos 
seguir en esta obra, entra solo consignar los principios fun
damentales del derecho público que rigen en cada una de las 
materias que sucesivamente nos proponemos tocar, consig
nando á la vez, las modificaciones, que por nuestras leyes se 
han introducido y que forman nuestro derecho internacional 
privado, y á la vez las disposiciones que rigen en otros paises. 

§ 2. La conveniencia recíproca de las naciones, hizo que 
se adoptase entre ellas la práctica de enviarse representan
tes de las unas cerca de las otras, para arreglar los recípro
cos negocios y velar por los intereses de sus respectivos pai. 
ses. Limitado en sus principios el envío de tales agentes á 
solo determinados casos, como eran felicitaciones, notificacio· 
nes, declaraciones de guerra, etc., se pasó por una. natural 
gradacion á las misiones permanentes, que como ántes hici· 
mos notar, no datan de la época en que los hombres se reu
nieron en sociedad. 

~ 3. La creacion de estas misiones permanentes, hizo sur· 
giesen dificultades y cuestiones, hijas ya de la vanidad, ya de 
la preponderancia que algunos gobiernos pretendian tener 
sobre los otros que consideraban inferiores. Para poner un 
límite á cuestiones de este género, nacidas de no estar fijada, 
ni la. categoría de los ministros, ni el ceremonial que con ca
da. uno hubiera de observarse segun la clase á que pertene
cia, y sobre todo, el punto de precedencia; cueotiones que en 
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más de una vez alcanzaron extraordinaria gravedad,. como 
se vé en las Causas célebres publicadas por el baron Charles 
de nIartens: para poner un término á estos males, los pleni. 
potenciarios que formaron el Congreso de Viena, se ocupa· 
ron de fijar las clases y categoría. de los agentes diplomáticos, 
acordándose en la sesion de 19 de Marzo de 1815 las bases 
siguientes: 

Art. 19 Los agentes diplomáticos se dividirán en tres 
clases: 

l. Embajadores, legados 6 nuncios. 
Il. Enviados, Ministros, ú otros acreditados cerca del so· 

berano. 
IIl. Encargados de negocios, acreditados, cerca del JlIinis

tro de relaciones exteriores. 
Art. Z? Solamente los embajadores, legados ó nuncios, tie

nen carácter representativo .. 
Art. 39 Los agentes diplomáticos en mision extraordina

ria, no tienen por este título, ninguna superioridad de rango. 
Art. 49 Los agentes diplomáticos tomarán su rango entre 

,i, en cada clase por la fecha. de la notificacion oficial de su 
llegada. 

Este reglamento, no introduce innovacion, respecto á los 
representantes del Papa. 

Art. 59 Se determinará en cada Estado un modo unifor
me, para la recepcion de los agentes diplomáticos de cada 
clase. 

Art. 69 Los vinculos de parentesco ó alianza de fami
lias entre las cortes, no dan ningun rango á sus agente3 
diplomáticos: lo mismo se dice respecto á las alianzas poli
ticas. 

Art. 79 En los actos ó tratados entre varias potencias que 
admitan el alternat, la suerte decidirá entre los 1Iinistros, el 
órden que deberá de seguirse al fumar. 

~ 4. A estas tres clases de agentes diplomáticos que cre6 
el Congreso de Viena, se aumentó una cuarta clase interme
dia entre la segunda y tercera: la razon de este aumento, y 

11 
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el lugar que los 1IIinistros que la forman deben ocupar, lo di
cen los términos mismos de que se us6 en la redaccion del 
protocolo del Congreso de Aquisgran en 21 de Noviembre de 
1818. "Para evitar las discusiones desagradables quepodrian 
suscítarse en el porvenir, sobre un punto de etiqueta diplo
mática que el anexo del acta del Congreso de Viena, por la 
cual se arreglaron las cuestiones de rango DO previo, se ha 
acordado entre las cinco cortes, que los ministros residentes 
acreditados cerca de ellas, formarán con respecto á su rango 
una clase intermedia entre los ministros de segundo 6rden y 
los encargados de negocios. 

~ 5. Segun estos .tratados, que forman como hemos asen
tado ñntes la base reconocida del derecho público, en punto 
á la categoría de los agentes diplomáticos, se colocan estos 
en cuatro clases, que son: 

P La de los embajadores, legados del Papa 6 nuncios. 
2~ Enviados, Ministros ú otros acreditados cerca del so

berano. 
3~ Ministros residentes acreditados cerca del soberano, y 
4~ Ministros acreditados cerca de los lIIinistros de relacio

nes exteriores. 
§ 6. Algunos publicistas han pretendido incluir en elnúme

ro de los agentes diplomáticos á los cónsules, á quienes conce
den muchas de las inmunidades que el derecho público otor
ga á aquellos; mas á ello no presta fundamento el texto de 
los tratados que la nacion ha celebrado, 2 en los cuales se ha fi
jado el verdadero carácter de los c6nsules; La division en cIa
ses de los agentes diplomáticos, dil lugar á ciertas distincio
nes en el ceremonial que con ellos se deba gnardar, el cual, 
segun el arto 59 del acta del Congreso de Viena, deberia de 
fijarse de una manera uniforme, pero no establece diferencias 
en sus poderes: 8 en el país, nunca se ha hecho distincion en el 

1 Amtria, Francia, Inglaterra, Prusia y Rusia. Marten~, Recueil des trai
tés de Paix, .01. 12. 

2 Decreto de 25 de Nonembre de 18.39. 
3 Kent's, Comment., ('In the american, Law, .01.1, § 39, nota. a. 
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ceremonial en razon de la categoría. del enviado, obseryándosc 
con todos los ministros uno mismo: una excepcion se hizo con 
un embajador español; mas como esta fuera obra de circuns
tancias y no de una práctica establecida, no merece ser cita
da y mucho ménos para fijar regla. 

§ 7. Las distinciones entre embajadores y enviados se fun
daban en su orígen, en la suposicion de que 8010 los primeros 
estaban autorizados para tratar directamente con el sobera
no; miéntras que los segundos, aunque acreditados cerCa de 
él, no podian tratar sino con el ministro de relaciones exte
riores 6 con otra persona á quien el Soberano autorizase pa
ra ello. La autorizacion para tratar directamente con el so
berano, parecia envolver un grado mayor de confianza y dar 
á la persona revestida de esta autorizacion un derecho á los 
honores dispensados á los :Ministros de más alto rango. Esta 
distincion, en tanto á que no se basa en ninguna diferencia 
esencial en las funciones de las otras clases de agentes diplo
máticos, tiene más de apariencia que de realidad, supuesto 
que el uso de todos tiempos, y sobre todo, de los modernos, 
autoriza á los ~Iillistros-públicos de todas clases, á conferen
ciar en cualquier caso con el Soberano, cerca del cual han 
sido acreditados, sobre las relaciones políticas de las dos na
ciones: ann en la época en que la etiqueta de las Cortes de 
Europa, concedia el privilegio en cuestion á los embajadores, 
las conferencia.s verbales con los soberanos no fueron consi
deradas como actos oficiales; entónces, como ahora, las nego
ciaciones eran dirigidas y concluidas con el :Ministro de re
laciones exteriores, por cuyo conducto se comunicaban las 
resoluciones tomadas por el soberano á todos los Ministros 
extranjeros de todas clases. 

§ 8. Si esta observacian tiene fuerza cuando se trata de 
Estados en los que la Constitucion permite en ciertas circuns
tancias á sus soberanos respectivos, dirigir las negociaciones 
directamente; la tiene mncho mayor cuando se aplica á los go
biernos representativos, monarquías constitucionales 6 repú
blicas: en los primeros, el soberano no actúa, 6 alménos se pro-
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sume que no ]0 hace, sino por el intermedio de sus l\linistros 
responsables, y solo por medio de ellos puede ligar al Estado y 
empeñar la fe de la nacion. En los otros, es imposible supo
ner, que el magistrado revestHo de solo el poder ejecutivo, 
pueda tener con un soberano extranjero relaciones que exijan 
6 autoricen negociaciones_ directas entre ellos con relacíon á 
los intereses de ambos Estados. 1 

§ 9. l'or nuestra Constitucion, el gefe del poder ejecutivo 
está facuItado para celebrar tratados, abrir negociaciones, etc., 
pero esto debe de hacerl~ por medio del secretario de relacio
nes que será el responsable, y sometiendo el tratado á la ra
tificacíon del Congreso: 2 los embajadores no podrán por lo 
tanto pretender tratar siD la mediacion uel secretario res_ 
pectivo. 

§ 10. Las prerogativas concedidas generalmente á los mi
nistros de primera clase, segun IIeffter, son las siguientes: 

1~ Tratamiento de Excelencia, con derecho á exigirlo de 
toda persona con quien traten, bien de palabra 6 por escri
to; sal va de la. persona de los soberanos cerca de los cuales 
se hallan acreditados. 

2ª Derecho á tener un dosel en la sala de ceremonias de 
su residencia.. 

3~ Poder cubrirse en el curso de la ceremonia de presen
tacion al soberano, cerca del cual son acredita.dos, cuando 
éste se ha puesto su sombrero. 

4ª Derecho á usar seÍi! cab.lIos en sn carmaje, y á que se 
les hagan honores militares. 

§ 11. Ademas de las clases indicadas, existen otros agen
tes diplomáticos que no se encnentran comprendidos en ellas, 
tales son: los diputados que 1:13 naciones suelen enviar para 
que las representen en los congresos; los comisarios que se 
envian cerca de gobiernos no reconocidos formalmente, á quíe-

1 Wh8aton. Droit Inter., tomo 1, P. 3, chapo 1, § 6. Marlens, Precis da 
Droit des Gens, tomo 2, § 115, nota. 

2 Art.. ES, § ]0. Consto Gand, Code des Etrangers, ch. 2,3 Y 4. 
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nes se encarga el arreglo de una. cuestion, ya de límites, in
demnizaciones, reparaciones, etc., pues aun cuando estas mi
siones suelen encargarse á ministros, muchas ocasiones los 
nombrados no tienen esta investidura. 

~ 12. Todas las naciones que han adoptado el derecho de 
gentes europeo han estado siempre de acuerdo en asegurar á 
los ministros extranjeros una cabal independencia en el ejer
cicio de su mision, que les permita. dedicarse con entera. tran
quilidad á ella: 1 este empeño ha llevado á los gobiernos, á 
reputar al agente y su séquito, como si no hubiese abandona
do el territorio del soberano á quien representa, revistiéndo
lo de una inviolabilidad tal, que llega al extremo de reputar 
como crÍmen de Estado todo delito cometido contra la per
sona del ministro extranjero, siempre que el agresor haya 
conocido el carácter de la persona que ofendi6; se encuentra 
sujeto á la jurisdiccion del Estado, y que no ha sido el mi
rustro quien ha provocado el lance de que se queja. 2 

~ 13. La legislacion de los Estados-Unidos es por demas 
severa en este particular; castiga con la pena de tres años de 
prision al que ataca á un ministro 6 no respeta un salvocon
ducto que el gobierno haya cxpedido, concediendo á aquel una 
plena inviolabilidad. ' 

~ 14. Las ficciones en que se hacen descansar estas dos pre
rogativas, de las cuales emanan las inmunidades otorgadas á 
los agentes diplomáticos, h~n sido fuertemente atacadas por 
algunos publicistas, muy particulnrmente por Pinheiro Fer
reira: no entrarémos en esta cuestion que es ajena de nues
tro intento, limitándonos á consignarla; vamos á ocuparnos 
de las restricciones que el derecho público general y nues
tras leyes han introducido en los dos principios ántes consig
nados de exterritorialidad é inviolabilidad, segun que ellos 

1 Rent's, Comment., § 39. 
2 Martens, lib. 7, cap. 6, ~ 214. Peña y Peüa, § 157. Kent's, Com., .ol. 

l. Elloit'8, Diplomatic Codeo 
3 Act. oí. 30 Avril1790, Sect. 27. Elliot's, Diplomatic Codeo 
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se refieren á la persona del ministro, á. las de su séquito, á 
su casa ó carruajes. 

~ 15.' FRANQLICIAS OTORGADAS Á LA CASA DEL m"ISTRO. 

-La ficcion legal de reputar al ministro como si residiese 
fuera del país, tiene mayor aplicacion cuando se trata de exa
minar las inmunidades de que debe gozar su habitacion: los 
publicistas al tratar de esta inmunidad, sostienen que debe 
estar á cubierto de todo insulto y bajo la proteceion especial 
de las leyes; sin que en llingun caso puedan las autoridades 
del país penetrar en ella, salvo los de urgencia en que peli
grase el bien público. 

§ 16. Pasando la vista por nuestros códigos, vemos, desde 
luego, las usurpaciones y abusos que en varias t'5pocas intenta
ron introducir los :Ministro5 extranjeros en tiempos remotos; 
pretendiendo la franquici::t de cuartel, esto es, que todas las 
caSas situadas en el cuartel en el que el ministro residiese, 
quedaran exentas de la. jU:risdiccion del país, luego que se 
enarbolaran en sus puertas las armas de su soberano; que las 
autoriuaues no pudiesen ejercer sus funciones en los límites 
indicados; habiéndose dado el caso de querer impedir á la. au
toridad el ejercerla, usándose de la fuerza. por los cri::tdos de 
los ministros: pretendian tambicn, que el nombramiento de al
caldes se hiciese por los ministros en el cuartel, con otras va
rias exigencias abusivas y exageradas; con este motivo se ex .. 
pidieron dos leyes que ponían remedio á estos abusos. "TIc 
resuelto, dice la primera, que los criados de embajadores no 
embaracen á los ministros de justicia el ejercicio de eUa has
ta las puertas de la casa de sus amos; y así, delante de las 
casas de embajadores y otros ministros públicos han de po
der pasar con las ,aras levantadas." 1 Como el mal fuera en 
aumento, vino una segunda disposicion más terminante, que 
dice: 2 "He resuelto, por lo que toca. á la extension de inmu
nidad que intenta dar á su casa el embaja<lor de Francia, se 

1 4 de Julio da 1663. 
2 Peña y Peña, 403-116. Gand, §§ 29-19, 
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le diga por la. via reservada, esté en inteligepcia de que. está 
muy equivocado, pues solo se debe entender, como se ha en
tendido y practic.do desde el año de 1G8.! con todos los mi
nistros de príncipes en esta Corte, que es solo desde las puer
tas adentro de su casa, y que esto y nada más, es 10 que se 
practica en Paris con mis embajadores;yque entendido de ello 
y de que no le permitiré ninguna extension, que ni tiene ni in
tenta mi embajador en Paris, me excuse el enfado que puede 
resultar de su conducta sobre equivocaciones voluntarias, 6 
concebidas de siniestros informes: y mando se encargue á la 
Sala, Corregidor y demas ministros de justici. lo qne deben 
hacer y pueden ejecutar; y por lo que mira al nombramiento 
de alguacil y escribano, he resuelto se escriba un papel al mis
mo embajador por la propia via reservada, volviéndole el nom
bramiento de alguacil y escribano, recogiéndole, si le ha ex
pedido, y diciéndole que ni le toca, ni necesita de este género 
de autoridad, pues para dentro de su casa no ha menester ni 
alguaciles ni escribanos; y que para fuera de ella, si los ne
cesitare, siempre que acuda á pedir á cualquier alcalde 6 
teniente, le asista de justicia para alguna dependencia, no 
faltarán por su obligacian, y por la atencion á su persona y 
carácter, á nombrar y elegir personas á. prop6sito para la eje
cucian de lo que ellos ha.llaren por conveniente encargarles; . 
y que, si depuestas las equivocaciones sobre que en estas de
masías procede el Embajador, continuare en lo facilidad de 
semejantes expediciones, ordenareis Ji los alguaciles y escri
banos las entreguen en l. Sala de Alcaldes; y que si hnbiere 
alguno tan inadvertido que las reciba. para no entregarlas, 
por el mismo hecho de dil.tarlo se pongo preso en l. cárcel. 1 

~ 17. L. franquici. de cuortel de que gozaron en .lgnn 
tiempo algunos de 103 ~linistros de Francia é Inglaterra en 
algunas cúrtes de Europa, y'particularmente en Roma, fran
quicia que los publicistas califican de abuso manifiesto y que 
se considera al presente como universalmente abolida, nunca 

1 Diciembre 2.5 de lil6, Ley 5, Tít. 9, Lib. 3, No •. Consulta de 9de No
nembre de 1715. Salin.·UI, Manuel des Droits de Fran\w enE8pagne, p. 49. 
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h, sido solicitada por ninguno de los lIIinistros acreditados cer
ca de nuestro gobierno; la cuestion que sí se ha suscitado con 
motivo de no ocupar generalmente los agentes diplomáticos 
un edificio en su totalidad, ha sido la de saber si las demas per
sonas que sin pertenecer á la casa del Ministro, ocupaban una 
parte del edificio, podian escudarse con la inmunidad que al 
agente diplomático conceden las leyes: la resolucion que en 
varios casos h. dictado el gobierno, ha sido la de que no se 
concediese inmunidad mas que á ¡, parte ocupada,!'or el agen
te diplomático, y en manera alguna al resto de la casa, cuan
do ella se encuentra habitada por otros personas. 

§ 18. Lfganse, Íntimamente con la anteriOr franqnicia, las 
de asilo y culto religioso: cuáles sean los límites de esta inmu
nidad, es lo que vamos á exponer, dando principio por el dere
cho de asilo, que es una de las cuestiones que han dado lugar á 
grandes abusos; ella se encuentra concretada en sn exámen 
á estos dos puntos que se propone lIIartens. ¿Puede un Mi
nistro hacer servir su casa de asilo para salvar á personas 
perseguidas por la justicia criminal? Si el Ministro rehusa la 
extradicion, ¿hasta qué grado puede ir el Estado para obli
garlo á ella? Ambas cuestiones han sido tratadas con maes
tría por el Sr. Peña y Peña, en el tomo 39 de su obra, intitu
lad. Lecciones de práctica forense, de la cual hemos extrac
tado los principios que compendian esta materia. 

§ 19. 19 L. inmunidad ó exencion de la casa de un ministro, 
no se halla establecida sino en favor del mismo :Ministro y de su 
comitiva. 

§ 20. 29 No puede, por tauto, prevalerse de ella para ha
cer de su casa un asilo en que acoja á los enemigos del prín. 
cipe 6 gobierno del Estado en que reside, ó á. los malhecho
res de toda especie, para substraerlos de las penas mere
cidas. 

§ 21. 39 Una conducta semejante seria contraria á todos 
los deberes de un Ministro, al espíritu que debe auimarle, y 
á las miras legítimas que hayan hecho admitirlo. 

§ 22. 49 Ningun soberano, ningun gobierno está obligado 
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á tolerar un abuso tan pernicioso al Estado y tan perjudicial 
á la sociedad. . 

§ 23. 59 Cuando se trata de ciertos delitos comunes 6 coro 
rientes, de personas muchas veces mas desgraciadas que cul
pables, 6 cuyo castigo no es mny importante á la. tranquili
dad social, la casa de un :Ministro puede servirles de asilo, y 
vale mas dejar impunes -á culpables de esa especie, que ex
poner al ministro á verse frecuentemente molestado so pre
texto de la persecucion que se pudiera hacer acerca de ellos, 
comprometiendo al Estado por los inconvenientes que de eso 
podrían originarse. 

§ 24. 69 Todo cuanto pertenece á una materia de tanta 
gerarquía y tan delicada; todo cuanto se refiera á los dere
chos y á la gloria de una potencia extranjera, y todo cuanto 
pueda comprometer al Estado con esa potencia, debe ser di
rigido inmediatamente al soberano 6 gobierno bajo cuyas 6r
denes 6 con cuyo acuerdo y combinacion debe procederse en 
esta materia. por las autoridades judiciales. 

§ 25. 79 A la autoridad suprema que ejerce la soberanía en 
la N acion, corresponde decidir hasta qué punto debe rcspe· 
tarse el derecho de asilo que un Ministro atribuya á su casa. 

§ 26. 89 Cuando se trata de un culpable, cuya prision 6 
castigo fuere de gran importancia para el Estado, el prínci
pe 6 gobierno que lo rige no deberá detenerse por la conside
raeion de un privilegio que jamas se ha concedido, para. con~ 
vertirse en daño 6 ruina. de los mismos Estados. 

§ 27. En confirmacion de todos estos principios, referiré
mos el caso sucedido en España por el año de 1729 con el 
Duque de Riperdá, primer )Iinistro que fué de aquella Na· 
cion. Por faltas cometidas en el desempeño de su ministerio, 
temi6 que la Corte le persiguiese, y con esto temor determi
n6 refugiarEe en la casa del Embajador de Inglaterra, que lo 
era Lord Harrington 6 Mr.- Stanhope, llevándose por la no
che sus efectos mas preciosos y papeles interesa.ntes del ser
vicio, en mulas del Embajador de Holanda. Suscitada la cues
tion sobre la inmunidad de la casa del Embajador, el Conse-

12 
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jo de Castilla declaró, que se le podia sacar de ell. aun por 
la fuerza; pues si no, 10 establecido para. mantener una cor
respondencia mayor entre los soberanos, se convertiría por 
el contrario, en la ruina y destruccion de su autoridad; y que 
extender los privilegios concedido" á las casas de los emba
jadores, solo en favor de los delitos comunes, hasta á los súb
ditos depositarios de las rentas, de las fuerzas y de los secre
tos de un Estado, cuando lleguen á faltar á los deberes de su 
ministerio, seria introducir la <¡osa. mas perjudicial y mas con
traria. á todas las potencias de la. tierra, que se verian forza
das, si esa máxima viniera á establecerse, no solo á tolerar, 
sino aun á ver .sostenidos. en su corte á todos los que maqui
nasen su perdicion. "'.,. attel, que trascribe esta declaraciün 
del Consejo de Castilla, la elogia tanto, que dice que nada 
mas cierto ni mas juicioso puede decirse sobre esta materia: 
los diversos :Ministros extranjeros residentes en aquella sa
zon en 1Iadrid, protestaron contra este acto. Sns fundamen
tos pueden verse en l\Iartens. 1 

~ 28. Entre las leyes españolas, hay una disposicion dicta
da por el Rey Felipe 111, en Madrid, á 31 de Marzo de 1612, 
que hoy está comprendida en la antigua Recopilacion: por 
ella se previno que, "habiéndose entendido que los que come
tían delitos en la corte, se retraían y acogían en casa de los 
Embajadores, y por esta razon no eran castigados y salían de 
ella á cometer otros delitos y excesos de mucha considera
cion; de allí en adelante, cualquiera persona que se retrajese 
en la corte á otra parte que no fuera Iglesia, :Monasterio ó 
lugar sagrado, pretendiendo inmunidad, por el mismo caso 
que se probase haberse retraido á otra parte, fuese condena
do á dos años de destierro yen cincuenta mil maravedíes pa
ra la cámara y gastos de justicia por mitad; y no teniendo 
con que pagar !a dicha condenacion, fuesen tres años de des
tierro, y por la segunda vez: cien mil maravedÍes y cuatro 
años de destierro, y por la tercera fuese condenado á seis 
años de galeras á remo y sin sueldo; y que por solo haberse 

I Causes celebres da Droit des Gens. 001. 1, Can.s. 6. 
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retraido en otra parte que no fuese lugar sagrado preten
diendo la dicha inmunidad, fuese habido por confeso del de
lito porque se retrajo y contra él se procediese, como no fue
ra para pena de muerte." 

§ 29_ Tocante al ejercicio del culto religioso en la casa del 
:Ministro, se expresa l\Iartens en los términos siguientes: "No 
es en manera alguna esencial al objeto de las misiones, que 
el Ministro goce de cnlto religioso: aun cuando la religion 
que él profese no sea la que públicamente Se profese en ellu
gar de su residencia, puede, segun los principios de todas las 
religiones, salvo la salud de su alma, contentarse con la sim
ple devocion doméstica, bien que seria duro limitarle de esta 
manera cuando se trata de misiones permanentes. 

§ 30_ El derecho de profesar su culto teniendo un orato
rio, puede deducirse de la exterritorialidad de la casa del Mi
nistro, y así lo hacen los puhlicistas; pero el derecho de gen
tes universal no extiende los efectos de la exterrÍtorialidad á 
puntos que no están esencialmente ligados con el objeto de 
las misiones: parece, pues, que no es de derecho de gentes 
natural sino del positivo, de donde deben hacerse dimanar las 
prerogativas de que gozan los Ministros en esta materia_ 1 

§ 31. Una costumbre general, fundada en parte, en los tra
tados ajustados entre las potencias cristianas de Europa, intro
ducida desde la época de la reforma, otorga á los ministros, 
tanto de primera como de segunda y tercera clase, el derecho 
de practicar en su casa las ceremonias de Su culto en los Ca
sos siguientes: 1 q Cuando en el lugar de su residencia no hay 
ejercicio público 6 privado de la religion de su país; y 29 Cuan
do no existe otro Ministro de la misma Corte cuya capilla pu
diera frecuentar: sin embargo, como depende de la voluntad 
del Soberano autorizarlos para tener su oratorio, cargando 
con los gastos considerables que ello exige, no es raro que se 
encuentren en Europa una. multitud de misiones, sobre todo, 
de segundo y tercer 6rden, que no hagan uso de un derecho 

1 La. ley de 4 de Diciembre de 1860 consagró la. tolerancia de cultos en la 
República. 
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que no les seria negado por la Corte cerca de]a cual residen. 
En casi todos los tratados de las potencias cristianas con la 
Puerta y con los Estados berberiscos, se otorga este derecho 
á los Ministros y aun á los C6nsules. 

§ 32. Esta devocion doméstica cualificada, lleva en si el 
derecho: 1? De tener un capellan y sus subalternos destina
dos al servicio del oratorio. 29 Poder celebrar en éste, todos 
los actos religiosos, aunque sin hacer extensivos sus efectos 
al exterior de la casa del1Iinistro. Como esta concesion se 
haga en favor del Ministro y de los de su séquito, el capellan 
no puede considerarse autorizado para ejercer las funciones 
de su cargo fuer~ de la casa del ministro; y la autoridad del 
Estado puede prohibir que otras personas, bien sean de la na
cian á que el ~Iinistro pertenece, bien extranjeras, y sobre 
todo, los naturales del país, concurran á su oratorio y aun se 
hagan administrar en él los Sacramentos. En tiempos mas re
cientes ha habido mucha lenidad en este punto, muy particu
larmente con rebcion á los extranjeros, ya en virtud de tra
ta.dos, ya por toleracion, habiendo casos en los que se permi
te al capellan ejercer las funciones individuales de su cargo 
fuera de la casa del ~linistro. 

§ 33. El ejercicio de culto que se concede al Ministro, de
be de cesar desde el momento en que ha dejado de serlo: sin 
embargo, en caso de ausencia temporal, si conserva su casa, 
dejando algunas de las personas de su séquito, se tolera la 
continuacion del cnlto_ Pero cuando ha terminado la mision, 
Ó que el~Iinistro no tiene casa, el culto-cesa, yesmny raro 
en Europa que se permita continuarlo en la casa del encar
gado de negocios 6 del C6nsul: sin embargo, cuando es la 
muerte del Soberano la que termin.la mision, se esperan las 
nuevas credenciales, ti. ménos que no sea cnestiondeunprín
cipe electivo, cuyo sucesor no es aún conocido. 

§ 34. El anotador de la obra de Martens, Pinheiro Ferrei
ra, impugna la apinion de este autor en un punto por demas 
esencial, cnal es; el de que no siendo el ejercicio del culto 
indispensable al libre desempeño de su mision, no pneden 
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pretender á ejercerlo. Calificando el anotador de falao este 
principio, establece como base general la. siguiente que es en
teramente insostenible, es á saber: que todo extranjero puede 
ejercer aquellos actos que no estén prohlbidos por la ley mo
ral. Las inmunidades todas que los gobiernos conceden á los 
lIIinistros (dice el mismo anot.ior en el § 215), no son mas 
que actos de generosidad de los que se ha pretendido hacer
se nacer un deber; su fin, es asegurar la persona. y papeles del 
1tIinistro: siendo este el verdader~ carácter de las inmunida
des, debe de discurrirse en punto á sus límites en sentir con
trario al que lo hace el Sr. Pinheiro F erreira; esto es, que el 
Ministro no puede pretender á otra cosa que á aquello que 
tienda á asegurarle la independencia en el ejercicio de su mi
aion: este es el sentir universal de los publicistas. 

§ 35. Una observacion hace el anotador, que sí es de te
nerse presente; se refiere á los efectos civiles de los actos ce· 
lebrados en la capilla dell\Iinistro: el principio general es 
que no producen todos sus efectos civiles, sino respecto de 
las personas que forman parte de la Embajada, y en manera 
alguna para los que son ajenos á ella. 1 

§ 36. JtJRISDICCION DE LOS AGENTES, SOBRE LAS PERSO

NAS DE SU CO:>!ITlvA.-Llevando al extremo los efectos que 
se hace producir á la ficeion legal de exterritorialidad, se ha 
pretendido por algunos escritores, el que los ministros ejer
zan jurisdiccion sobre los de su séquito; la mayoría. de los 
publicistas limitan en sumo grado esta prerogativa, dando 
como razon, la. de que ella no es en manera alguna esencial 
al lleno de la mision del agente diplomático: esta razon que 
es de gran pesCo, supuesto que el motivo principal que se han 
propuesto las naciones al revestir á. los agentes diplomáticos 
de ciertas inmunidades, no es otro que el de asegurarles su 

1 Heffter, le Droit. Intern. Públic de l'Enrope, ~ 213. Real Science du 
Gouvernement, T. 5, Chapo 1, Sect. 7, n8. 1 y 2. Vattel, Droit des Gens., 
Lib. 4, Chapo 7, D. ID!. KUiber, Droit des Gens. Moderna de l'Europe, 9§ 
215-216. Marlens, Guide Diplo., T. 1, pHg. 116. WheatoD, Elements du 
Droit Internat., T. 1, p. 223. 
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independencia, hace que sea muy vária la práctica que cada 
N acion observa en este punto, ampliando ó restringiendo los 
límites de esta inmunidad y que sean tambien muy várias las 
opiniones de los publicistas. En la. exposicion de esta inmu
nidad seguirémos la opinion de los modernos publicistas, ta
les como Murtens, Wheaton y Heffter, que son los que se 
encuentran á la altura del siglo. 

§ 37. Todos los autores indicados establecen marcadas dis
tinciones entre los límites que hayan de fijarse al agente di
plomático, segun que su jurisdiccion se ejerza en materia ci
vil ó criminal, y segun tambien la pena.. que al delincuente 
haya de imponerse, atenta la naturaleza del crímen; pues co
mo indicarémos mas adelante, jamás se ha reconocido una 
jurisdiccion tal en los Ministros diplomáticos sobre las perso
nas de su s~qnito, que les permitiera imponer al culpable la 
pena de muerte, habiéndose cuestionado fuertemente con mo
tivo de la. ejecucionde ~Ionaldeschi, sobre si el mismo soberano 
residiendo en país extranjero podria. ejercitar este derecho. 1 

§ 38. Los límites que se fijan á esta facultad, dependen en 
general, ó de las facultades que el mismo soberano ejerce en 
su país, ó del convenio que pueda ajustarse entre los respec
tivos gobiernos. ~Iartens, Klüber y otros escritores, á quie
nes sigui6 el Sr. Peña y Peña, nos dicen: que aun cuando 
todos los ~Iinistros pretenden.el goce de esta inmunidad, no 
se otorga mas que á los agentes de primera clase: creemos que 
en el dia ninguno la ejerce, si no es en las faltas leves; y que la 
jurisdiccion que se concede á los :Ministros sobre las personas 
de su s~qnito, es un poco mayor que la que pueden ejercitar 
los particulares sobre sus sirvientes, y que no se pueda decir 
qne en el dia, todas las Cortes de Europa otorguen el conjun
to de esta jurisdiccion contenciosa y -voluntaria á los lHinis
tros de clases inferiores, sobre todo, á los residentes ó encar
gados de negocios. 

§ 39. En los casos de verdaderos crímenes, los :Ministros de 
las potencias cristianas no pretenden en el dia ejercer todos 

1 Martens, Canses celebres, vol. 1, Canse lere. 
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los actos del poder criminal en su casa, sino que solicitan la 
facuItad de poder asegurar al criminal para enviarlo á su so
berano, á fin de que por él sea castigado: este derecho no se 
encuentra universalmente reconocido. 

§ 40. Heffter, en su Tratado de derecho público interna
cional de la Europa, detall. las facultades del Ministro en 
esta materia y la forma en que debe de proceder, en los tér· 
minos siguientes: 

1~ En caso de crÍmen 6 delito cometido por nna persona 
de la comitiva del Ministro, debe de limitarse éste á hacer aro 
restar al culpable y á pedir su extradicion; hacer compro· 
bar los hechos, en tanto que lo permitan las localidades de 
su hotel; recurriendo á este efecto á las autoridades extran· 
jeras; proceder al interrogatorio de las personas de su casa 
como testigos, y en general practicar todos aquellos actos de 
instruccion, poniendo en ejecucion los actos de requisicion, 
·exhortos librados por las autoridades judiciales de su país. 
Siempre que se trate de un crÍmen cometido en el interior 
de la casa por gentes de la comitiva del ministro, 6 bien so
bre alguna de ellas, y que el culpable haya sido aprehendi
do dentro de la casa, el gobierno cerca del cual el Ministro se 
encuentre acreditado, no puede, bajo ningun pretexto, pedir 
la extradicion. 2~ EllIIini.tro ejerce 1 .. jurisdiccion volunta
ria. ó graciosa en las personas de su séquito, siempre que pa.
ra ello haya recibido autorizacion de su gobierno, y bajo la 
reserva, en lo que mira á los tribunales del país, en que el 
ministro ejerce sus funciones, de no a.dmitir la validez de ta· 
les actos: en consecuencia, puede recibir testamentos, legali. 
zar los contratos y las actas del estado civil; hacer poner se
llos, etc., etc.: pero este derecho de jurisdiccion voluntaria 
no implica el de decidir sobre las contestaciones que se sus
citen entre sus nacionales, ~ aun entre las personas de su sé
qnito. 1 

1 Bielfeld, cap. 9, § 9. 'Vattel, lib. 4, cap. 9, § 124. Martens, cap. 3, 926. 
Bynkershoek,De Foro Legat, cap. 15 y 30. Perreau, Elements de legisl., Par. 
4~, lec. 2~, arto 3. FritQt, Eeprit du Droit,liv. 3, chapo 2, § 2. 
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~ 41. Esta materia ha sido muy debatida entre los publi
cistas: unos sostienen el principio de la jurisdiccion absoluta. 
del Ministro sobre los de su comitiva; otros la limitan al ejer
cicio de la jurisdiccion correccional y correctiva, enseñando 
que el Ministro puede penar á los de BU comitiva, pero que 
cuando se tratase de imponer la pena de muerte 6 alguna. in
famante, deben remitir el caso á su soberano. 1 

~ 42. Algunas naciones han establecido por leyes expre
sas, yen la mayor parte se ha introducido por práctica, que 
los Ministros pasen una lista al ~Iinisterio de Relaciones ex
teriores, comprensiva de las personas todas de su séquito, pa
ra. que de esta manera pueda. saberse á cuáles alcanza la exeD

don. Sobre los límites de esta inmunidad y los demás que di
manan del principio de exterritorialidad, son muy dignas de 
consultarse las Causas diversas que forman el volúmen 19 de 
la. interesante obr. de Martens. Causes celebres du Droit des 
gens.' 

~ 43. Las leyes vigentes en el país, que dicen relacion á 
esta inmunidad, son las que se contienen en el tít. 9, lib. 3 
de la Novísima Recopilacion: de ellas, la 4~ prohibe que 
se practiquen diligencias judiciales con los criados de los em
bajadores; la 7~ es mas explícita, y demarca de una manera. 
bien clara el modo de proceder en contra de los criados de 
los agentes diplomáticos; razan por la cual la insertamos ín
tegra.3 "Para que Iajusticia tenga. su curso segun correspon
de á todo buen gobierno, sin faltar á las prerogativas de los 
ministros extranjeros, ni incurrir en graves inconvenientes, se 
observarán estas reglas. 

~ 44. "En todo suceso 6 lance en que algun criado de em
bajador 6 Ministro, fuere sorprendido, contraviniendo á las 

1 Klüber, Droit des Gens. Parto 2, tito 2, secta l, eh. 3, § 214. Martens, 
Precis dn Droit des Gens,liv. 7. ch. 7, § 219. 

2 Wheaton, Droit Internat. Par. 3, chapo 1. § 16. Rutherforlh's. Institu
tes voL 2 §. 2, chap.9, § 20. K1über, Parto 2, tito 2, §§ 212-214. lIer
lin: Reperl. tito ministre publico, secta 4. Grotiml,lib. 2. cap. 18, § 8.-Fcelix, 
~ 184. Blackstone, Comment., voL 1, chapo 7. Loisde!!l E.-UW!!I, vol. 1, chapo 
9, § 27. Kent's. Com., § 38 Y sig. 

3 Sal.i.nas. pág. 91, núm. 11. 
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leyes y reglas establecidas para la seguridad pública y buen 
gobierno, se le podrá arrestar y conducir á. paraje seguro 
hasta la averiguacion del hecho, pero debe darse cuenta de 
este arresto sin dib.cion al embajador ó nlinistro á cuya. ca
sa pertenezca el reo. Si el delito no fuere de los graves, se 
entregará brevemente el reo á su amo, informando á éste del 
delito que hubiere cometido para que le corrija y castigue; 
con la advertencia de que, si se le aprehendiere segunda vez 
por igual crímen; será tratauo como pide la justicia. Si el 
delito fuere grave, pierde su inmunidad el criado del emba
jador, y debe ser tratado como otro cualquiera vasallo; pero 
para manifestar al mismo embajador el respeto que se tiene 
por su persona y carácter, se le dará parte inmediatamente 
de la prision de su criado y del delito que hubiere cometido, 
por el cual no se le puede poner en libertad, restituyendo al 
propio tiempo su librea, si el criado fuere de esta clase. 

~ 45. Podrá ocurrir lance en que sea preciso prender á un 
criado de un embajador por delito que haya cometido, yman
tenerlo en la cárcel algun tiempo hasta aclarar todo el asun
to, que puede tal vez estar dudoso ó equívoco al principio; y 
entónces, enviando sin tardanza un recado de a tencion al em· 
bajador para que sepa el arresto yel legítimo motivo que re
tarda la. soltura del criado, se le da. toda. la satisfaccion que 
es posible en tales circunstancias. 

§ 46. Bajo de estas reglas generales, que en-los sustancial 
convienen con 1a. práctica de las mas cortes ue Europa, pue
den manejarse los lances que ocurran con criados de los mi
nistros extranjeros, sin faltar al respeto que semerecelajus
ticia, ni causar perjuicio á la seguridad pública." 1 

~ 47. A las disposiciones indicadas deben agregarse las 
contenidas en una circular expedida por el :Ministerio de re
laciones, y son las siguientes: 

l~ Que el criado doméstico de un Ministro diplomático ex
tranjero que fuese cogido infraganti, cometiendo aIgun crÍ
men 6 irregularidad en público, está sujeto á la aprehension 

1 Ley 7, tít. 9,lib. 3, Nov. Salinas, nÚIn.l1. 
13 
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y á un proceso criminal, lo mismo que cualesqUiera otra per
sona, y que el magistrado eEtaria obligado á proceder á los 
cargos de naturaleza criminal, segun el curso natural dela ley, 
como en el caso de cualquier Índividuo cornun. 

2<? Que luego que se yerifique la. aprehension por los agen
tes de policía, se de parte 6 aviso al nIinistro, así por respeto 
á la autoridad de su persona, como para que pueda tomar 
las medidas convenientes á la defensa de su criado. (Véanse 
Jos ~§ 81-84. 

§ 48. Para concluir en punto á las inmunidades concedi
das á la casa del agente, nos resta agregar: que elIa se hace 
extensiya, á sus cl1rruajes, IQs cuales no pueden ser deteni
dos ni registrados por los empleados del resguardo, sin 6r
den superior; 1 debiendo distinguir en estos de igual manera 
que en lo relativo á la inmnnidad de la casa, el uso delabuso; 
pues seria absurdo el que se permitiese á un ~Iinistro liber
tar á un criminal á la vista del soberano sin que pudiera dic
tar ninguna providencia. 2 

~ 49. )Iartens, en su interesante obra titulada Causas cé
lebres de derecho de gentes, refiere el caso ocurrido en L6n
dres con el embajador de Rusi. en el año de 1708: Despues de 
haber obtenido del gobierno inglés su carta. de retiro, pasan
do en su carrera por una de las calles de Lóndres, fué dete
nido por agentes de la policía, en virtud de una 6rden librada 
por un juez, á pedimento de algunos acreedores, obligándole 
á bajar de su carruaje. Las reclamaciones hechas por el go
bierno de Rusia obligaron al inglés á dar una pública satis
faccian, tanto al gobierno como al embajador. 3 

§ 50. De las inmunidades concedidas á la casa del minis
tro, pasemos á ocuparnos de las otorgadas á su persona. 
y á las de su comitiva, referentes, ya á su exencion de la 
jurisdiccion civil y criminal, ya de las leyes relativas á Ím
puestos, medidas de policía y otras. 

1 L. 4, tít. 9, lib. 3, No •. Rec. Klüber, Droit des Gens, § 207. 
2 Riquelme, Derecho internacional, cap. 2. adie. 
3 T.l,Caus6 3~ 
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~ 51. IN,n;xIDAD DE LA JURISDICCION CIVIL y CRIMINAL. 

-De igual manera que con las anteriores inmunidades, relati
vas á la. jurisdiccion del :Ministro sobre los de su comitiva, 
puede decirse de la. presente, que ella no es en manera algu
na necesaria al buen desempeño de la comision que al agente 
se haya encargado. El método que nos hemos propuesto de 
asentar los principios que rigen y se encuentran aceptados 
por las naciones, segun que los consignan los publicistas, ex
poniendo en seguida lo que disponen las leyes vigentes, nos 
lleva á examinar una pieza de suma importancia que encier
ra en sí los principios por los cuales se rigen las naciones de 
Europa en el particular; tal es el manifiesto que la Corte de 
Versalles dió con motivo de un Caso ocurrido con un minis
tro extranjero, que pretendió salir del país sin pagar sus deu
das: en él, como hemos dicho, se hallan reunidos los principios 
que rigen esta inmunidad, los que pueden formularse en es
tos términos: 19 Que un min~tro pierde Su inmunidad, y que
da sujeto á la. jurisdiccion local, cuando entra en intrigas que 
pueden reputarse como crímenes de Estado: 29 Que la inmu
nidad no puede tener más efecto, que el de apartar cuanto 
pudiera impedir al ~Iinistro público el desempeño de su encar
go; de manera, que solo la persona. del ministro goza de in
munida.d, pudiendo embargarse sus bienes: 39 Que el conve
nio tácito en que se funda la inmunidad, cesa cuando el 
:Ministro se somete formalmente á la autoridad local, contra
yendo obligaciones ante escribano, que es 10 mismo que in
vocar la autoridad del país. Wicqueffort, el más celoso de
fensor de los derechos de los embajadores, dice: 1 "Que se 
puede obligar á los embajadores á que cumplan los contratos 
que han hecho ante escrib::mo, y embargarles sus muebles, 
para el pago del alquiler de las Casas cuyos arriendos se ha
yan hecho de este modo:' 48 Que estando fundada la inmu
nidad en un convenio, y siendo todos recíprocos, el }'Iínistro 
pierde su privilegio cuando abusa de él contra las intencio
nes de los dos soberanos: 5q Que el priviligio de los embaja-

1 Tom. l, pág. 426. 
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dores es relativo únicamente á los bienes que poseen como 
tales y sin los que no podrían ejercer su encargo. 

§ 52. Existen, no obstante, casos muy notables que con
tradicen en alguna maDera 108 principios asentados; en el10s 
se fundan los defensores de las inmunidades de los agentes 
diplomáticos para. sostener la completa inmunidad en punto 
á las leyes del país: los modernos publicistas han reconocido 
la exactitud de tales principios, patentizando, que no es en 
manera alguna necesaria al Alinistro tal inmunidad para el 
lleno de l. misiono de ellos, el anotador de Martens, refuta 
fuertemente el goce de tal inmunidad: como sus razones son 
el mejor apoyo de,los principios asentados, hemos creído que 
seria conveniente insertarlas á 1a.letra, dicen así: "En la ma
nera con que los publicistas se expresan respecto á la inmu
nidad de los agentes diplomáticos, tanto en 10 civil como en 
lo criminal, se diria que miran á 103 legisladores como due
ños absolutos de los derechos de los ciudadanos; así es, que 
al oirlos nada es más fácil á los gobiernos que destruir y nu
lificar las justas pretensiones que un acreedor puede tener 
contra un agente diplomático, del mismo modo que las recla
maciones de una. viuda 6 de los huérfanos que lo acusasen 
de haber sido el asesino de su padre 6 de su ~'lrido. No igno
ramos que tal es lajurisprudencia del absolutismo, pero como 
ella no sea la de la razon, no podemos ménos que combatir 
como inÍcuas las doctrinas que se encuentran basadas en se
mejantes principios." 

§ 53. Si fuese permitido suponer que el interes público podia 
exigir de un ciudadano que sacrificase al Estado Jos derechos 
que podria hacer valer contra un nlinistro extranjero, la conse
cuencia. que naturalmente se deduciria. era, que el Estado en 
cuyo beneficio se supone deber redundar este sacrificio, se ha
llaría en la obligacion precisa de indemnizar al ciudadano que, 
segun los principios del derecho comUD, no debe ser forzado á 
abandonar su propiedad para servicio del Estado, á ménos que 
se le indemnice previamente de una manera. equivalentE.'." 

§ 54. "~Ias independientemente del absurdo que existe en 
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querer cargar al Estado con el pago de las deudas y eon la 
reparacion de los atentados de todos los Ministros extranje
ros, la supuesta utilidad que resulta de declarar que los agen
tes diplomáticos DO están sujetos á los tribunales del país, es 
de todo punto falsa y gratuita, porque no tiene relacion nin
guna con el moti yo que hemos indicado ántes como el solo 
fundamento de toda inmunidad diplomática; y porque no es 
una v-erdad que de sujetar á los :Ministros extranjeros á los 
tribunales del paÍ8, pueda resultar el menor perjuicio en la 
buena armonía que debe reinar entre las naciones: con efec
to, porque ó el negocio que da motivo á la, cuestion, es civil 
ó criminal, en el primer caso no existe Dinguna dificultad 
real, en que el :MinÍ.stro nombre un apoderado que comparez
ca en juicio en calidad de defensor, á la manera en que se 
acostumbra hacerlo cuando un agente diplomático se presen
ta demandando á un ciudadano, ya civil, ya criminalmente
Si el negocio es criminal, en este caso hay que establecer una 
distincion entre el proceuimiento y la. ejecucion del fallo, y 
en esta 103 derechos de la parte civil de los de la justicia re
presentada. por el ministerio público: en cuanto al procedi
miento, el enviado puede, Como en las causas civiles, nom
brar una persona que 10 represente; y cuando el tribunal lo 
haya declarado culpable en su sentencia, la indemnizacion 
de la parte civil podrá seguir su curso de la. misma manera 
que en los negocios civiles, es decir, que se ejecutará la sen
tencia sobre los bienes que tenga en el país, quedando al cui
dado del gobierno dar los pasos convenientes cerca del go
bierno del ministro, á fin de que se pague aquelIo que salga 
debiendo con los bienes que posea en su país. En cuanto al 
castigo, que solo la justicia puede reclamar, las considera
ciones que mutuamente se deben los gobiernos, ordenan, que 
aquel cuyas leyes han sido ,violadas por el enviado, haga al 
otro la justicia de creer que se encargará de imponer al cul
pable la pena que haya merecido, puesto que el delit" no de
be quedar impune." 

9 55. "Si aconteciere, lo que ya ha llegado á snceder, que 
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el gobierno al que el Ministro pertenece fuere el culpable 6 
el instigador del delito, entónces toca al gobierno ofendido 
perseguir en la persona del :)Iinistro criminal, la parte que le 
corresponde en el delito, obrando en cuanto ti su gobierno de 
la manera que el derecho público internacional y la. razon po
lítica del Estado, que él sabrá apreciar, le ordenen hacerlo." 

§ 56. "¿En qué consistirá. entónces la inmunidad del en
viado, se preguntará si queda sujeto á. los tribunales del país, 
tanto en 10 Cillil como en 10 criminal? En el modo de compa
recer en juicio y en el que se debe observar en la. ejecucion 
de un fallo que le condene." 

§ 57. "Segu3 103 códigos de todos los paises, el demandan
te está obligado en muchos casos á. comparecer personalmen
te: es por 10 mismo una excepcion que entra en las atribu
ciones del poder legislativo, la de excluir á los )IinisITos ex
tranjeros en razon de que 1<1 comparecencia personal no es 
de tal manera esencial para el ónlen del procedimiento, que 
no se puede suplir en utilidad, tanto de la justicia como de 
la parte civil." 

§ 58. "En cuanto al modo de ejecucion, acabamos de ver 
que cuando se trata de un negocio criminal, el ministerio pú
blico puede, sah"o el derecho de las parte~, remitirse á !ajus
ticia del gobierno del enviado, siempre que razones de ma
yor peso no le hagan un deber el juzgar de otra manera; re· 
sultando que en todo caso 8e encuentra asegurada una satis
faccion á la justicia uniyersal." 1 

~ 59. ",En cuanto á los autos de embargo, las autoridades 
encargadas de su ejecucion, despues de haber hecho advertir 
al~Iinistro ponga en seguro los archivos de su mision, deberán 
proceder á su ejecucion conforme á las leyes, y con mas forma
lidades que en los casoS ordinarios, á fin de que no quede la. 
menor duda sobre la escrupulosa exactitud con la cual hayan 
cumplido con las consideraciones debidas, tanto á la persona. 
del enviado, de su familia y de su servidumbre, como· en to-

1 Manens, § 216. 'Ya.ttel impugna estos principios en su lib. 4, ca.p. 7. 
Kent's, Comment. {In the american, Law, 'Vol. I. pll.g. 38-41. 
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do aquello que pueda en algun modo comprometer la buena 
armonía que debe reinar entre ambos gobiernos." 

§ 60. En nuestros códigos antiguos se encuentran algunas 
disposiciones, que no obstante In época en que tuvieron orí· 
gen, se hallan en perfecta consonancia con 10 que los pu· 
blicistas enseñan, como la práctica mas constante.t Una ley 
de Partida, contenida en el título de Los ~Ioros, 2 encierra 
una prescripcion general, y es, la de la inmunidad de los em
bajadores; pero la limita á los actos que hubieran tenido orÍ
gen, en fecha anterior al encargo de embajador, mas no á las 
obligaciones que contrajese despues: el texto de la ley, que 
por ser poco consultado nos parece oportuno insertar Ínte
gro, lIice: ":Mensajeros vienen muchas yegadas de tierras de 
moros, e de otras partes, a la corte del Rey: e maguer ven
gan de tierra de los enemigos por mandato liellos, tenemos 
por bien, e mandamos, que todo :L\1ensajero que venga a nues
tra. tierra, quier sea Christiano, o ~loro, o J ndio, que venga, 
e vaya seguro, e saluo por todo nuestro señorío; e defende
mos que ninguno non sea. osado de fazer fuerza, nin tuerto, 
nin mal, a el, nin a sus cosas. E otro si dezimos, que maguer 
el :Mensajero que viniesse a nuestra tierra, deuiesse alguna. 
debda a ome de nuestro Señorio, que fuesse fecha. ante que 
"Viniesse en la mensajería., que non le prendan por ella, nin 
lo traygan a juyzio; mas las debdas que fiziesse en nuestra. 
tierra, despues que viniesse en la mensajería, si non las qui
siesse pagar, bien gelas puede demandar, e apremiarlo por 
juyzio, que las pague." a Otra disposicion del mismo código, 
que tendia á quitar motivos de conflictos ~on los agentes di
p1omáticos, evitando á la ,"ez el que estos se distrajesen de BU 

mision, prohibia á los que fuesen nombrados para ir de em
bajadores, el que tomasen la representacion de otra. persona, 
como apoderados 6 procuradores: 4 finalmente, una ley de la 

1 L. 21, tít. 9, Parto 2~ 
2 9, tít. 25, Parto 7. 
3 Igual disposicion vemos consignada por Kent's, Comment .• vol. I, § 39, 

nota c. 
4 L. 9, tít. 5, Parto 3'!' 
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Recopilacion 1 marc6 las reglas que habrian de observarse con 
respecto á los embajadores en cuanto á sus deudas; la pre
vencían de la. leyes la siguiente: "En vista de los memoria~ 
les de los acreedores contra el enviado extraordinario de los 
Cantones Cat61icos, y recurso de este á mi Real Persona; te~ 
niendo presente que la prerogativa~ fuero y privilegio de los 
ministros públicos, para no ser apremiados ni reconvenidos en 
juicio durante su ministerio, ni eatrechados con ejecuciones, 
se entiende y practica solo, cuando los contratos anteriores 
á su legacía dieron accian y derecho á sus acreedores, y se 
suspenden por el tiempo de ellas, pero no por las deudas, ne
gocios y contrates particulares propios que durante el ejer~ 
cicio de su ministerio público han contraido, porque de aten
der en este caso al privilegio de su carácter, fuera contrajus
ticia y razon natural, y conviene que á la sombra de la exen
cian no sea. engañado ningun tercero; he resuelto que dicho· 
enviado siga su derecho en 103 tribunales respectivos á sus 
obligaciones y contratos, y que en su consecuencia corran 
los apremios tan justamente acordados y resueltos por el Con
sejo contra este sugeto y sus bienes." 

§ 61. U na consecuencia que se ha querido considerar co
mo precisa de la exterritorialidad concedida á los agentes di
plomáticos, eS la de exencion total del pago de todo impuesto 
personal, directo, aunque no de aquellos indirectos, como 10 
son los que se deben satisfacer en las aduanas por los efec
tos que introduzcan al país. 2 

§ 62. En los casos, dice el anotador de J\Iartens en el pár
rafo 227 citado, de que el ministro ejerza aIgu_na. industria, 
ajena de sus funciones, deberá pagar los derechos á ella con
sigui~ntes, como por ejemplo, el de patente. 

§ 63. Las leyes vigentes, no han fijado de nna manera cla
ra y precisa la regla que deba de regir en esta materia tan 
importante; y tanto las antiguas disposiciones como las mo-

1 L. 6, tít. 9,lib. 3, Nov. Recop. 
2 Marlens, Droit des Gens., § 227. Kent'i:'I, Comment., § 38. Gand, H 

75-76,43--14. 
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dernas no han tocado mas que un punto, y es el relativo á 
los derechos aduanales que los ministros extranjeros deban 
satisfacer á ·su entrada al país en donde han de desempeñar 
sus funciones. 

§ 64. Por regla general asientan los publicistas, que los 
ministros extranjeros están exentos del pago de todo impues
to personal; fundan este derecho en el privilegio de exterri
torialidad é independencia que les está concedido, razan por 
la cual extienden este beneficio á todas las personas de su co
mitiva: llaman impuesto personal, á aquel que por su natu
raleza. recae sobre el nacional por su conrucion de tal, y que 

. por lo mismo afecta su persona. 
§ 65. En euanto á los impuestos que afectan directamen

te las cosas, y secundaria é indirectamente á la persona, no 
gozan los agentes diplomáticos de inmunidad y deben satis
facerlos en proporcion á. sus bienes: 1 la razan de esta dife
rencia se encuentra en el mi:iIDO fundamento que apoya la 
exencion de los impuestos personales: sobre esta distincion 
debe establecerse, que el ministro estará obligado á satisfacer 
aquellos impuestos que afecten la propiedad raiz; los fijados 
á la. introduccion de mercancías, cuando esta se haga. des
pues del plazo concedido por la ley para que pueda introdu
cir los efectos de su uso; 2 plazo que se ha fijado para evitar 
los abusos que ya hemos tenido ocas ion de palpar, y que die
ron lugar á la. expedicion de una ley que se registra en nues
tros códigos antiguos: 3 en ella se decia que: "Para atajar las 
muchas queja.s é instancias que el Reino y Villa hicieron 50-

. bre las despensas, el año de 1643, se ajust6 con el nuncio y 
embajadores de Alemania, Ingbterra, Polonia y Yenecia, los 
géneros que copiosamente se les dan, para que tengan cerra
das las suyas, y en ellas no se venda á nadie cosa ue comer 

1 Peña y Pella, ""01. lII, § 37S .. :Uartens, § 22.3, nota 4.3. 
2 Wheaton. Droit Internat., 3 Part., chapo l, § li3. Klüber, Droit des 

Gens lIoderne de l' Europe, § 205. )Iarlcllil, Preci;¡ dll Droit des Gens, 
§§ 2"27 Y 2'13. Heffter, Droit Intemat. puMie de l"Eil.rope, § 217. Yattel, 
Droit des Gem, lib 4, chapo 7, § 105, chapo 8, § 114. 

3 Ley 2, tít. 9. lib. 11, Xov. Recop. 
u 
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ni de beber," Por esta ley se quiso evitar el fraude que se 
cometía, á cubierto de la inmunidad de que gozaban los em· 
b:ljarlores, castigando, segun expresa el final de la ley, con 
penas rigorosas, tanto á los despenseros, como á los que com
prasen efectos por ellos expendidos. 

§ 66. Toca,nte á la manera en que los ministros extranje
ros habian de usar del privilegio que :se les otorgaba, de que 
pudiesen introducir todos los objetoe que destinaban única y 
exclusivamente á su uso, se prevenia por las leyes españo
las,1 que el término de seis meses que se les otQrgaba para 
que hiciesen uso de aquella franquicia, se contase desde que 
se verificase la primera introduccion: Que al despachar los 
equi pajes de los embajadore.'!, del puerto, se sellasen, y que 
ántes de abrirlos se pidiera al ministro una nota del conte
nido de los bultos, para que se hiciese la correspondiente 
confronta á presencia de su comisionado. Se disponia que 
por ningun caso se mandase ni permitiese que los reconoci
mientos y cotejos se hiciesen en las casas de los embajadores 
y ministros, y esto, con el fin de evitar que los empleados que 
debían verificarlo, faltasen á su deber, ya disimulando, ya 
exagerando su celo, ni quebrantasen la inmunidad de tales 
casas. 2 

§ 67. Hecho el cotejo, si resultaba algun excedente, se de
comisaba; lo mismo se hacia con aquellos objetos que por las 
leyes no se debian introducir. Una vez terminado el plazo 

] Real Ordende30deEnerode 1787. (L. 8, Tít. 9, Lib. 3, Nov.) Orden de 
6 de Enero de 180'2. Circular de 27 de Octubre de 1814, 11 de Junio de 1817. 

2 DNatendiéndoiJe una disposicion tan sábia y que re 'onocia por base los 
priucipioi! mi"mos del derecho internacional, ee di"pu'lo mas tarde que el re~ 
conocimiento de los equipajes del ministro ee practicase en h. casa de éste, 
dando con ello ocasion á que se cometan las falta.s que la ley española pre
veía con·tanta sabiduría. Klüber, en su obn. ya citada, se expresa en estos 
thmiu(ls en el § 205, ocupándose del punto en cuestilln: "La visite des eff'ects 
appartenanta • un ministre publique, ne peut au mains, pas aroir lieu dans 
Bon hotel. ... yen verdad que nada hay mas fuera de órden, que cuando se 
ha dispuesto que ningun empleado público pueda practicar diligencias en 1& 
casa del ministro ain su consentimiento, se ordene que se haga en ella la ri~ 
8ita de sus equipf\ies." 
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fijado, el cual por· llingun motivo podia pro rogarse, , debian 
sujetarse lo! ministros al registro de equipajes y al pago de 
los derechos por los efectos que introdujesen, en la misma 
forma que los demas extranjeros, quedando sometidos á las 
disposiciones de las leyes. 

~ 68. Las enunciadas prevenciones se repitieron reencar
gando su cumplimiento en Real6rden de 17 de Junio de 1817.' 
No obstante la conveniencia de estas disposiciones, y que ellas 
se fundan en razones de justicia y necesidad, y en los prin
cipios del derecho público, se dictaron despues de nuestra in
dependencia otras varias que ordenan procedimientos di.ersos. 

~ 69. Conforme con Duestras leyes patrias, los equipajes 
de los agentes diplomáticos, no solo á su llegada, sino mién
tras posean tal investidura, no están sujetos á registro en las 
aduanas, en las qUé debe permitÍrseles el pase sin otro requi
sito que la presentarian de una. nota del agente á quien per
tenecen, atisando el número de piezas que los componen. 2 

~ 70. Las reglas á que se debe de sujetar el privilegio en 
cuestion, son las siguientes: 1~, que los equipajes sean de in
dividuos de la legacíon: 2~, que el privilegio subsista. por so
lo seis meses contados desde la presentacion en el puerto, de 
los individuos que deban gozar de aquel: 3~, que igual dis
posicion se siga Con los agentes diplomáticos del país: 4~, que 
tal privilegio no alcanza á los c6nsules." , 

§ 71. Ampli6se por leyes posteriores el privilegio en cues· 
tion, disponiendo que los agentes diplomáticos, ministros pIe. 
nipotenciarios, ministros residentes y encargados de negocios, 
así como los individuos de su séquito, pudiesen introducir á 
su llegada á la República, libre de todo derecho y registro, 
cuanto necesiten para poner su casa, • y fuera de esto, tan solo 
lo siguiente: 

1 Lobé Gaide de!! Etrangers en Espagne, pago 358. 
2 Ley de 25 de Enero de lSS4. Peña y Peña., vol. 3, párrafos 380-407. Cir· 

enla.r de 13 de Abril de l.325. Riquelme, ib., pág. 489. Klüber, § 215. Martens, 
párrafos 2"22 ¡¡ 2"26. Wheaton, Parto 3, chapo ]. § 21. 

3 Cires. de 3 d~ Setiembre de 1817 y 4 de Setiembre de ]835. 
4 Ley de 28 de Enero de ]854, art. I? 
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~ 72. Los ministros plenipotenciarios pueden introducir en 
lo sucesivo hasta $3,000 de efectos; los residentes $2,000, y 
los encargados de negocios $1,000, graduados por el aran
cel, debiendo dar a viso la aduana al ministro de Hacienda. 1 

§ 73. L0S bultos y cajas que vengan á los ministros, se 
despacharán sellados para que á su llegada se registren en 
la Casa del ministro. 2 

§ 74. Está prohibido á los agentes diplomáticos el intro
ducir efectos prohibidos, ni aun para su uso. 3" 

§ 75. Al retirarse los agentes diplomáticos pueden expor
tar lo que quieran, excepto objetos prohibidos, y en cuanto 
al dinero que extraigan, pagarán la mitad de los derecho8 
aduanales. 

§ 76. Para concluir, harémos notar, que los publicistas en 
general, enseñan, que deben considerarse como verdaueras re
tribucÍfmes, por el uso que se hace, los derechos de peajes y 
todos los demas que se hacen pagar á los ,iajeros para el 
mantenimiento de los caminos, puentes y calzadas, cuyo pro
ducto se invierte en beneficio de estos mismos establecimien
tos de utilidad comun, por cuya raZOD, no hay ningun uso 
que exceptúe de su pago á los ministros extranjeros, como 
tampoco lo hay para que gocen del franqueo de correspon
dencia. 4 

§ 77. LEYES DE POLICÍA.-Los publicistas todos reconocen 
la obligacion en que están los agentes diplomáticos, de some
terse á. las prevenciones y reglamentos de policía que se ex
pidan por las autoridade. del pai. en donde residan. El mi
nistro extranjero, dice el anotador de nlartens, 5 goza. igual
mente de la exencion de la. jurisdiccion de policía; pero esto 
no quiere decir, que esté libre dela observancia de los regla
mentos de policía, á los cuales tienen que conformarse los na-

1 Ley de 28 de Enero. de 185-1, arto 2? Klüber, § 206, c. 
2 Iky de 28 de Enero de lN-t, arto 3'? 
3 Ley de 28 de Enero de B5-1, arto 5? 
4 Peña y Peña. tomo 3?, § 407. Martens, § m. 
5 Nota al 9 218. 
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cionales y extranjeros residentes en el país; tales son los re
lativos á fiestas públicas, circulacion de carruajes, ilumina
ciones; pero en caso de contravencion, no se procede contra. 
el a.gente por vía. de citacíon, sino por la. de advertencia 6 
amonestacion. 

§ 78. De conformidad con la práctica que enseña este es
critor, existe una Real órrlen de 27 de Noviembre de 1784, 
en la que se significó á los ministros extranjeros se sujetasen 
á las leyes de politía. 

§ 79. En el año de 1833 se expidi6 una 6rden en la que, 
por circunstancias excepcionales. se dispuso un rf'gistro de 
armas y equipajes, el cual no deberia comprender á los agen
tes diplomáticos y sus depe'ldientes. á los cuales se declara
ba exentos ue toda providencia de policía que con motivo de 
la situacian del rnvmento se dictasen. 1 

§ 80. CORREos.-De las inmunidades que las naciones han 
acostumbrado conceder á los enviados diplomáticos, ninguna 
mas importante que la de respeto á los correos, tanto en su 
persona como en los pliego~ que conduzcan; de aquí es que 
se haya establecido la exencion de registro del correo auu por 
los efectos que pueda conducir con su persona, reputándolo 
como cosa. perteneciente esencialmente á la embajada, y que 
por lo tanto debe de ser sagrada. 

§ 81. Para hacer eficaz cata inmunidad, los ministros de
ben proveer á sus correos de una patente 6 una señal exte
rior, que ha consistido á veces en una placa: en caso de envío 
de despachos por la mar, el buque ó a~'iso debe tener una 
patente. 2. 

§ 82. En tiempo de guerra, los gobiernos se encuentran au
torizados para detener y despojar á los correos enemigos, y 
á 10.:1 de sus aliados, siendo esta la razon por la cua.l al prin_ 
cipio de la. guerra suelen b~cerse algunos acuerdos. 3 

1 Orden de 22 de Junio de 1833. 
2 'íquefort,liv. 1, sect. Z1. 'Vattel,liv. 4, chapo 9, § 123. Wheaton. Droit 

Int., Parto 3, chapo 1, § 19. 
3 Manen!, 9 250. Wheaton, loi cit. 
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